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ACTAS FINALES 

Aprobadas por la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los 

satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan 

Ginebra, 1985 (CAMR Orb-85)' 

PREÀMBULO 

1. La Primera Réunion de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (CAMR Orb-85) fue 
convocada en Ginebra el 8 de agosto de 1985 de conformidad con el Articulo 54 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones, las Resoluciones 1 y 8 de la Confe
rencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), la Resoluciôn 3 de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de Ginebra (1979), y la Resolu
ciôn 895 del Consejo de Administraciôn. 

2. Los delegados de los siguientes paises Miembros de la Union Internacio
nal de Telecomunicaciones: 

Repùblica A rgelina Democrâtica y Popular, Repùblica Fédéral de A lemania, 
Repùblica Popular de Angola, Reino de Arabia Saudita, Repùblica Argentina, 
Australia, Austria, Estado de Bahrein, Bélgica, Repùblica Socialista Soviética de 
Bielorrusia, Repùblica de Bolivia, Repùblica Federativa del Brasil, Brunei Darussa
lam, Repùblica Popular de Bulgaria, Burkina Faso, Repùblica de Camerùn, 

1 Denominadas abreviadamente Actas Finales de la CAMR Orb-85. 
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Canada, Chile, Repùblica Popular de China, Estado de la Ciudad del Vaticano, 
Repùblica de Colombia, Repùblica Popular del Congo, Repùblica de Corea, Costa 
Rica, Repùblica de la Costa de Marfil, Cuba, Dinamarca, Repùblica de Djibouti, 
Repùblica Arabe de Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Ecuador, Espana, Estados 
Unidos de America, Etiopîa, Finlandia, Francia, Repùblica Gabonesa, Ghana, Gre
cia, Repùblica de Guatemala, Repùblica de Guinea, Repùblica de Honduras, Repù
blica Popular Hûngara, Repùblica de la India, Repùblica de lndonesia, Repùblica 
Islâmica del Iran, Repùblica del Iraq, Manda, Estado de Israël, Italia, Jamaica, 
Japon, Reino Hachemita de Jordania, Repùblica de Kenya, Estado de Kuwait, 
Lîbano, Repùblica de Libéria, Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista, 
Luxemburgo, Repùblica Democrâtica de Madagascar, Malasia, Malawi, Repùblica 
de Malî, Repùblica de Malta, Reino de Marruecos, Mexico, Monaco, Repùblica 
Popular de Mongolia, Nicaragua, Repùblica Fédéral de Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Sultania de Oman, Repùblica Islâmica del Pakistan, Repùblica de 
Panama, Papua Nueva Guinea, Repùblica del Paraguay, Reino de los Paises Bajos, 
Perù, Repùblica de Filipinas, Repùblica Popular de Polonia, Portugal, Estado de 
Qatar, Repùblica Arabe Siria, Repùblica Democrâtica Alemana, Repùblica Popular 
Democrâtica de Corea, Repùblica Socialista Soviética de Ucrania, Repùblica Socia
lista de Rumania, Reino Unido de Gran Bretana e Manda del Norte, Repùblica 
Rwandesa, Repùblica de San Marino, Repùblica del Sénégal, Repùblica de Singa
pur, Repùblica Democrâtica Somalî, Repùblica Socialista Democrâtica de Sri 
Lanka, Suecia, Confederaciôn Suiza, Repùblica de Suriname, Repùblica Unida de 
Tanzanîa, Repùblica del Chad, Repùblica Socialista Checoslovaca, Tailandia, 
Repùblica Togolesa, Reino de Tonga, Trinidad y Tabago, Tûnez, Turquîa, Union 
de Repùblicas Socialistas Soviéticas, Repùblica Oriental del Uruguay, Repùblica de 
Venezuela, Repùblica Democrâtica Popular del Yemen, Repùblica Socialista Fede
rativa de Yugoslavia, 

han adoptado, 

a réserva de la aprobaciôn de las autoridades compétentes de sus paises res
pectivos, la révision parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones contenida en 
el Anexo y definida a continuaciôn: 

- las disposiciones y el Plan asociado para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite de la Région 2 en la banda de frecuencias 12,2 - 12,7 GHz, tal y 
como han sido incorporadas en el apéndice 30 (Orb-85) al Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

- las disposiciones y el Plan asociado para los enlaces de conexiôn del ser
vicio de radiodifusiôn por satélite (12,2 - 12,7 GHz) en la Région 2 en la 
banda de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz, que han sido incorporadas como 
apéndice 30A al Reglamento de Radiocomunicaciones; 

- las modificaciones consiguientes de ciertos Articulos del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y del apéndice 30 al mismo; 
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han adoptado también 

la Resoluciôn 41 (Orb-85) relativa a la aplicaciôn del apéndice 30 (Orb-85) y 
del apéndice 30A, contenida en las Actas Finales de la CAMR Orb-85, antes de la 
fecha de entrada en vigor de dichas Actas Finales y un procedimiento relativo a los 
sistemas provisionales para la Région 2, contenido en la Resoluciôn 42 (Orb-85) asi 
como otras Resoluciones; 

han decidido 

que la mencionada révision parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones 
forme parte intégrante de dicho Reglamento y entre en vigor el 30 de octubre de 
1986 a las 0001 horas UTC. 

EN FE DE LO CUAL, los delegados de los Miembros de la Union Inter
nacional de Telecomunicaciones seguidamente mencionados firman, en nombre de 
sus autoridades compétentes respectivas, un ejemplar de las présentes Actas Finales 
en los idiomas arabe, chino, espaflol, francés, inglés y ruso. En caso de desacuerdo 
el texto francés darâ fe. Este ejemplar quedarâ depositado en los archivos de la 
Union. El Secretario General enviarâ copia certificada conforme del mismo a cada 
uno de los Miembros de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

En Ginebra, a 15 de septiembre de 1985 
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Por Finlandia: 

K. TERÀSVUO 
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ANEXO 

Révision parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones 
y de los Apéndices a dicho Reglamento 
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MOD 836 En la Région 2, en la banda 11,7 - 12,2 GHz, los transpondedores de 
Orb-85 estaciones espaciales del servicio fijo por satélite pueden ser utilizados 

adicionalmente para transmisiones del servicio de radiodifusiôn por satélite, a 
condiciôn de que dichas transmisiones no tengan una p.i.r.e. mâxima superior 
a 53 dBW por canal de télévision y no causen una mayor interferencia ni 
requieran mayor protecciôn contra la interferencia .que las asignaciones de 
frecuencia coordinadas del servicio fijo por satélite. Con respecto a los 
servicios espaciales, esta banda sera utilizada principalmente por el servicio 
fijo por satélite. 

MOD 837 Categoria de servicio diferente: en Canada, Mexico y Estados Unidos, la 
Orb-85 atribuciôn de la banda 11,7 — 12,1 GHz al servicio fijo es a titulo secundario 

(véase el numéro 424). 

MOD 839 La utilizaciôn de las bandas 11,7 — 12,2 GHz, por el servicio fijo por 
Orb-85 satélite en la Région 2 y 11,7 - 12,7 GHz por el servicio de radiodifusiôn por 

satélite en la Région 2 esta limitada a los sistemas nacionales y subregionales. 
La utilizaciôn de la banda 11,7 - 12,2 GHz por el servicio fijo por satélite en 
la Région 2 esta sujeta a previo acuerdo entre las administraciones interesadas 
y aquellas cuyos servicios, explotados o que se explotarân de conformidad con 
el présente cuadro, puedan resultar afectados (véanse los articulos 11, 13 y 14). 
Para la utilizaciôn de la banda 12,2 - 12,7 GHz por el servicio de radiodi
fusiôn por satélite en la Région 2, véase el articulo 15. 

SUP 840 
Orb-85 

SUP 841 
Orb-85 

MOD 842 Atribuciôn adicional: en Brasil y Perû, la banda 12,1 
Orb-85 también atribuida, a titulo primario, al servicio fijo. 

12,2 GHz esta 

SUP 843 
Orb-85 

MOD 844 En la Région 2, en la banda 12,2 - 12,7 GHz, los servicios de radiocomu-
Orb-85 nicacion terrenal existentes y futuros no causaran interferencia perjudicial a los 

servicios de radiocomunicaciôn espacial que funcionen de conformidad con el 
Plan de radiodifusiôn por satélite para la Région 2 que figura en el 
apéndice 30 (Orb-85). 

MOD 846 En la Région 2, en la banda 12,2 - 12,7 GHz, las asignaciones a las 
Orb-85 estaciones del servicio de radiodifusiôn por satélite en el Plan para la Région 2 

que figura en el apéndice 30 (Orb-85) podràn ser utilizadas también para 
transmisiones del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra), a condiciôn de que 
dichas transmisiones no causen mayor interferencia ni requieran mayor 
protecciôn contra la interferencia que las transmisiones del servicio de 
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radiodifusiôn por satélite que funcionen de conformidad con el Plan de la 
Région 2. Con respecto a los servicios de radiocomunicaciôn espacial, esta 
banda sera utilizada principalmente por el servicio de radiodifusiôn por 
satélite. 

MOD 847 En la Région 3, en la banda 12,5 — 12,75 GHz, el servicio de radiodifusiôn 
Orb-85 por satélite esta limitado a la recepciôn comunal, con una densidad de flujo de 

potencia que no excéda a — 111 dB(W/nr), como se define en el anexo 5 del 
apéndice 30 (Orb-85). Véase también la Resoluciôn 34. 

MOD 869 La utilizaciôn de la banda 17,3 — 18,1 GHz por el servicio fijo por satélite 
Orb-85 (Tierra-espacio) esta limitada a los enlaces de conexiôn para el servicio de 

radiodifusiôn por satélite. Para la utilizaciôn de la banda 17,3 — 17,8 GHz en 
la Région 2 por los enlaces de conexiôn del servicio de radiodifusiôn por 
satélite en la banda 12,2 — 12,7 GHz, véase el articulo 15A. 

ARTICULO 11 

NOC Coordinaciôn de asignaciones de frecuencia a estaciones 
de un servicio de radiocomunicaciôn espacial, exceptuadas las 

estaciones del servicio de radiodifusiôn por satélite, 
y a las estaciones terrenales pertinentes ' 

MOD A.U.l ' Para la coordinaciôn de las asignaciones de frecuencia a 
Orb-85 estaciones del servicio de radiodifusiôn por satélite y a otros servicios en las 

bandas de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz (en la Région 3), 11,7 - 12,5 GHz 
(en la Région 1), y 12,2 - 12,7 GHz (en la Région 2) asi como para la 
coordinaciôn de las asignaciones de frecuencia a las estaciones de enlace de 
conexiôn que utilizan el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la 
banda de frecuencia 17,3 - 17,8 GHz (en la Région 2) y los otros servicios 
de la Région 2 en estas bandas, véanse también el articulo 15 y el 
articulo ISA respectivamente. 
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ARTICULO 12 

MOD Orb-85 Notificacion e inscripciôn en el Registro Internacional 
de Frecuencias de asignaciones de frecuencia ' a 
estaciones de radiocomunicaciôn terrenal2-3- 4 

MOD A. 12.3 
Orb-85 

ADD A.12.4 
Orb-85 

3 Para la notificacion e inscripciôn de asignaciones de fre
cuencia a estaciones terrenales en las bandas de frecuencias 
11,7 - 12,2 GHz (en la Région 3), 12,2 - 12,7 GHz (en la Région 2) y 
11,7 — 12,5 GHz (en la Région 1), en lo que concieme a sus relaciones con 
el servicio de radiodifusiôn por satélite en estas bandas, véase también el 
articulo 15. 

4 Para la notificacion e inscripciôn de asignaciones de fre
cuencia a estaciones terrenales en la banda de frecuencias 17,7 - 17,8 GHz 
(en la Région 2), en lo que concieme a sus relaciones con el servicio fijo 
por satélite (Tierra-espacio) en esta banda, véase también el articulo ISA. 

ARTICULO 13 

NOC Notificacion e inscripciôn en el Registro 
Internacional de Frecuencias de asignaciones de frecuencia ' 

a estaciones de radioastronomia y a las de radiocomunicaciôn 
espacial excepto las estaciones del servicio 

de radiodifusiôn por satélite 2 

MOD A.13.2 
Orb-85 

2 Para la notificacion e inscripciôn de asignaciones de fre
cuencia a estaciones terrenales del servicio de radiodifusiôn por satélite y a 
otros servicios en las bandas de frecuencias 11,7 -12 ,2 GHz (en la 
Région 3), 11,7-12,5 GHz (en la Région 1) y 12,2 - 12,7 GHz (en la 
Région 2) asi como para la notificacion y la inscripciôn de asignaciones de 
frecuencia a estaciones de enlace de conexiôn del servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) en la banda de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz (en la 
Région 2) y los otros servicios de la Région 2 en estas bandas, véanse 
también el articulo 15 y el articulo ISA respectivamente. 
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ARTICULO 15 

MOD Orb-85 Coordinaciôn, notificacion e inscripciôn 
de asignaciones de frecuencia a estaciones del servicio 

de radiodifusiôn por satélite en las bandas de frecuencias 
11,7 - 12,2 GHz (en la Région 3), 12,2 - 12,7 GHz (en la 

Région 2) y 11,7 - 12,5 GHz (en la Région 1) y a los 
demàs servicios que tienen atribuciones en estas bandas, 

en lo referente a sus relaciones con el servicio de 
radiodifusiôn por satélite en estas bandas 

MOD 1656 Las disposiciones y los Planes asociados aplicables al 
Orb-85 servicio de radiodifusiôn por satélite en las bandas de frecuencias 

11,7 -12 ,5 GHz (en la Région 1), 12,2 - 12,7 GHz (en la 
Région 2) y 11,7 - 12,2 GHz (en la Région 3), que figuran en el 
apéndice 30 (Orb-85) al Reglamento de Radiocomunicaciones, se 
aplican a la asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias por estaciones 
del servicio de radiodifusiôn por satélite en estas bandas y a las 
estaciones de otros servicios que tienen atribuciones en estas 
bandas, en lo que concieme a sus relaciones con el servicio de 
radiodifusiôn por satélite en estas bandas. La Resoluciôn 42 
(Orb-85) se aplica también al servicio de radiodifusiôn por satélite 
en la Région 2. 
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ADD Orb-85 ARTÎCULO 15A 

ADD Orb-85 Coordinaciôn, notificacion e inscripciôn de asignaciones 
de frecuencia a las estaciones del servicio fijo por satélite 

(Tierra-espacio) en la banda de frecuencias 17,3 — 17,8 GHz 
(en la Région 2) que proporcionan enlaces de conexiôn asociados al 

servicio de radiodifusiôn por satélite y a las estaciones de otros 
servicios a los cuales esta atribuida esta banda en la Région 2, 

en lo que concieme a su relaciôn con el servicio fijo por 
satélite (Tierra-espacio) en esta banda en la Région 2 

ADD 1668 Las disposiciones y el Plan asociado para los enlaces de 
Orb-85 conexiôn asociados al servicio de radiodifusiôn por satélite, que 

utilizan el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la banda de 
frecuencias 17,3 — 17,8 GHz (en la Région 2) y que figuran en el 
apéndice 30A se aplican a la asignaciôn y utilizaciôn de frecuen
cias por los enlaces de conexiôn en esta banda y a las estaciones de 
otros servicios a los cuales esta atribuida dicha banda en la 
Région 2, en lo que concieme a la relaciôn de estos otros servicios 
con el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en esta banda en la 
Région 2. La Resoluciôn 42 (Orb-85) se aplica también para los 
enlaces de conexiôn en el servicio fijo por satélite para el servicio 
de radiodifusiôn por satélite en la Région 2. 
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ARTÎCULO 69 

Entrada en vigor del Reglamento de Radiocomunicaciones 

MOD 5187 § 1 El présente Reglamento de Radiocomunicaciones, anexo 
Orb-85 al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, entrarâ en vigor 

el 1° de enero de 1982, excepto en los casos especificados en los 
numéros 5188, 5189 y 5193. 

ADD 5193 § 7 La révision parcial del Reglamento de Radiocomunica-
Orb-85 ciones contenida en las Actas Finales de la CAMR Orb-85 entrarâ 

en vigor el 30 de octubre de 1986 a las 0001 horas U T C . 

ADD 5193.1 ' Para las disposiciones de aplicaciôn provisional, véase la 
Orb-85 Resoluciôn 41 (Orb-85). 
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MOD APENDICE 30 (Orb-85) 

Orb-85 

MOD Disposiciones aplicables a todos los servicios y Planes 
asociados para el servicio de radiodifusiôn por satélite en 

las bandas de frecuencias 11,7 -12,2 GHz (en la 
Région 3), 11,7 -12,5 GHz (en la Région 1) 

y 12,2 -12,7 GHz (en la Région 2) 

(Véase el articulo 15) 
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MOD ARTÎCULO 1 

Definiciones générales 

1 A los efectos del présente apéndice los términos que figuran a 
continuaciôn tendrân el significado siguiente: 

1.1 Conferencia de 1977: Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones encargada de establecer un Plan para el servicio de 
radiodifusiôn por satélite en las bandas de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz (en 
las Regiones 2 y 3) y 11,7 -12,5 GHz (en la Région 1), denominada abrevia
damente Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para la Radiodifusiôn por Satélite (Ginebra, 1977). 

1.2 Conferencia de 1983: Conferencia Administrativa Régional de 
Radiocomunicaciones encargada de establecer para la Région 2 un Plan 
para el servicio de radiodifusiôn por satélite en la banda de frecuencias 
12,2- 12,7 GHz y para los enlaces de conexiôn asociados en la banda de 
frecuencias 17,3 - 17,8 GHz, denominada abreviadamente Conferencia 
Administrativa Régional para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn 
por satélite en la Région 2, Ginebra, 1983 (CARR Sat-R2). 

1.3 Conferencia de 1985: Primera Réunion de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de 
los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales 
que la utilizan, Ginebra, 1985, denominada abreviadamente CAMR Orb-85. 

1.4 Plan para las Regiones 1 y 3: Plan para el servicio de radiodifusiôn 
por satélite en las bandas de frecuencias de 11,7 -12,2 GHz en la Région 3 y 
de 11,7 -12,5 GHz en la Région 1 contenido en el présente apéndice, junto 
con cualquier modificaciôn que pueda resultar de la aplicaciôn con éxito de 
los procedimientos previstos en el articulo 4 de este apéndice. 

1.5 Plan para la Région 2: El Plan para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite en la banda de frecuencias 12,2 -12,7 GHz en la Région 2 contenido 
en el présente apéndice, junto con cualquier modificaciôn que pueda 
resultar de la aplicaciôn con éxito de los procedimientos previstos en el 
articulo 4 de este apéndice. 
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1.6 Asignaciôn de frecuencia conforme al Plan: Toda asignaciôn de 
frecuencia que figure en el Plan para las Regiones 1 y 3 o en el Plan para la 
Région 2, o aquella a la que se haya aplicado con éxito el procedimiento 
previsto en el articulo 4 del présente apéndice. 

MOD ARTICULO 2 

Bandas de frecuencias 

2.1 Las disposiciones del présente apéndice serân aplicables al servicio 
de radiodifusiôn por satélite en las bandas de frecuencias comprendidas 
entre 11,7 GHz y 12,2 GHz en la Région 3, entre 11,7 GHz y 12,5 GHz en 
la Région 1, y entre 12,2 GHz y 12,7 GHz en la Région 2, asi como a los 
demâs servicios a los que estân atribuidas estas bandas en las Regiones 1, 2 
y 3 en lo que concieme a sus relaciones con el servicio de radiodifusiôn por 
satélite en dichas bandas. 

MOD ARTÎCULO 3 

Ejecuciôn de las disposiciones y de los Planes asociados 

3.1 Los Miembros de la Union de las Regiones 1, 2 y 3 adoptarân para 
sus estaciones espaciales de radiodifusiôn ' que funcionan en las bandas de 
frecuencias a que se contrae el présente apéndice, las caracteristicas especifi
cadas en el Plan Régional apropiado y las disposiciones asociadas. 

3.2 Los Miembros de la Union no podràn modificar las caracteristicas 
especificadas en el Plan de las Regiones 1 y 3 ni en el Plan de la Région 2 
ni podràn poner en servicio asignaciones a las estaciones espaciales de 

1 En la Région 2 estas estaciones pueden utilizarse también para transmi
siones del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) de conformidad con el 
numéro 846 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 



- 33 - AP30 (Orb-85) 

radiodifusiôn por satélite o a las estaciones de los otros servicios a los que 
sean atribuidas estas bandas de frecuencias, salvo en las condiciones 
previstas en el Reglamento de Radiocomunicaciones y en los articulos y 
anexos pertinentes del présente apéndice. 

MOD ARTICULO 4 

Procedimiento para las modificaciones de Ios Planes 

4.1 Cuando una administraciôn se proponga introducir una modifi
caciôn ' en uno de los Planes Régionales, es decir: 

a) modificar las caracteristicas de cualquiera de sus asignaciones 
de frecuencia a una estaciôn espacial2 del servicio de radiodi
fusiôn por satélite que figure en el Plan Régional apropiado o 
con respecto a la cual se haya aplicado con éxito el procedi
miento del présente articulo, esté o no en funcionamiento; o 
bien 

b) incluir en el Plan Régional apropiado una nueva asignaciôn de 
frecuencia a una estaciôn espacial del servicio de radiodifusiôn 
por satélite; o bien 

c) anular una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial del 
servicio de radiodifusiôn por satélite, 

antes de notificar la asignaciôn de frecuencia a la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias (véase el articulo 5 del présente apéndice), se 
aplicarâ el siguiente procedimiento. 

1 La intenciôn de no utilizar la dispersion de energia segûn el punto 3.18 
del anexo 5 se considerarâ como una modificaciôn y, por tanto, serân aplicables las 
disposiciones pertinentes del présente articulo. 

2 Cuando aparezca en este articulo la expresiôn «asignaciôn de frecuencia 
a una estaciôn espacial», se entenderâ que se refiere a una asignaciôn de frecuencia 
que esta asociada a una posicion orbital dada. Véanse ademâs en el anexo 7 y en la 
Resoluciôn 43 (Orb-85) las restricciones aplicables a las posiciones orbitales. 
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4.1.1 Antes de que una administraciôn proyecte la inclusion en el Plan de 
la Région 2, de acuerdo con el punto 4.1 b), de una nueva asignaciôn de 
frecuencia a una estaciôn espacial o la inclusion en el Plan de nuevas 
asignaciones de frecuencia a una estaciôn espacial cuya posicion orbital no 
esté designada en el Plan para esa administraciôn, todas las asignaciones a 
la zona de servicio de que se trate deberân haber sido puestas en servicio o 
haber sido notificadas a la Junta de conformidad con el articulo 5 del 
présente apéndice. En caso contrario, la administraciôn interesada infor
marâ a la Junta de Ios motivos. 

4.2 La expresiôn «asignaciôn de frecuencia conforme al Plan» utilizada 
en este articulo y en los siguientes, esta definida en el articulo 1. 

4.3 Proyectos de modificaciôn de una asignaciôn de frecuencia conforme a 
uno de los Planes Régionales o de inscripciôn de una nueva asignaciôn 
de frecuencia en ese Plan 

Para las Regiones 1 y 3: 

4.3.1 Toda administraciôn que proyecte modificar las caracteristicas de 
una asignaciôn de frecuencia conforme al Plan de las Regiones 1 y 3 o 
inscribir una nueva asignaciôn de frecuencia en dicho Plan recabarâ el 
acuerdo de todas las administraciones: 

4.3.1.1 de las Regiones 1 y 3 que tengan inscrita en el mismo canal o en un 
canal adyacente una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial del 
servicio de radiodifusiôn por satélite conforme al Plan de las Regiones 1 
y 3, o con respecto a la cual la Junta ya haya publicado modificaciones 
propuestas a ese Plan, de conformidad con lo dispuesto en el punto 4.3.5.1 
ô 4.3.6 del présente articulo; o 

4.3.1.2 de la Région 2 que tengan una asignaciôn de frecuencia a una 
estaciôn espacial del servicio de radiodifusiôn por satélite cuya anchura de 
banda necesaria coincida parcialmente con la de la asignaciôn propuesta, 
conforme al Plan de la Région 2, o con respecto a la cual la Junta ya haya 
publicado modificaciones propuestas a ese Plan, de conformidad con lo 
dispuesto en el punto 4.3.5.1 ô 4.3.6 del présente articulo; o 

4.3.1.3 identificadas conforme al Resuelve 2 de la Resoluciôn 43 (Orb-85); o 
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4.3.1.4 que, aun no teniendo en el canal considerado ninguna asignaciôn de 
frecuencia en el servicio de radiodifusiôn por satélite, el valor de la 
densidad de flujo de potencia en su territorio excéda el limite prescrito a 
consecuencia de la modificaciôn propuesta; o que, teniendo tal asignaciôn, 
la zona de servicio a ella asociada no abarque la totalidad del territorio de 
la administraciôn, y en cuyo territorio, fuera de aquella zona de servicio, la 
densidad de flujo de potencia producida por la estaciôn espacial de 
radiodifusiôn por satélite objeto de esta modificaciôn excéda del limite 
prescrito como resultado de la modificaciôn propuesta; o 

4.3.1.5 que tengan inscrita en el Registro una asignaciôn de frecuencia en la 
banda 11,7 - 12,2 GHz en la Région 2 ô 12,2 - 12,5 GHz en la Région 3 a 
una estaciôn espacial del servicio fijo por satélite o que haya sido objeto de 
coordinaciôn o cuya coordinaciôn esté en curso, de conformidad con las 
disposiciones del numéro 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones o 
del punto 7.2.1 del présente apéndice; 

4.3.1.6 cuyos servicios se consideren afectados. 

4.3.2 Se consideran afectados los servicios de una administraciôn cuando 
se exceden los limites indicados en el anexo 1. 

Para la Région 2: 

4.3.3 Toda administraciôn que proyecte modificar las caracteristicas de 
una asignaciôn de frecuencia conforme al Plan o inscribir una nueva 
asignaciôn de frecuencia en dicho Plan de la Région 2 recabarâ el acuerdo 
de todas las administraciones: 

4.3.3.1 de la Région 2 que en el Plan de la Région 2 tengan inscrita una 
asignaciôn de frecuencia en el mismo canal o en un canal adyacente a una 
estaciôn espacial del servicio de radiodifusiôn por satélite conforme a dicho 
Plan, o con respecto a la cual la Junta haya publicado ya modificaciones 
propuestas a ese Plan, de conformidad con lo dispuesto en el punto 4.3.5.1 
ô 4.3.6 del présente articulo; o 

4.3.3.2 de las Regiones 1 y 3 que tengan una asignaciôn de frecuencia a una 
estaciôn espacial del servicio de radiodifusiôn por satélite cuya anchura de 
banda necesaria coincida parcialmente con la de la asignaciôn propuesta, 
conforme al Plan de las Regiones 1 y 3, o con respecto a la cual la Junta ya 
haya publicado modificaciones propuestas a ese Plan, de conformidad con 
lo dispuesto en el punto 4.3.5.1 ô 4.3.6 del présente articulo; o 
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4.3.3.3 identificadas conforme al Resuelve 1 de la Resoluciôn 43 (Orb-85); o 

4.3.3.4 que, aun no teniendo en el canal considerado ninguna asignaciôn de 
frecuencia en el servicio de radiodifusiôn por satélite, el valor de la 
densidad de flujo de potencia en su territorio excéda el limite prescrito a 
consecuencia de la modificaciôn propuesta, o que, teniendo tal asignaciôn, 
la zona de servicio a ella asociada no abarque la totalidad del territorio de 
la administraciôn, y en cuyo territorio, fuera de aquella zona de servicio, la 
densidad de flujo de potencia producida por la estaciôn espacial de 
radiodifusiôn por satélite objeto de esta modificaciôn excéda del limite 
prescrito como resultado de la modificaciôn propuesta; o 

4.3.3.5 que tengan inscrita en el Registro una asignaciôn de frecuencia en la 
banda 12,5 - 12,7 GHz en la Région 1 ô 12,2 - 12,7 GHz en la Région 3 a 
una estaciôn espacial del servicio fijo por satéjite o que haya sido objeto de 
coordinaciôn o cuya coordinaciôn esté en curso, de conformidad con las 
disposiciones del numéro 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones o 
del punto 7.2.1 del présente apéndice; o 

4.3.3.6 que tengan una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial del 
servicio de radiodifusiôn por satélite en la banda 12,5-12,7 GHz en la 
Région 3, cuya anchura de banda necesaria coincida parcialmente con la de 
la asignaciôn propuesta y que 

a) esté inscrita en el Registro; o 

b) haya sido o esté siendo coordinada segûn lo dispuesto en la 
Resoluciôn 33; o 

c) aparezca en un Plan de la Région 3 que se vaya a adoptar en 
una futura conferencia administrativa de radiocomunicaciones, 
teniendo en cuenta las modificaciones que se introduzcan 
ulteriormente en ese Plan de acuerdo con las Actas Finales de 
dicha conferencia; 

4.3.3.7 cuyos servicios se consideren afectados. 

4.3.4 Se consideran afectados los servicios de una administraciôn cuando 
se exceden los limites indicados en el anexo 1. 

Para todas las Regiones: 

4.3.5 Toda administraciôn que proyecte introducir una modificaciôn en 
uno de los Planes Régionales enviarâ a la Junta la informacion pertinente 
enumerada en el anexo 2 dentro del periodo comprendido entre cinco anos 
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y dieciocho meses antes de la fecha en que vaya a ponerse la asignaciôn en 
servicio. Toda modificaciôn a ese Plan que implique la inclusion de una 
nueva asignaciôn conforme al punto 4.1 b) caducarâ si la asignaciôn no se 
pusiera en servicio para esa fecha. 

4.3.5.1 Cuando, como resultado de la modificaciôn prevista, no se excedan 
los limites definidos en el anexo 1, se indicarâ este hecho al someter a la 
Junta la informacion requerida en el punto 4.3.5. La Junta publicarâ 
entonces esta informacion en una secciôn especial de su circular semanal. 

4.3.5.2 En todos los demâs casos, la administraciôn comunicarâ a la Junta 
el nombre de las administraciones con las que considère que debe tratarse 
de llegar al acuerdo previsto en el punto 4.3.1 ô 4.3.3, asi como el nombre 
de aquellas con las que ya lo haya obtenido. 

4.3.6 La Junta determinarâ, basândose en el anexo 1, las administraciones 
cuyas asignaciones de frecuencia se consideren afectadas segûn lo estable
cido en el punto 4.3.1 ô 4.3.3. La Junta induira los nombres de esas 
administraciones en la informacion recibida en aplicaciôn del punto 4.3.5.2 
y publicarâ la informacion compléta en una secciôn especial de su circular 
semanal. La Junta transmitirâ inmediatamente los resultados de sus câlculos 
a la administraciôn que proyecte modificar el Plan Régional apropiado. 

4.3.7 La Junta enviarâ un telegrama a las administraciones que figuren en 
la secciôn especial de la circular semanal, senalando a su atenciôn la 
publicaciôn de esta informacion, y les remitirâ el resultado de sus câlculos. 

4.3.8 Toda administraciôn que estime que debe figurar en la lista de 
aquellas cuyos servicios se consideren afectados podrâ solicitar a la Junta su 
inclusion en dicha lista, indicando las razones técnicas. La Junta estudiarâ 
su solicitud de conformidad con el anexo 1 y enviarâ una copia de la 
solicitud con una recomendaciôn apropiada a la administraciôn que pro
yecte modificar el Plan Régional apropiado. 

4.3.9 Toda modificaciôn de una asignaciôn de frecuencia conforme al 
Plan Régional apropiado o toda inscripciôn en ese Plan de una nueva 
asignaciôn de frecuencia que tenga por efecto rebasar los limites especifi
cados en el anexo 1, estarâ supeditada al acuerdo de todas las administra
ciones cuyos servicios se consideren afectados. 
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4.3.10 Tanto la administraciôn que busca el acuerdo como la adminis
traciôn con la que se desee llegar a un acuerdo podràn solicitar cuanta 
informacion adicional de carâcter técnico consideren necesaria. Se infor
marâ a la Junta de taies solicitudes. 

4.3.11 Las observaciones de las administraciones sobre la informacion 
publicada de acuerdo con lo dispuesto en el punto 4.3.6 se remitirân a la 
administraciôn que proyecta la modificaciôn, directamente o por conducto 
de la Junta, pero deberâ informarse siempre a esta de que se han formulado 
observaciones. 

4.3.12 Se considerarâ que ha dado su acuerdo a la asignaciôn prevista toda 
administraciôn que no haya comunicado sus observaciones a la adminis
traciôn que busca el acuerdo directamente o por conducto de la Junta, 
dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de la circular semanal a que 
se hace referencia en los puntos 4.3.5.1 ô 4.3.6. Sin embargo, este plazo 
podrâ ampliarse en très meses como mâximo cuando una administraciôn 
haya solicitado informacion suplementaria al amparo de lo dispuesto en el 
punto 4.3.10 o la asistencia de la Junta, de conformidad con el punto 4.3.20. 
En este ûltimo caso, la Junta informarâ a las administraciones interesadas 
de tal peticiôn. 

4.3.13 Cuando al buscar el acuerdo, una administraciôn tenga que modi
ficar su proyecto inicial, aplicarâ nuevamente las disposiciones del 
punto 4.3.5 y los procedimientos correspondientes con respecto a cualquier 
otra administraciôn cuyos servicios puedan resultar afectados por los 
cambios introducidos en el proyecto inicial. 

4.3.14 Si al expirar los plazos previstos en el punto 4,3.12 no se hubiesen 
recibido observaciones o si se llegase a un acuerdo con las administraciones 
que hayan formulado observaciones y cuyo consentimiento es necesario, la 
administraciôn que proyecte la modificaciôn podrâ seguir el procedimiento 
adecuado del articulo 5 e informarâ de ello a la Junta, indicândole las 
caracteristicas definitivas de la asignaciôn de frecuencia, asi como el nombre 
de las administraciones con las que ha llegado a un acuerdo. 

4.3.15 El acuerdo de las administraciones afectadas que establece el 
présente articulo, se podrâ obtener también por un periodo determinado. 

4.3.16 Cuando la modificaciôn proyectada del Plan Régional apropiado 
afecte a paises en desarrollo, las administraciones harân todo lo posible por 
llegar a una soluciôn que conduzca a la expansion en condiciones 
economicas del sistema de radiodifusiôn por satélite de esos paises. 
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4.3.17 La Junta publicarâ en una secciôn especial de su circular semanal 
las informaciones que reciba en virtud del punto 4.3.14, indicando, en su 
caso, el nombre de las administraciones con las que se hayan aplicado con 
éxito las disposiciones del présente articulo. La asignaciôn de frecuencia 
tendra el mismo estatuto juridico que las que figuran en el Plan Régional 
apropiado y sera considerada como asignaciôn de frecuencia conforme a ese 
Plan. 

4.3.18 Cuando la administraciôn que proyecta modificar las caracteristicas 
de una asignaciôn de frecuencia o efectuar una nueva asignaciôn de 
frecuencia reciba una respuesta negativa de una administraciôn cuyo 
acuerdo haya solicitado, deberâ en primer lugar esforzarse por resolver el 
problema investigando todos los medios posibles para satisfacer sus necesi
dades. De no encontrarse una soluciôn, la administraciôn consultada 
procurara resolver las dificultades en la medida de lo posible y, si lo solicita 
la administraciôn que busca el acuerdo, expondrâ las razones técnicas del 
desacuerdo. 

4.3.19 De no llegarse a un acuerdo, la Junta efectuarâ los estudios que 
soliciten las administraciones interesadas, a las que informarâ del resultado 
de taies estudios y someterâ las recomendaciones pertinentes para la 
soluciôn del problema. 

4.3.20 Toda administraciôn podrâ en cualquier fase del procedimiento 
descrito o antes de iniciar su aplicaciôn, pedir ayuda a la Junta, particular
mente cuando se trate de obtener el acuerdo de otra administraciôn. 

4.3.21 La notificacion de las asignaciones de frecuencia a la Junta se 
régira por las disposiciones pertinentes del articulo 5 del présente apéndice. 

4.4 Anulaciôn de una asignaciôn de frecuencia 

Cuando una asignaciôn de frecuencia conforme a uno de los Planes 
Régionales ya no es necesaria, sea o no a consecuencia de una modifi
caciôn, la administraciôn interesada notificarâ inmediatamente la anulaciôn 
a la Junta y esta la publicarâ en una secciôn especial de su circular semanal 
y eliminarâ la asignaciôn del Plan Régional apropiado. 
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4.5 Ejemplar de referencia de los Planes 

4.5.1 a) La Junta mantendrâ al dia un ejemplar de referencia del Plan 
de las Regiones 1 y 3, teniendo en cuenta la aplicaciôn del 
procedimiento especificado en el présente articulo. La Junta 
prepararâ un documento con las modificaciones que procéda 
introducir en el Plan como resultado de los cambios hechos 
conforme al procedimiento del présente articulo. 

b) La Junta mantendrâ al dia un ejemplar de referencia del Plan 
de la Région 2, incluida la indicaciôn de los mârgenes de 
protecciôn globales équivalentes de cada asignaciôn, teniendo 
en cuenta la aplicaciôn del procedimiento especificado en el 
présente articulo. Este ejemplar de referencia contendra los 
mârgenes de protecciôn globales équivalentes derivados del 
Plan formulado por la Conferencia de 1983 y los derivados de 
todas las modificaciones del Plan como resultado del cumpli
miento satisfactorio del procedimiento de modificaciôn de este 
articulo. La Junta prepararâ un documento con las modifica
ciones que procéda introducir en el Plan como resultado de los 
cambios hechos conforme al procedimiento del présente 
articulo. 

4.5.2 La Junta informarâ al Secretario General de las modificaciones 
introducidas en los Planes Régionales quien publicarâ en forma apropiada 
una version actualizada de esos Planes, cuando las circunstancias lo 
justifiquen. 

MOD ARTÎCULO 5 

Notificacion, examen e inscripciôn en el Registro 
Internacional de Frecuencias de las asignaciones de 

frecuencia a estaciones espaciales del servicio 
de radiodifusiôn por satélite 

5.1 Notificacion 

5.1.1 Cuando una administraciôn se proponga poner en servicio una 
asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial del servicio de radiodi-
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fusion por satélite notificarâ a la Junta dicha asignaciôn. La administraciôn 
notificante aplicarâ a tal efecto las disposiciones que se detallan a conti
nuaciôn. 

5.1.2 Cada una de las asignaciones de frecuencia que se notifiquen en 
cumplimiento del punto 5.1.1 se presentarâ en impreso separado en la forma 
prescrita en el anexo 2, en cuyas secciones se especifican las caracteristicas 
esenciales que deben suministrarse. Se recomienda a la administraciôn 
notificante que comunique asimismo a la Junta cualquier otra informacion 
que estime oportuna. 

5.1.3 La. Junta deberâ recibir la notificacion con una antelaciôn no 
superior a très anos a la fecha de puesta en servicio de la asignaciôn de 
frecuencia. En todo caso, deberâ recibirla, a mâs tardar, très meses antes de 
dicha fecha1. 

5.1.4 Toda asignaciôn de frecuencia cuya notificacion sea recibida por la 
Junta en una fecha posterior a los plazos indicados en el punto 5.1.3 llevarâ, 
cuando procéda inscribirla en el Registro, una observaciôn que indique que 
la notificacion no se ajusta a las disposiciones del punto 5.1.3. 

5.1.5 La Junta devolvera inmediatamente por correo aéreo a la adminis
traciôn notificante, indicando las razones, toda notificacion hecha en virtud 
del punto 5.1.1 que no contenga las caracteristicas especificadas en el 
anexo 2. 

5.1.6 Cuando la Junta reciba una notificacion compléta, induira los 
detalles de la misma y su fecha de recepciôn en su circular semanal. Esta 
circular contendra los detalles de todas las notificaciones complétas reci
bidas desde la publicaciôn de la circular anterior. 

5.1.7 Esta circular servira a la administraciôn notificante como acuse de 
recibo de la notificacion compléta. 

La administraciôn notificante iniciarâ, en su caso, el procedimiento para 
introducir modificaciones en el Plan en cuestiôn con antelaciôn suficiente para 
respetar este plazo. Para la Région 2, véanse también la Resoluciôn 42 (Orb-85) y el 
pârrafo B del anexo 7. 
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5.1.8 La Junta examinarâ cada notificacion compléta por orden de 
recepciôn y no, podrâ aplazar la formulaciôn de una conclusion a menos 
que carezca de datos suficientes para adoptar una décision; ademâs, la 
Junta no se pronunciarâ sobre una notificacion que tenga alguna corre-
laciôn técnica con otra anteriormente recibida y que se encuentre aûn en 
curso de examen, antes de haber adoptado una décision en lo que concieme 
a esta ûltima. 

5.2 Examen e inscripciôn 

5.2.1 La Junta examinarâ cada notificacion: 

a) en cuanto a su conformidad con el Convenio y las disposiciones 
pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones (con la 
excepciôn de las disposiciones de los apartados b), c), y d) 
siguientes); 

b) en cuanto a su conformidad con el Plan Régional apropiado; o 

c) en cuanto a su conformidad con el Plan Régional apropiado, 
aunque tenga caracteristicas que difieran de las que figuran en 
el Plan Régional apropiado en relaciôn con uno o mâs de los 
siguientes aspectos: 

— utilizaciôn de una p.i.r.e. reducida, 

— utilizaciôn de una zona de cobertura reducida situada 
totalmente dentro de la zona de cobertura que aparece en el 
Plan Régional apropiado, 

— utilizaciôn de otras senales moduladoras de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 3.1.3 del anexo 5, 

— utilizaciôn de la asignaciôn para transmisiones del servicio 
fijo por satélite de conformidad con el numéro 846 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, 

— utilizaciôn de una posicion orbital de acuerdo con las 
condiciones especificadas en el pârrafo B del anexo 7; o 

d) en cuanto a su conformidad con las disposiciones de la 
Resoluciôn 42 (Orb-85). 
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5.2.2 Cuando la Junta formule una conclusion favorable con respecto a lo 
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y 5.2.1 b), la asignaciôn de frecuencia de la 
administraciôn se inscribirâ en el Registro, anotândose en la columna 2d la 
fecha en que la Junta recibiô la notificacion. En las relaciones entre 
administraciones, se atribuirâ la misma consideraciôn a todas las asigna
ciones de frecuencia puestas en servicio de conformidad con el Plan 
Régional apropiado e inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que 
para ellas se haya consignado en la columna 2d. 

5.2.2.1 Cuando la Junta formule una conclusion favorable con respecto a lo 
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y 5.2.1 c), la asignaciôn de frecuencia se 
inscribirâ en el Registro. Deberâ anotarse en la columna 2d la fecha en que 
la Junta recibiô la notificacion. En las relaciones entre administraciones, se 
atribuirâ la misma consideraciôn a todas las asignaciones de frecuencia 
puestas en servicio de conformidad con el Plan Régional apropiado e 
inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para ellas se haya 
consignado en la columna 2d. Al inscribir estas asignaciones la Junta 
indicarâ mediante un simbolo adecuado las caracteristicas que tienen un 
valor diferente del que aparece en el Plan Régional apropiado. 

5.2.2.2 Cuando la Junta formule una conclusion favorable con respecto a lo 
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y una conclusion desfavorable con respecto a 
lo dispuesto en los puntos 5.2.1 b) y 5.2.1 c) examinarâ la notificacion en 
cuanto a la aplicaciôn con éxito de las disposiciones de la Resolu
ciôn 42 (Orb-85). Una asignaciôn de frecuencia para la cual se han aplicado 
con éxito las disposiciones de la Resoluciôn 42 (Orb-85) se inscribirâ en el 
Registro con un simbolo apropiado que indique su carâcter provisional, 
anotândose en la columna 2d la fecha en que la Junta recibiô la notifi
cacion. En las relaciones entre administraciones, se atribuirâ la misma 
consideraciôn a todas las asignaciones de frecuencia puestas en servicio 
después de la aplicaciôn con éxito de las disposiciones de la Resolu
ciôn 42 (Orb-85) e inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para 
ellas se haya consignado en la columna 2d. 

5.2.3 Siempre que la Junta inscriba en el Registro una asignaciôn de 
frecuencia, indicarâ su conclusion en la columna 13a por medio de un 
simbolo. 
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5.2.4 Cuando la Junta formule una conclusion desfavorable con respecto 
a lo dispuesto en el punto 5.2.1 a), 5.2.1 b) y 5.2.1 c) se devolvera inmediata
mente la notificacion por correo aéreo a la administraciôn notificante, con 
una exposiciôn de las razones en que se funda la conclusion de la Junta y, 
en su caso, con las sugerencias que esta pueda formular para llegar a una 
soluciôn satisfactoria del problema. 

5.2.5 Cuando la administraciôn notificante vuelva a presentar su notifi
cacion y si la conclusion de la Junta es favorable con respecto a las partes 
oportunas del punto 5.2.1, la notificacion se tratarâ como se indica en los 
puntos 5.2.2, 5.2.2.1 ô 5.2.2.2, segûn procéda. 

5.2.6 Cuando la administraciôn notificante vuelva a presentar su notifi
cacion sin modificarla e insista en que se examine de nuevo y si la 
conclusion de la Junta con respecto a lo dispuesto en el punto 5.2.1 sigue 
siendo desfavorable, se devolvera la notificacion a la administraciôn 
notificante de conformidad con el punto 5.2.4. En este caso, la adminis
traciôn notificante se compromete a no poner en servicio la asignaciôn de 
frecuencia mientras no se cumpla la condiciôn estipulada en el punto 5.2.5. 
Para las Regiones 1 y 3, en el caso de que la Junta haya sido informada de 
acuerdos para modificar el Plan por un periodo determinado de confor
midad con el articulo 4, las asignaciones de frecuencia serân inscritas en el 
Registro con una nota indicando que las asignaciones de frecuencia son 
validas ûnicamente para dicho periodo. La administraciôn notificante que 
utilice la asignaciôn de frecuencia durante un periodo determinado, no 
alegarâ posteriormente esta circunstancia para seguir utilizando esa fre
cuencia después de dicho periodo, salvo con el acuerdo de la administraciôn 
o administraciones interesadas. 

5.2.7 Cuando una asignaciôn de frecuencia que se notifique antes de su 
puesta en servicio de conformidad con las disposiciones del punto 5.1.3 sea 
objeto de una conclusion favorable de la Junta respecto de las disposiciones 
del punto 5.2.1, se inscribirâ provisionalmente en el Registro con un 
simbolo especial en la columna Observaciones indicativo del carâcter 
provisional de esta inscripciôn. 

5.2.8 Cuando la Junta reciba confirmaciôn de que se ha puesto en servicio 
la asignaciôn de frecuencia, suprimirâ el simbolo del Registro. 

5.2.9 La fecha que se inscribirâ en la columna 2c es la fecha de puesta en 
servicio notificada por la administraciôn interesada. Esta fecha se indica 
sôlo a titulo de informacion. 
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5.3 Anulaciôn de las inscripciones del Registro 

5.3.1 Si una administraciôn no confirma la puesta en servicio de una 
asignaciôn de frecuencia segûn lo previsto en el punto 5.2.8, la Junta 
consultarâ con dicha administraciôn una vez transcurridos seis meses desde 
la expiracion del periodo indicado en el punto 5.1.3. Al recibir la infor
macion pertinente, la Junta modificarâ la fecha de puesta en servicio o 
anularâ la inscripciôn. 

5.3.2 Si se abandonara definitivamente el uso de una asignaciôn de 
frecuencia inscrita en el Registro, la administraciôn notificante informarâ de 
ello a la Junta en el plazo de très meses y, en consecuencia, se anularâ la 
inscripciôn en el Registro. 

MOD ARTÎCULO 6 

Coordinaciôn, notificacion e inscripciôn en el Registro 
Internacional de Frecuencias de asignaciones de frecuencia a 

estaciones terrenales que afectan a asignaciones de frecuencia 
a estaciones de radiodifusiôn por satélite en las 

bandas 11,7 - 12,2 GHz (en la Région 3) 
11,7 - 12,5 GHz (en la Région 1) y 
12,2 - 12,7 GHz (en la Région 2) < 

Secciôn I. Procedimiento de coordinaciôn que ha de aplicarse 

6.1.1 Antes de que una administraciôn notifique a la Junta una asignaciôn 
de frecuencia a una estaciôn transmisora terrenal, deberâ iniciar la coordi
naciôn con cualquier administraciôn que tenga una asignaciôn a una 
estaciôn de radiodifusiôn por satélite conforme al Plan Régional apropiado, 

— si las anchuras de banda necesarias de las dos transmisiones 
coinciden parcialmente; y 

1 Estas disposiciones no dispensan de la aplicaciôn de los procedimientos 
para las estaciones terrenales de los articulos 11 y 12 del Reglamento de Radioco
municaciones. 
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— si la densidad de flujo de potencia que produciria la estaciôn 
transmisora terrenal en proyecto excediera el valor calculado de 
conformidad con el anexo 3 en uno o mâs puntos del borde de 
la zona de servicio comprendida en la zona de cobertura de la 
estaciôn de radiodifusiôn por satélite. 

6.1.2 Para efectuar la coordinaciôn, la administraciôn de la que dependa 
la estaciôn terrenal enviarâ a las administraciones de que se trate, por el 
medio mâs râpido posible, un grâfico a escala apropiada en el que se 
indiquen la ubicaciôn de la estaciôn terrenal asi como todos los detalles 
pertinentes de la asignaciôn de frecuencia en proyecto e indicarâ la fecha 
aproximada prevista para poner en servicio la estaciôn. 

6.1.3 Una administraciôn con la cual se trata de efectuar la coordinaciôn, 
deberâ acusar recibo inmediatamente por telegrama de los detalles referentes 
a la coordinaciôn. Si la administraciôn que solicita la coordinaciôn no 
recibe acuse de recibo alguno en los quince dias que sigan a la fecha de 
envio de la informacion relativa a la coordinaciôn, podrâ enviar un 
telegrama solicitando este acuse de recibo al que deberâ responder la 
administraciôn destinataria. Recibidos los detalles referentes a la coordi
naciôn, la administraciôn de la que se solicita la coordinaciôn deberâ 
examinarlos sin demora desde el punto de vista de las interferencias1 que 
causaran a sus asignaciones conformes al Plan Régional apropiado y 
deberâ, en un plazo total de dos meses a contar desde la fecha de envio de 
la informacion relativa a los detalles referentes a la coordinaciôn, notificar 
su acuerdo a la administraciôn que solicita la coordinaciôn o bien, si ello no 
es posible, indicar los motivos de su desacuerdo con las sugerencias que 
pueda formular para llegar a una soluciôn satisfactoria del problema. 

1 Los criterios que se emplearân para la evaluaciôn de los nivelés de 
interferencia se basarân en las Recomendaciones pertinentes del CCIR o, en 
ausencia de ellas, en un acuerdo entre las administraciones interesadas. 
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6.1.4 No sera necesaria la coordinaciôn cuando una administraciôn se 
proponga modificar las caracteristicas de una asignaciôn existente de 
manera que no aumente el nivel de interferencia causada al servicio 
asegurado por estaciones de radiodifusiôn por satélite de otras administra
ciones. 

6.1.5 La administraciôn que solicita la coordinaciôn puede requérir a la 
Junta que trate de efectuar la coordinaciôn en aquellos casos en los que: 

a) la administraciôn con la que se trata de efectuar coordinaciôn 
no haya acusado recibo de conformidad con el punto 6.1.3 
dentro de un periodo de un mes contado a partir de la fecha en 
que se ha enviado la informacion correspondiente a la coordi
naciôn; 

b) la administraciôn que haya acusado recibo de conformidad con 
el punto 6.1.3 no haya comunicado su décision dentro de un 
plazo de très meses contados a partir de la fecha en que se ha 
enviado la informacion relativa a la coordinaciôn; 

c) exista desacuerdo entre la administraciôn que solicita la coordi
naciôn y aquella con la que se trate de efectuarla con respecto 
al nivel de interferencia aceptable; o 

d) no sea posible la coordinaciôn por cualquier otra razôn. 

Al hacer su solicitud a la Junta, la administraciôn interesada deberâ 
suministrar la informacion necesaria para permitirle tratar de efectuar tal 
coordinaciôn. 

6.1.6 La administraciôn que solicita la coordinaciôn o toda adminis
traciôn con la que se trate de efectuar la coordinaciôn o bien la Junta, 
podràn pedir la informacion suplementaria que estimen necesaria para 
evaluar el nivel de interferencia que se cause a los servicios interesados. 

6.1.7 Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al punto 6.1.5 a), 
enviarâ inmediatamente un telegrama a la administraciôn con la que se trata 
de efectuar coordinaciôn, solicitando acuse de recibo inmediato. 
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6.1.8 Cuando la Junta reciba un acuse de recibo como consecuencia de la 
medida tomada conforme al punto 6.1.7 o cuando la Junta reciba una 
solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el punto 6.1.5 b), enviarâ inmedia
tamente un telegrama a la administraciôn con la que se trata de efectuar 
coordinaciôn solicitando que tome una pronta décision sobre la cuestiôn. 

6.1.9 Cuando la Junta reciba una solicitud de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto 6.1.5 d), tomarâ las medidas necesarias para efectuar la coordi
naciôn de acuerdo con lo dispuesto en el punto 6.1.2. Cuando la Junta no 
reciba acuse de recibo a su solicitud de coordinaciôn en el plazo especifi
cado en el punto 6.1.3, la Junta actuarâ de conformidad con lo dispuesto en 
el punto 6.1.7. 

6.1.10 Cuando una administraciôn no responda en un plazo de un mes al 
telegrama que la Junta le ha enviado de conformidad con el punto 6.1.7 
pidiendo acuse de recibo o cuando una administraciôn no comunique su 
décision sobre la cuestiôn en el plazo de dos meses que sigue a la fecha de 
envio por la Junta del telegrama de conformidad con el punto 6.1.8, se 
considerarâ que la administraciôn con la que se trata de efectuar la 
coordinaciôn se compromete a no formular ninguna queja con respecto a 
las interferencias perjudiciales que pueda causar la estaciôn terrenal que se 
coordina al servicio que presta o que ha de prestar su estaciôn de 
radiodifusiôn por satélite. 

6.1.11 En caso necesario y como parte del procedimiento mencionado en el 
punto 6.1.5, la Junta deberâ evaluar el nivel de interferencia. En todo caso, 
comunicarâ a las administraciones interesadas los resultados obtenidos. 

6.1.12 En caso de que persista el desacuerdo entre la administraciôn que 
trata de efectuar la coordinaciôn y la administraciôn con la que se pretenda 
efectuar dicha coordinaciôn, las administraciones interesadas podràn 
explorar la posibilidad de llegar a un acuerdo sobre el uso de la asignaciôn 
de frecuencia propuesta durante un periodo especificado. 
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Secciôn II. Procedimiento de notificacion de asignaciones de frecuencia 

6.2.1 Toda asignaciôn de frecuencia a una estaciôn fija, terrestre o de 
radiodifusiôn deberâ notificarse a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias si la frecuencia considerada puede causar interferencia perjudi
cial al servicio prestado, o por prestar, de una estaciôn de radiodifusiôn por 
satélite de otra administraciôn o si se desea obtener el reconocimiento 
internacional de la utilizaciôn de dicha frecuencia1. 

6.2.2 Esta asignaciôn de frecuencia sera objeto de una notificacion por 
separado, en la forma prescrita en el apéndice 1 al Reglamento de Radioco
municaciones cuya secciôn A especifica las caracteristicas esenciales que se 
deben proporcionar segûn el caso. Ademâs, se recomienda a la adminis
traciôn notificante que comunique a la Junta los restantes datos previstos en 
dicha secciôn asi como cualquier otra informacion que estime oportuna. 

6.2.3 Cuando sea posible, conviene que toda notificacion obre en poder 
de la Junta con anterioridad a la fecha en que la asignaciôn se ponga en 
servicio. La Junta deberâ recibir las notificaciones, formuladas en virtud del 
punto 6.2.2, no mâs de très afios ni menos de très meses antes de la fecha de 
puesta en servicio de la asignaciôn. 

6.2.4 Toda asignaciôn de frecuencia cuya notificacion sea recibida por la 
Junta très meses antes de la fecha de puesta en servicio llevarâ en el 
Registro, de ser inscrita, una observaciôn que indique que no esta conforme 
con las disposiciones del punto 6.2.3. 

1 Se llama especialmente la atenciôn de las administraciones sobre la 
aplicaciôn de la secciôn I del présente articulo. 
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Secciôn III. Procedimiento para el examen de las 
notificaciones y la inscripciôn de las asignaciones 

de frecuencia en el Registro 

6.3.1 Sea cual fuese el medio de comunicaciôn, incluso el telégrafo, por el 
cual se envia una notificacion a la Junta, se la considerarâ compléta cuando 
contenga, por lo menos, las caracteristicas esenciales apropiadas que se 
especifican en la secciôn A del apéndice 1 al Reglamento de Radiocomuni
caciones. 

6.3.2 La Junta examinarâ las notificaciones complétas por el orden en que 
las reciba. 

6.3.3 Cuando la Junta reciba una notificacion incompleta, la devolvera 
inmediatamente, por correo aéreo, a la administraciôn notificante, indi
cando los motivos de su devoluciôn. 

6.3.4 Cuando la Junta reciba una notificacion compléta, induira los 
detalles de la misma, con su fecha de recepciôn, en su circular semanal. Esta 
circular contendra los detalles de todas las notificaciones complétas reci
bidas por la Junta desde la publicaciôn de la circular anterior. 

6.3.5 Esta circular servira a la administraciôn notificante como acuse de 
recibo de la notificacion compléta. 

6.3.6 La Junta examinarâ cada notificacion compléta en el orden determi
nado en el punto 6.3.2. La Junta no podrâ aplazar el formular una 
conclusion, a menos que carezca de datos suficientes para adoptar una 
décision; ademâs la Junta no se pronunciarâ sobre una notificacion que 
tenga alguna correlaciôn técnica con otra anteriormente recibida y que se 
encuentre aûn en curso de examen, antes de haber adoptado una décision en 
lo que concieme a esta ûltima. 

6.3.7 La Junta examinarâ cada notificacion: 

6.3.8 — en cuanto a su conformidad con las disposiciones del Convenio, 
con las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radioco
municaciones y las disposiciones del présente apéndice (a 
excepciôn de las relativas al procedimiento de coordinaciôn y a 
la probabilidad de interferencia perjudicial); 
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6.3.9 — en cuanto a su conformidad con las disposiciones del 
punto 6.1.1 relativas a la coordinaciôn de la utilizaciôn de la 
asignaciôn de frecuencia con las demâs administraciones intere
sadas; 

6.3.10 — cuando procéda, en cuanto a la probabilidad de que cause 
interferencia perjudicial a una estaciôn de radiodifusiôn por 
satélite cuya asignaciôn de frecuencia es conforme al Plan 
Régional apropiado. 

6.3.11 Segûn sea la conclusion a que llegue la Junta como consecuencia del 
examen previsto en los puntos 6.3.8, 6.3.9 y 6.3.10, el procedimiento se 
proseguirâ en la forma siguiente: 

6.3.12 Conclusion desfavorable respecto del punto 6.3.8 

6.3.13 Cuando la notificacion incluya una referencia especifica segûn la 
cual la estaciôn funcionarâ de conformidad con las disposiciones del 
numéro 342 del Reglamento de Radiocomunicaciones, la notificacion se 
examinarâ inmediatamente con respecto a los puntos 6.3.9 y 6.3.10. 

6.3.14 Si la conclusion es favorable con respecto a los puntos 6.3.9 ô 6.3.10, 
segûn el caso, la asignaciôn se inscribirâ en el Registro. La fecha de 
recepciôn de la notificacion por parte de la Junta se inscribirâ en la 
columna 2d. 

6.3.15 Si la conclusion es desfavorable con respecto a los puntos 6.3.9 
ô 6.3.10, segûn el caso, la notificacion se devolvera inmediatamente, por 
correo aéreo, a la administraciôn notificante, con una exposicion de las 
razones en que se funda la conclusion de la Junta. En ese caso, la 
administraciôn notificante se comprometera a no poner en servicio la 
asignaciôn de frecuencia hasta que pueda cumplirse la condiciôn prevista en 
el punto 6.3.14. No obstante, las administraciones interesadas podràn estu
diar la posibilidad de llegar a un acuerdo sobre el uso de la asignaciôn de 
frecuencia propuesta durante un periodo especificado. 

6.3.16 Cuando la notificacion no incluya una referencia especifica segûn la 
cual la estaciôn funcionarâ de conformidad con las disposiciones del 
numéro 342 del Reglamento de Radiocomunicaciones, se devolvera la 
misma inmediatamente, por correo aéreo, a la administraciôn notificante, 
con una exposicion de las razones en que se basa la conclusion de la Junta 
y, en su caso, con las sugerencias que esta pueda formular para lograr una 
soluciôn satisfactoria del problema. 
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6.3.17 Si la administraciôn notificante somete de nuevo su notificacion sin 
modificaciones, se tratarâ la notificacion de conformidad con las disposi
ciones del punto 6.3.16. 

6.3.18 Si la administraciôn notificante somete de nuevo su notificacion con 
una referencia especifica segûn la cual la estaciôn funcionarâ de confor
midad con las disposiciones del numéro 342 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones, la notificacion se examinarâ con respecto a los puntos 6.3.13 y 
6.3.14 ô 6.3.15, segûn el caso. 

6.3.19 Si la administraciôn notificante somete de nuevo su notificacion con 
modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a una conclusion 
favorable de la Junta respecto al punto 6.3.8 se tratarâ la notificacion de 
conformidad con los puntos 6.3.20 a 6.3.32. Si ulteriormente la asignaciôn 
ha de ser inscrita en el Registro, la fecha a inscribir en la columna 2d sera la 
fecha de recepciôn por la Junta de la notificacion sometida de nuevo. 

6.3.20 Conclusion favorable respecto del punto 6.3.8 

6.3.21 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinaciôn 
mencionado en el punto 6.3.9 se ha completado con éxito con todas las 
administraciones cuyos servicios de radiodifusiôn por satélite puedan ser 
desfavorablemente afectados, se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La 
fecha de recepciôn de la notificacion por parte de la Junta se inscribirâ en la 
columna 2d. 

6.3.22 Cuando la Junta concluya que no se ha aplicado el procedimiento 
de coordinaciôn mencionado en el punto 6.3.9, y la administraciôn notifi
cante solicite a la Junta efectuar la coordinaciôn requerida, la Junta tomarâ 
las medidas necesarias a tal efecto e informarâ a las administraciones 
interesadas de los resultados obtenidos. Si la tentativa de la Junta para 
llevar a cabo la coordinaciôn tiene éxito, se tratarâ la notificacion de 
conformidad con el punto 6.3.21. Si la tentativa de la Junta no tiene éxito, 
la Junta examinarâ la notificacion con respecto a las disposiciones del 
punto 6.3.10. 

6.3.23 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinaciôn 
mencionado en el punto 6.3.9 no se ha aplicado y la administraciôn 
notificante no solicite de la Junta que efectûe la coordinaciôn requerida, la 
notificacion se devolvera inmediatamente, por correo aéreo, a la adminis
traciôn notificante, con una exposicion de las razones en que se funda la 
conclusion de la Junta y, cuando sea apropiado, con las sugerencias que 
pueda formular para lograr una soluciôn satisfactoria del problema. 
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6.3.24 Cuando la administraciôn notificante someta de nuevo la notifi
cacion y la Junta concluya que el procedimiento de coordinaciôn mencio
nado en el punto 6.3.9 se ha aplicado con éxito con todas las administra
ciones cuyos servicios de radiodifusiôn por satélite puedan ser desfavorable
mente afectados, se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha a 
inscribir en la columna 2d sera la fecha de recepciôn por la Junta de la 
notificacion sometida originalmente. Se inscribirâ en la columna Observa
ciones la fecha de recepciôn por la Junta de la notificacion sometida de 
nuevo. 

6.3.25 Si la administraciôn notificante somete de nuevo la notificacion 
solicitando de la Junta que efectûe la coordinaciôn requerida, se tratarâ la 
notificacion de conformidad con las disposiciones del punto 6.3.22. Si 
ulteriormente la asignaciôn ha de ser inscrita, se inscribirâ en la columna 
Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta de la notificacion sometida 
de nuevo. 

6.3.26 Si la administraciôn notificante somete de nuevo la notificacion y 
déclara que no ha tenido éxito en efectuar la coordinaciôn, la Junta 
examinarâ la notificacion con respecto a las disposiciones del punto 6.3.10. 
Si ulteriormente la asignaciôn ha de ser inscrita, se inscribirâ en la columna 
Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta de la notificacion sometida 
de nuevo. 

6.3.27 Conclusion favorable respecto de los puntos 6.3.8 y 6.3.10 

6.3.28 Se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha de recepciôn de 
la notificacion por parte de la Junta se inscribirâ en la columna 2d. 

6.3.29 Conclusion favorable respecto del punto 6.3.8, pero desfavorable 
respecto del punto 6.3.10 

6.3.30 La notificacion se devolvera inmediatamente, por correo aéreo, a la 
administraciôn notificante, con una exposicion de las razones en que se 
funda la conclusion de la Junta y, cuando sea apropiado, con las sugeren
cias que esta pueda formular para lograr una soluciôn satisfactoria del 
problema. 
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6.3.31 Si la administraciôn que haya presentado la notificacion la somete 
de nuevo con modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a 
una conclusion favorable de la Junta con respecto al punto 6.3.10, se 
inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha a inscribir en la 
columna 2d, sera la fecha de recepciôn por la Junta de la notificacion 
sometida originalmente. Se inscribirâ en la columna Observaciones la fecha 
de recepciôn por la Junta de la notificacion sometida de nuevo. 

6.3.32 En el caso de que la administraciôn que ha presentado la notifi
cacion la someta de nuevo sin modificaciones, o con las modificaciones que 
reduzcan la probabilidad de interferencia perjudicial, pero no lo suficiente 
para que permitan la aplicaciôn de las disposiciones del punto 6.3.31 y 
dicha administraciôn insista en que se examine nuevamente la notificacion, 
si la conclusion de la Junta sigue siendo la misma se devolvera nuevamente 
la notificacion de conformidad con las disposiciones del punto 6.3.30. En 
ese caso, la administraciôn notificante se comprometera a no poner en 
servicio la asignaciôn de frecuencia propuesta hasta que pueda realizarse la 
condiciôn prevista en el punto 6.3.31. No obstante, las administraciones 
interesadas podràn estudiar la posibilidad de llegar a un acuerdo para 
utilizar la asignaciôn de frecuencia propuesta durante un periodo especifi
cado. En ese caso, se notificarâ el acuerdo a la Junta y se inscribirâ la 
asignaciôn de frecuencia en el Registro, con una nota en que se indique que 
la inscripciôn es valida ûnicamente durante el periodo especificado. La 
administraciôn notificante que utilice la asignaciôn de frecuencia durante 
este periodo especificado, no alegarâ posteriormente esta circunstancia para 
seguir utilizando esa frecuencia después del periodo especificado, si no 
obtiene el acuerdo de la administraciôn o administraciones interesadas. 

6.3.33 Modificaciôn de las caracteristicas esenciales de las asignaciones ya 
inscritas en el Registro 

6.3.34 Toda notificacion de modificaciôn de las caracteristicas esenciales de 
una asignaciôn ya inscrita en el Registro, tal como vienen definidas en el 
apéndice 1 al Reglamento de Radiocomunicaciones (a excepciôn de las que 
figuran en las columnas 2c, 3 y 4a del Registro) se examinarâ por la Junta 
segûn las disposiciones de los puntos 6.3.8 y 6.3.9 y, en su caso, del 
punto 6.3.10 y se aplicarân las disposiciones de los puntos 6.3.12 a 6.3.32. 
En el caso de que procéda la inscripciôn de la modificaciôn en el Registro, 
la asignaciôn original se modificarâ conforme a la notificacion. 
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6.3.35 Sin embargo, en el caso de una modificaciôn de las caracteristicas 
esenciales de una asignaciôn que esté conforme con las disposiciones del 
punto 6.3.8 y si la Junta formulara una conclusion favorable respecto del 
punto 6.3.9 y del punto 6.3.10, en los casos que esta ûltima disposiciôn sea 
aplicable, o concluyese que no hay un aumento en la probabilidad de que se 
cause interferencia perjudicial a las asignaciones de frecuencia ya inscritas 
en el Registro, la asignaciôn modificada conservarâ la fecha original inscrita 
en la columna 2d. Ademâs, se inscribirâ en la columna Observaciones la 
fecha de recepciôn por la Junta de la notificacion relativa a la modificaciôn. 

6.3.36 El plazo previsto para la puesta en servicio de una asignaciôn de 
frecuencia podrâ ser ampliado en très meses a peticiôn de la administraciôn 
notificante. Si la administraciôn manifiesta que por circunstancias excepcio
nales necesita una nueva ampliacion de dicho plazo, se concédera la 
ampliacion, que en ningûn caso excédera de seis meses a partir de la fecha 
inicial prevista para la puesta en servicio. 

6.3.37 Al aplicar las disposiciones de esta secciôn, toda notificacion 
sometida de nuevo a la Junta y que sea recibida por esta después de haber 
transcurrido mâs de dos anos desde la fecha de devoluciôn a la adminis
traciôn notificante, se considerarâ como una nueva notificacion. 

6.3.38 Inscripciôn de asignaciones de frecuencia notificadas antes de ser 
puestas en servicio 

6.3.39 Cuando una asignaciôn de frecuencia que se notifique antes de su 
puesta en servicio sea objeto de una conclusion favorable por la Junta 
respecto de los puntos 6.3.8 y 6.3.9 y, en su caso, del punto 6.3.10, se 
inscribirâ provisionalmente en el Registro con un simbolo especial en la 
columna Observaciones, indicativo del carâcter provisional de esta 
inscripciôn. 

6.3.40 En un plazo de un mes contado a partir de la fecha de puesta en 
servicio inicialmente notificada o modificada en virtud del punto 6.3.36, la 
administraciôn notificante confirmarâ que la asignaciôn de frecuencia ha 
sido puesta en servicio. Cuando la Junta reciba esta confirmaciôn suprimirâ 
el simbolo especial en la columna Observaciones. 

6.3.41 Si la Junta no recibe esa confirmaciôn en el plazo previsto en el 
punto 6.3.40, se cancelarâ la inscripciôn correspondiente. La Junta consul
tarâ a la administraciôn interesada antes de procéder a dicha cancelaciôn. 
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MOD ARTÎCULO 7 

Procedimientos para la coordinaciôn, la notificacion 
y la inscripciôn en el Registro Internacional de Frecuencias 
de las asignaciones de frecuencia a estaciones del servicio 

fijo por satélite en las bandas de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz 
(en la Région 2), 12,2 - 12,7 GHz (en la Région 3) y 

12,5 -12,7 GHz (en la Région 1), cuando estân implicadas 
asignaciones de frecuencia a estaciones del servicio de 

radiodifusiôn por satélite conformes al Plan de las Regiones 1 
y 3, o al Plan de la Région 2, respectivamente ' 

Secciôn I. Procedimiento para la publicaciôn anticipada 
de la informacion relativa a los sistemas del servicio fijo 

por satélite en proyecto 

Publicaciôn de informacion 

7.1.1 Toda administraciôn que proyecte establecer un sistema del servicio 
fijo por satélite deberâ enviar a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias la informacion enumerada en el apéndice 4 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones antes del procedimiento que figura en el punto 7.2.1, 
si este es aplicable, y con antelaciôn no superior a cinco anos respecto de la 
fecha de la puesta en servicio de cada red de satélite del sistema en proyecto 
y de preferencia no mâs tarde de dos afios antes de dicha fecha. 

7.1.2 Deberân enviarse a la Junta, tan pronto como se disponga de ellas, 
todas las modificaciones a la informacion enviadas en relaciôn con un 
proyecto de sistema de satélites de conformidad con el punto 7.1.1. 

1 Estas disposiciones no dispensan de la aplicaciôn de los procedimientos 
prescritos en los articulos 11 y 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones en los 
casos en que intervengan estaciones distintas de las del servicio de radiodifusiôn por 
satélite. 
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7.1.3 La Junta publicarâ la informacion enviada en virtud de los 
puntos 7.1.1 y 7.1.2 en una secciôn especial de su circular semanal y, cuando 
la circular semanal contenga esta informacion, enviarâ un telegrama circular 
a todas las administraciones llamando su atenciôn sobre la publicaciôn de 
esta informacion. El telegrama circular induira las bandas de frecuencia que 
se vayan a utilizar y, en el caso de un satélite geoestacionario, la posicion 
orbital de la estaciôn espacial. 

7.1.3.1 Si la informacion se considéra incompleta, la Junta la publicarâ 
segûn lo previsto en el punto 7.1.3 y se dirigirâ inmediatamente a la 
administraciôn interesada solicitando cualquier aclaraciôn e informacion no 
solicitada. En taies casos, el periodo de très meses especificado en el 
punto 7.1.4 contarâ a partir de la fecha de publicaciôn de la informacion 
compléta segûn lo previsto en el punto 7.1.3. 

Comentarios sobre la informacion publicada 

7.1.4 Si, después de estudiar la informacion publicada en virtud del 
punto 7.1.3, cualquier administraciôn estima que podrian existir interferen
cias que puedan resultar inaceptables para sus asignaciones de frecuencia 
conformes al Plan Régional apropiado, enviarâ sus comentarios a la 
administraciôn interesada en un plazo de très meses contados a partir de la 
fecha de publicaciôn, en la circular correspondiente, de la informacion 
enumerada en el apéndice 4 al Reglamento de Radiocomunicaciones. 
Enviarâ igualmente a la Junta una copia de esos comentarios. Si la 
administraciôn interesada no recibe estos comentarios de otra adminis
traciôn dentro del periodo anteriormente mencionado, podrâ suponer que 
esta ûltima administraciôn no tiene objeciones fundamentales respecto de la 
red o redes en proyecto del sistema del servicio fijo por satélite de las que se 
haya publicado informacion. 

Soluciôn de las dificultades 

7.1.5 Toda administraciôn que reciba observaciones formuladas de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 7.1.4 procurara resolver cualquier 
dificultad que pueda presentarse sin tomar en consideraciôn la posibilidad 
de hacer reajustes en estaciones del servicio de radiodifusiôn por satélite 
dependientes de otras administraciones. Si la administraciôn no llega a 
encontrar dichos medios, podrâ dirigirse entonces a las otras administra
ciones interesadas a fin de resolver las dificultades encontradas, siempre que 
las modificaciones que puedan resultar al Plan Régional apropiado estén de 
conformidad con el articulo 4. 
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7.1.6 Las administraciones podràn solicitar la ayuda de la Junta en las 
tentativas que realicen para resolver las dificultades antes mencionadas. 

Resultados de la publicaciôn anticipada 

7.1.7 Toda administraciôn en nombre de la cual se hayan publicado 
detalles de las redes de satélite planificadas en virtud de los puntos 7.1.1 y 
7.1.2 deberâ informar a la Junta, una vez transcurrido el plazo de très meses 
especificado en el punto 7.1.4, de si se han recibido o no los comentarios 
previstos en el punto 7.1.4 y de los progresos realizados en la soluciôn de las 
dificultades pendientes, si las hay. Se enviarâ a la Junta informacion 
adicional sobre los progresos realizados en la soluciôn de las dificultades 
pendientes, si las hay, a intervalos no superiores a seis meses antes del 
comienzo de la coordinaciôn o del envio de notificaciones a la Junta. La 
Junta publicarâ esta informacion en una secciôn especial de su circular 
semanal dando cuenta de ello por telegrama circular a todas las administra
ciones. 

Comienzo del procedimiento de coordinaciôn o de notificacion 

7.1.8 Al aplicar lo dispuesto en los puntos 7.1.5 y 7.1.6, la administraciôn 
responsable del sistema del servicio fijo por satélite en proyecto deberâ, si 
fuera necesario, demorar el comienzo del procedimiento de coordinaciôn del 
punto 7.2.1 y si este no es aplicable, retrasarâ el envio a la Junta de sus 
notificaciones hasta cinco meses después de la fecha de la circular semanal 
en que se ha publicado la informacion enumerada en el apéndice 4 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones relativa a la red de satélite de que se 
trate. Sin embargo, el procedimiento de coordinaciôn, cuando sea aplicable, 
puede empezarse antes del limite citado de cinco meses con respecto a 
aquellas administraciones con las cuales se han resuelto las dificultades o 
que han contestado favorablemente. 

Secciôn II. Procedimientos de coordinaciôn 
que han de aplicarse en ciertos casos 

7.2.1 Antes de que una administraciôn notifique a la Junta o ponga en 
servicio una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial del servicio 
fijo por satélite, tratarâ de obtener el acuerdo de cualquier otra adminis
traciôn que tenga una asignaciôn de frecuencia conforme al Plan Régional 
apropiado, 
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a) si una parte de la anchura de banda necesaria prevista para la 
estaciôn espacial del servicio fijo por satélite cae dentro de la 
anchura de banda necesaria asociada a la asignaciôn de la 
estaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite; y 

b) si la densidad de flujo de potencia que produzca la propuesta 
asignaciôn del servicio fijo por satélite excède el valor especifi
cado en el anexo 4. 

A tal fin, la administraciôn que trata de llegar a un acuerdo 
proporcionara a las administraciones comprendidas en este punto la infor
macion que se enumera en el apéndice 3 al Reglamento de Radiocomunica
ciones. 

7.2.2 No se requière acuerdo adicional cuando una administraciôn se 
propone modificar las caracteristicas de una asignaciôn existente de tal 
manera que las condiciones del punto 7.2.1 anterior hayan sido satisfechas 
con respecto al servicio de radiodifusiôn por satélite de otra administraciôn 
o cuando esta asignaciôn haya sido objeto de acuerdo y su modificaciôn no 
causarâ posibles interferencias que sobrepasen el valor previamente estable
cido en el acuerdo. 

7.2.3 Al mismo tiempo que la administraciôn trata de obtener la coordi
naciôn de conformidad con el punto 7.2.1 enviarâ a la Junta una copia de la 
solicitud de coordinaciôn con la informacion enumerada en el apéndice 3 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, asi como el nombre de la adminis
traciôn o administraciones con las que trata de obtener la coordinaciôn. La 
Junta determinarâ, sobre la base del anexo 4, que asignaciones de fre
cuencia conformes al Plan Régional apropiado se consideran afectadas. La 
Junta induira los nombres de esas administraciones en la informacion 
recibida de la administraciôn que busqué la coordinaciôn y publicarâ esta 
informacion en una secciôn especial de su circular semanal, con una 
referencia a la circular semanal en que se haya publicado la informacion 
relativa al sistema de satélites de acuerdo con lo dispuesto en la secciôn I 
del présente articulo. Asimismo, enviarâ un telegrama circular a todas las 
administraciones cuando la circular semanal contenga esta clase de infor
macion. 

7.2.4 Toda administraciôn que considère que deberia haber sido incluida 
en el procedimiento que se indica en el punto 7.2.1, tiene el derecho de 
pedir que se le incluya en dicho procedimiento. 
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7.2.5 Una administraciôn con la que se trate de llegar a un acuerdo de 
conformidad con el punto 7.2.1 deberâ acusar recibo inmediatamente por 
telegrama de los detalles referentes a la coordinaciôn. Si la administraciôn 
que solicita la coordinaciôn no obtiene acuse de recibo en el plazo de un 
mes a contar desde la fecha de la circular semanal en que se ha publicado la 
informacion especificada en el punto 7.2.3, enviarâ un telegrama solicitando 
dicho acuse de recibo, al que la administraciôn destinataria deberâ 
responder dentro de un nuevo periodo de un mes. Al recibir los detalles 
referentes a la coordinaciôn, la administraciôn con la que se trata de llegar a 
un acuerdo los examinarâ sin demora, teniendo en cuenta la fecha proyec
tada de puesta en servicio de la asignaciôn para la cual se busca la 
coordinaciôn, a fin de determinar la interferencia1 que se produciria al 
servicio prestado por aquellas de sus estaciones respecto de las cuales se 
trata de obtener el acuerdo, de conformidad con el punto 7.2.1 y notificarâ 
su acuerdo en un plazo de très meses a partir de la fecha de la circular 
semanal pertinente. Si la administraciôn con la que se trata de obtener la 
coordinaciôn no esta conforme, enviarâ dentro del mismo periodo a la 
administraciôn que solicita la coordinaciôn los datos técnicos y las razones 
en que se basa su desacuerdo asi como las sugerencias que pueda formular a 
fin de obtener una soluciôn satisfactoria del problema. Una copia de estos 
comentarios deberâ enviarse a la Junta. 

7.2.6 La administraciôn que solicita la coordinaciôn puede requérir a la 
Junta que trate de efectuar dicha coordinaciôn en aquellos casos en los que: 

a) la administraciôn con la que se trata de llegar a un acuerdo de 
conformidad con el punto 7.2.1 no hubiera enviado acuse de 
recibo segûn lo dispuesto en el punto 7.2.5, en un plazo de dos 
meses a partir de la fecha de la circular semanal en la que se 
haya publicado la informacion relativa a la solicitud de coordi
naciôn; 

b) la administraciôn hubiera enviado acuse de recibo de acuerdo 
con el punto 7.2.5, pero no hubiera comunicado su décision en 
un plazo de très meses a partir de la fecha de la circular 
semanal pertinente; 

i Los criterios que se empleen para la evaluaciôn de los nivelés de 
interferencia se basarân en la informacion técnica contenida en el présente apéndice 
o en las Recomendaciones pertinentes del CCIR y serân acordados entre las 
administraciones interesadas. 
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c) la administraciôn que solicita la coordinaciôn disienta de 
aquella con la que se trata de llegar a un acuerdo con respecto 
al nivel de interferencia aceptable; o 

d) no sea posible la coordinaciôn por cualquier otra razôn. 

Con este objeto, la administraciôn interesada deberâ suministrar a la 
Junta la informacion necesaria para que pueda efectuar la coordinaciôn. 

7.2.7 Tanto la administraciôn que solicita la coordinaciôn como cualquier 
otra administraciôn con la que se trata de llegar a un acuerdo, o bien la 
Junta, podràn pedir la informacion suplementaria que estimen necesaria 
para evaluar el nivel de interferencia causado a los servicios interesados. 

7.2.8 Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al punto 7.2.6 a), 
enviarâ inmediatamente un telegrama a la administraciôn con la que se trata 
de llegar a un acuerdo, solicitando acuse de recibo inmediato. 

7.2.9 Cuando la Junta reciba un acuse de recibo como consecuencia de la 
medida tomada en el punto 7.2.8 o cuando la Junta reciba una solicitud 
segûn lo dispuesto en el punto 7.2.6 b), enviarâ inmediatamente un tele
grama a la administraciôn con la que se trata de llegar a un acuerdo 
solicitando que tome râpidamente una décision sobre la cuestiôn. 

7.2.10 Cuando la Junta reciba una solicitud segûn lo dispuesto en el 
punto 7.2.6 d), tomarâ las medidas necesarias para efectuar la coordinaciôn 
de conformidad con lo dispuesto en el punto 7.2.1. La Junta tomarâ 
asimismo, en caso necesario, las medidas previstas en el punto 7.2.3. 
Cuando la Junta no reciba acuse de recibo a su solicitud de coordinaciôn en 
el plazo especificado en el punto 7.2.5, la Junta actuarâ de conformidad con 
lo dispuesto en el punto 7.2.8. 

7.2.11 Cuando una administraciôn no responda en un plazo de un mes al 
telegrama que la Junta le ha enviado de conformidad con el punto 7.2.8 
pidiendo acuse de recibo o cuando una administraciôn no comunique su 
décision sobre la cuestiôn en el plazo de un mes que sigue a la fecha de 
envio por la Junta del telegrama de conformidad con el punto 7.2.9, se 
considerarâ que la administraciôn con la que se trata de llegar a un acuerdo 
se compromete a: 

a) no formular ninguna queja con respecto a interferencias perju
diciales que la utilizaciôn de la asignaciôn de frecuencia para la 
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cual se ha buscado la coordinaciôn pueda causar al servicio 
prestado por sus estaciones del servicio de radiodifusiôn por 
satélite; 

b) que sus estaciones del servicio de radiodifusiôn por satélite no 
causen interferencia perjudicial a la utilizaciôn de la asignaciôn 
de frecuencia para la que se ha buscado la coordinaciôn. 

7.2.12 Si es necesario, como parte del procedimiento mencionado en el 
punto 7.2.6, la Junta evaluarâ el nivel de interferencia. En todo caso, 
comunicarâ a las administraciones interesadas los resultados obtenidos. 

7.2.13 En caso de que persista la discrepancia entre la administraciôn que 
intenta efectuar la coordinaciôn y la administraciôn con la que trata de 
llegar a un acuerdo, y siempre que se haya recabado la asistencia de la 
Junta, la administraciôn que solicita la coordinaciôn tendra derecho, cinco 
meses después de la fecha en que se ha solicitado la coordinaciôn, a enviar a 
la Junta la notificacion relativa a la asignaciôn propuesta, teniendo en 
cuenta las disposiciones del punto 7.3.4. En estos casos, la administraciôn 
notificante deberâ comprometerse a no utilizar la asignaciôn de frecuencia 
hasta que se haya cumplido la condiciôn mencionada en el punto 7.4.11.2. 
Sin embargo, las administraciones interesadas podràn estudiar la posibi
lidad de llegar a un acuerdo sobre la utilizaciôn de la asignaciôn de 
frecuencia propuesta durante un periodo determinado. 

Secciôn III. Notificacion de asignaciones de frecuencia 

7.3.1 Deberâ notificarse a la Junta toda asignaciôn de frecuencia relativa 
a una estaciôn espacial del servicio fijo por satélite: 

a) si la utilizaciôn de la frecuencia de que se trate es capaz de 
causar interferencia perjudicial a una asignaciôn de frecuencia 
de otra administraciôn conforme al Plan Régional apro
piado1, o 

b) si se desea obtener el reconocimiento internacional de la 
utilizaciôn de dicha frecuencia. 

i Se sefiala especialmente a la atenciôn de las administraciones la apli
caciôn del anterior punto 7.2.1. 
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7.3.2 Anâloga notificacion se harâ en el caso de cualquier frecuencia que 
haya de utilizarse para la recepciôn por una estaciôn terrena, siempre que 
sea aplicable por lo menos una de las condiciones especificadas en el 
punto 7.3.1. 

7.3.3 Con respecto a las notificaciones que se hagan en cumplimiento del 
punto 7.3.1 o del 7.3.2, cada asignaciôn de frecuencia sera objeto de una 
notificacion por separado en la forma prescrita en el apéndice 3 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, en cuyas secciones se especifican las 
caracteristicas esenciales que deben suministrarse en cada caso. La adminis
traciôn notificante podrâ proporcionar cualquier otra informacion que 
estime oportuna. 

7.3.4 La Junta deberâ recibir cada notificacion con antelaciôn no mayor 
de très afios respecto de la fecha de puesta en servicio de la asignaciôn. En 
todo caso, deberâ recibirla, a mâs tardar, très meses ' antes de dicha fecha. 

7.3.5 Toda asignaciôn de frecuencia a una estaciôn terrena o espacial cuya 
notificacion sea recibida por la Junta en una fecha posterior a los plazos 
aplicables que se mencionan en el punto 7.3.4 tendra en el Registro, cuando 
procéda inscribirla, una observaciôn que indique que no se ajusta a las 
disposiciones del punto 7.3.4. 

Secciôn IV. Procedimiento para el examen de las notificaciones 
y la inscripciôn de las asignaciones de frecuencia 

en el Registro 

7.4.1 Cuando la Junta reciba una notificacion que no contenga como 
minimo las caracteristicas esenciales especificadas en el apéndice 3 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, la devolvera inmediatamente, por 
correo aéreo, a la administraciôn notificante, indicando los motivos de su 
devoluciôn. 

7.4.2 Cuando la Junta reciba una notificacion compléta, induira los 
detalles de la misma, con su fecha de recepciôn, en su circular semanal. Esta 
circular contendra los detalles de todas las notificaciones complétas reci
bidas desde la publicaciôn de la circular anterior. 

1 La administraciôn notificante deberâ iniciar el procedimiento o procedi
mientos de coordinaciôn, cuando sea apropiado, con la antelaciôn suficiente para 
que se cumpla esta fecha limite. 
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7.4.3 Esta circular servira a la administraciôn notificante como acuse de 
recibo de la notificacion compléta. 

7.4.4 La Junta examinarâ cada notificacion compléta por orden de 
recepciôn y no podrâ aplazar su conclusion, a menos que carezca de datos 
suficientes para adoptar una décision; ademâs, la Junta no se pronunciarâ 
sobre una notificacion que tenga alguna correlaciôn técnica con otra 
anteriormente recibida y que se encuentre aûn en curso de examen, antes de 
haber adoptado una décision en lo que concieme a esta ûltima. 

7.4.5 La Junta examinarâ cada notificacion: 

7.4.5.1 en cuanto a su conformidad con las disposiciones del Convenio, con 
las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones y con 
las disposiciones del présente apéndice (a excepciôn de las relativas a los 
procedimientos de coordinaciôn y a la probabilidad de interferencia perjudi
cial); 

7.4.5.2 cuando sea apropiado, en cuanto a su conformidad con las disposi
ciones del punto 7.2.1 relativas a la coordinaciôn de la utilizaciôn de la 
asignaciôn de frecuencia con otras administraciones interesadas que tengan 
una asignaciôn de frecuencia conforme al Plan Régional apropiado; 

7.4.5.3 cuando sea apropiado, en cuanto a la probabilidad de que cause 
interferencia perjudicial al servicio efectuado o que ha de efectuarse por una 
estaciôn de radiodifusiôn por satélite cuya asignaciôn de frecuencia sea 
conforme al Plan Régional apropiado. 

7.4.6 Segûn sea la conclusion a que llegue la Junta como consecuencia del 
examen previsto en los puntos 7.4.5.1, 7.4.5.2 y 7.4.5.3, segûn el caso, el 
procedimiento se proseguirâ en la forma siguiente: 

7.4.7 Conclusion favorable respecto del punto 7.4.5.1 cuando las disposi
ciones del punto 7.4.5.2 no sean aplicables 

7.4.7.1 Se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. En la columna 2d se 
inscribirâ la fecha de recepciôn de la notificacion por parte de la Junta. 
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7.4.8 Conclusion desfavorable respecto del punto 7.4.5.1 

7.4.8.1 Cuando la notificacion incluya una referencia segûn la cual la 
estaciôn funcionarâ de conformidad con las disposiciones del numéro 342 
del Reglamento de Radiocomunicaciones y la conclusion sea favorable 
respecto de los puntos 7.4.5.2 y 7.4.5.3, segûn el caso, se inscribirâ la 
asignaciôn en el Registro. La fecha de recepciôn de la notificacion por parte 
de la Junta se inscribirâ en la columna 2d. 

7.4.8.2 Cuando la notificacion incluya una referencia segûn la cual la 
estaciôn funcionarâ de conformidad con lo dispuesto en el numéro 342 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y la conclusion sea desfavorable 
respecto de los puntos 7.4.5.2 ô 7.4.5.3, segûn el caso, se devolvera la misma 
inmediatamente, por correo aéreo, a la administraciôn notificante con una 
exposicion de las razones en que se funde la conclusion de la Junta. En 
estos casos, la administraciôn notificante se comprometera a no utilizar la 
asignaciôn de frecuencia hasta que pueda cumplirse la condiciôn mencio
nada en el punto 7.4.8.1. La conformidad de las administraciones afectadas 
puede obtenerse también, de acuerdo con este articulo, durante un periodo 
especificado. En este caso, deberâ notificarse a la Junta el acuerdo, y la 
asignaciôn de frecuencia deberâ inscribirse en el Registro con una nota 
indicando que la misma sôlo es valida durante el periodo especificado. La 
administraciôn notificante que utilice la asignaciôn de frecuencia durante el 
periodo especificado no podrâ alegar posteriormente esa circunstancia para 
seguir utilizando esa frecuencia mâs alla del periodo especificado si no 
obtiene el acuerdo de la administraciôn o administraciones interesadas. La 
fecha de recepciôn por parte de la Junta de la notificacion original se 
inscribirâ en la columna 2d. 

7.4.8.3 Cuando la notificacion no incluya una referencia segûn la cual la 
estaciôn funcionarâ de conformidad con las disposiciones del numéro 342 
del Reglamento de Radiocomunicaciones se devolvera la misma inmediata
mente, por correo aéreo, a la administraciôn notificante con una exposicion 
de las razones en que se funda la conclusion de la Junta y, en su caso, con 
las sugerencias que esta pueda formular para lograr una soluciôn satisfac
toria del problema. 

7.4.8.4 Si la administraciôn notificante somete de nuevo su notificacion sin 
modificaciones, se tratarâ de conformidad con las disposiciones del 
punto 7.4.8.3. Si la somete de nuevo incluyendo una referencia segûn la cual 
la estaciôn funcionarâ de conformidad con las disposiciones del numéro 342 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, se tratarâ de conformidad con las 
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disposiciones de los puntos 7.4.8.1 ô 7.4.8.2, segûn el caso. Si la somete de 
nuevo con modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a una 
conclusion favorable de la Junta con respecto al punto 7.4.5.1, se tratarâ 
como una nueva notificacion. 

7.4.9 Conclusion favorable respecto del punto 7.4.5.1, cuando las disposi
ciones del punto 7.4.5.2 sean aplicables 

7.4.9.1 Cuando la Junta concluya que los procedimientos de coordinaciôn 
mencionados en el punto 7.4.5.2 se han aplicado con éxito con todas las 
administraciones cuyas asignaciones de frecuencia conformes al Plan 
Régional apropiado puedan ser afectadas, se inscribirâ la asignaciôn en el 
Registro. La fecha de recepciôn de la notificacion por parte de la Junta se 
inscribirâ en la columna 2d. 

7.4.9.2 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinaciôn 
mencionado en el punto 7.4.5.2 no se ha aplicado, y la administraciôn 
notificante solicite a la Junta efectuar la coordinaciôn requerida, la Junta 
tomarâ las medidas necesarias a tal efecto e informarâ a las administra
ciones interesadas de los resultados obtenidos. Si la tentativa de la Junta 
tiene éxito, se tratarâ la notificacion de conformidad con el punto 7.4.9.1. Si 
la tentativa de la Junta no tiene éxito, la Junta examinarâ la notificacion 
con respecto a las disposiciones del punto 7.4.5.3. 

7.4.9.3 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinaciôn 
mencionado en el punto 7.4.5.2 no se ha aplicado, y la administraciôn 
notificante no solicite de la Junta que efectûe la coordinaciôn requerida, la 
notificacion se devolvera inmediatamente, por correo aéreo, a la adminis
traciôn con una exposicion de las razones en que se funda la conclusion de 
la Junta y, en su caso, con las sugerencias que pueda formular para lograr 
una soluciôn satisfactoria del problema. 

7.4.9.4 Cuando la administraciôn notificante somete de nuevo la notifi
cacion y la Junta concluye que el procedimiento de coordinaciôn mencio
nado en el punto 7.4.5.2 se ha aplicado con éxito con todas las administra
ciones cuyas asignaciones de frecuencia conformes al Plan Régional apro
piado puedan ser afectadas, la asignaciôn se inscribirâ en el Registro. La 
fecha a inscribir en la columna 2d sera la fecha de recepciôn por la Junta de 
la notificacion sometida originalmente. Se inscribirâ en la columna Observa
ciones la fecha de recepciôn por la Junta de la notificacion sometida de 
nuevo. 
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7.4.9.5 Si la administraciôn notificante somete de nuevo la notificacion 
solicitando a la Junta que efectûe la coordinaciôn requerida de conformidad 
con el punto 7.2.1, se tratarâ la notificacion de conformidad con las 
disposiciones del punto 7.4.9.2. Si ulteriormente la asignaciôn ha de ser 
inscrita en el Registro, se inscribirâ en la columna Observaciones la fecha de 
recepciôn por la Junta de la notificacion sometida de nuevo. 

7.4.9.6 Cuando la administraciôn notificante someta de nuevo la notifi
cacion y déclare que no ha tenido éxito en efectuar la coordinaciôn, la Junta 
informarâ a las administraciones interesadas sobre el particular. La Junta 
examinarâ la notificacion con respecto a las disposiciones del punto 7.4.5.3. 
Si ulteriormente la asignaciôn ha de ser inscrita en el Registro, se inscribirâ 
en la columna Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta de la 
notificacion sometida de nuevo. 

7.4.10 Conclusion favorable respecto de los puntos 7.4.5.1 y 7.4.5.3 

7.4.10.1 Se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha de recepciôn de 
la notificacion por parte de la Junta se inscribirâ en la columna 2d. 

7.4.11 Conclusion favorable respecto del punto 7.4.5.1, pero desfavorable 
respecto del punto 7.4.5.3 

7.4.11.1 La notificacion se devolvera inmediatamente, por correo aéreo, a 
la administraciôn notificante con una exposicion de las razones en que se 
funda la conclusion de la Junta y, en su caso, con las sugerencias que esta 
pueda formular para lograr una soluciôn satisfactoria del problema. 

7.4.11.2 Si la administraciôn que haya presentado la notificacion la somete 
de nuevo con modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a 
una conclusion favorable de la Junta con respecto del punto 7.4.5.3, se 
inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2d 
sera la fecha de recepciôn por la Junta de la notificacion sometida 
originalmente. Se inscribirâ en la columna Observaciones la fecha de 
recepciôn por la Junta de la notificacion sometida de nuevo. 

7.4.11.3 En el caso de que la administraciôn que ha presentado la 
notificacion la someta de nuevo sin modificaciones o con modificaciones 
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que reduzcan la probabilidad de interferencia perjudicial pero no lo 
suficiente para que permitan la aplicaciôn de las disposiciones del 
punto 7.4.11.2, y dicha administraciôn insista en que se examine nueva
mente la notificacion, si la conclusion de la Junta sigue siendo la misma, la 
notificacion se devolvera de nuevo a la administraciôn de que procède, de 
conformidad con el punto 7.4.11.1. En estos casos, la administraciôn 
notificante se comprometera a no utilizar la asignaciôn de frecuencia hasta 
que pueda cumplirse la condiciôn mencionada en el punto 7.4.11.2. La 
conformidad de las administraciones afectadas puede obtenerse también, de 
acuerdo con este articulo, durante un periodo especificado. En este caso, 
deberâ notificarse a la Junta el acuerdo, y la asignaciôn de frecuencia 
deberâ inscribirse en el Registro con una nota en la columna Observaciones 
indicando que la misma sôlo es valida durante el periodo especificado. La 
administraciôn notificante que utilice la asignaciôn de frecuencia durante el 
periodo especificado no podrâ alegar posteriorrnente esa circunstancia para 
seguir utilizando esa asignaciôn mâs alla del periodo especificado si no 
obtiene el acuerdo de la administraciôn o administraciones interesadas. La 
fecha de recibo por la Junta de la notificacion original deberâ inscribirse en 
la columna 2d. 

7.4.12 Modificaciôn de las caracteristicas esenciales de las asignaciones ya 
inscritas en el Registro 

7.4.12.1 Toda notificacion de modificaciôn de las caracteristicas esenciales 
de una asignaciôn del servicio fijo por satélite ya inscrita en el Registro, tal 
como se estipulan en el apéndice 3 al Reglamento de Radiocomunicaciones 
(excepto las que se refieren al nombre de la estaciôn o al nombre de la 
localidad en que esta situada y a la fecha de entrada en servicio), se 
examinarâ por la Junta segûn las disposiciones del punto 7.4.5.1 y, segûn el 
caso, de los puntos 7.4.5.2 y 7.4.5.3 y se aplicarân las disposiciones de los 
puntos 7.4.7 a 7.4.11.3, ambos inclusive. En el caso de que procéda la 
inscripciôn de la modificaciôn en el Registro, la asignaciôn original se 
modificarâ conforme a la notificacion. 

7.4.12.2 Sin embargo, en el caso de una modificaciôn de las caracteristicas 
de una asignaciôn que esté conforme con las disposiciones del punto 7.4.5.1 
y si la Junta formulara una conclusion favorable respecto de los 
puntos 7.4.5.2 y 7.4.5.3, segûn el caso, o concluyese que no hay un aumento 
en la probabilidad de que cause interferencia perjudicial a las asignaciones 
de frecuencia conformes al Plan Régional apropiado, la asignaciôn modifï-
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cada conservarâ la fecha original inscrita en la columna 2d. Ademâs, se 
inscribirâ en la columna Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta 
de la notificacion relativa a la modificaciôn. 

7.4.12.3 El plazo previsto para la puesta en servicio de una asignaciôn de 
frecuencia podrâ ser ampliado en cuatro meses a peticiôn de la adminis
traciôn notificante. Si la administraciôn manifiesta que por circunstancias 
excepcionales necesita una nueva ampliacion de dicho plazo, se concédera 
la ampliacion, que en ningûn caso excédera de dieciocho meses a partir de 
la fecha inicial prevista para la puesta en servicio. 

7.4.12.4 En la aplicaciôn de las disposiciones de esta secciôn IV toda 
notificacion sometida de nuevo que sea recibida por la Junta después de 
haber transcurrido mâs de dos afios desde la fecha de devoluciôn, se 
considerarâ como una nueva notificacion. 

7.4.13 Inscripciôn de asignaciones de frecuencia del servicio fijo por satélite 
notificadas antes de ser puestas en servicio 

7.4.13.1 Cuando una asignaciôn de frecuencia que se notifique antes de su 
puesta en servicio sea objeto de una conclusion favorable formulada por la 
Junta respecto del punto 7.4.5.1 y, segûn el caso, de los puntos 7.4.5.2 
y 7.4.5.3, se inscribirâ provisionalmente en el Registro con un simbolo 
especial en la columna Observaciones, indicativo del carâcter provisional de 
esta inscripciôn. 

7.4.13.2 En un plazo de un mes contado a partir de la fecha de puesta en 
servicio sea la inicialmente notificada o la modificada en virtud del 
punto 7.4.12.3, la administraciôn notificante confirmarâ que la asignaciôn 
de frecuencia ha sido puesta en servicio. Cuando la Junta reciba esta 
confirmaciôn suprimirâ el simbolo especial en la columna Observaciones. 

7.4.13.3 Si la Junta no recibe la confirmaciôn en el plazo previsto en el 
punto 7.4.13.2, se anularâ la inscripciôn correspondiente. La Junta infor
marâ a la administraciôn interesada antes de tomar esta medida. 

Secciôn V. Inscripciôn de conclusiones en el Registro 

7.5 Siempre que la Junta inscriba en el Registro una asignaciôn de 
frecuencia, indicarâ su conclusion en la columna 13a por medio de un 
simbolo e insertarâ en la columna Observaciones una indicaciôn de los 
motivos de toda conclusion desfavorable. 
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Secciôn VI. Categorias de asignaciones de frecuencia 

7.6.1 La fecha que se inscriba en la Columna 2c es la fecha de puesta en 
servicio notificada por la administraciôn interesada. Esta fecha se indica a 
titulo de informacion. 

7.6.2 Cuando una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn de radiocomu
nicaciôn espacial que figura inscrita en el Registro de acuerdo con Io 
dispuesto en el punto 7.4.11.3 causa efectivamente interferencia perjudicial a 
la recepciôn de cualquier estaciôn de radiodifusiôn por satélite cuya 
asignaciôn de frecuencia es conforme al Plan Régional apropiado, la 
estaciôn que utilice la primera de dichas asignaciones de frecuencia deberâ 
eliminar inmediatamente esta interferencia al recibir aviso de la misma. 

7.6.3 Si la utilizaciôn de una asignaciôn de frecuencia que no se ajuste a 
las disposiciones del punto 7.4.5.1 causa efectivamente interferencia perjudi
cial a la recepciôn de cualquier estaciôn de radiodifusiôn por satélite cuya 
asignaciôn de frecuencia es conforme al Plan Régional apropiado, la 
estaciôn que utilice la asignaciôn de frecuencia que no se ajuste a las 
disposiciones del punto 7.4.5.1 deberâ eliminar inmediatamente esta interfe
rencia al recibir aviso de la misma. 

Secciôn VII. Révision de conclusiones 

7.7.1 La révision por la Junta de una conclusion podrâ efectuarse: 

a) a peticiôn de la administraciôn notificante; 

b) a peticiôn de cualquier otra administraciôn interesada en la 
cuestiôn, pero sôlo con motivo de una interferencia perjudicial 
comprobada; 

c) por propia iniciativa de la Junta, cuando estime que la medida 
esta justificada. 

7.7.2 A la vista de toda la informacion de que disponga, la Junta 
examinarâ nuevamente la cuestiôn teniendo en cuenta las disposiciones del 
punto 7.4.5.1 y, segûn el caso, las de los puntos 7.4.5.2 y 7.4.5.3 y formulara 
una conclusion apropiada, informando a la administraciôn notificante de 
esta conclusion, ya sea antes de publicarla, ya sea antes de inscribirla en el 
Registro. 
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7.7.3 Si la conclusion de la Junta fuese entonces favorable, se efectuarân 
en el Registro las modificaciones necesarias para que la inscripciôn figure 
como si la conclusion inicial hubiese sido favorable. 

7.7.4 Si la conclusion relativa a la probabilidad de interferencia perjudi
cial sigue siendo desfavorable, no se intrôducirâ modificaciôn alguna en la 
inscripciôn inicial. 

Secciôn VIII. Modificaciôn, anulaciôn y révision 
de las inscripciones del Registro 

7.8 A intervalos no superiores a dos afios la Junta pedirâ confirmaciôn 
a la administraciôn notificante de que su asignaciôn ha sido puesta en 
servicio y continua en uso regular de acuerdo con las caracteristicas 
inscritas. 

7.8.1 Si se abandonara por un periodo de dieciocho meses, el uso de una 
asignaciôn de frecuencia a una estaciôn del servicio fijo por satélite inscrita 
en el Registro, la administraciôn notificante comunicarâ, dentro de este 
mismo plazo de dieciocho meses, a la Junta, la fecha en que ha sido 
suspendido el funcionamiento y la fecha en que se reanudarâ el servicio 
regular. 

7.8.2 Siempre que la Junta considère, como consecuencia de la aplicaciôn 
de lo dispuesto en el punto 7.8.1 o por otras razones, que una asignaciôn a 
una estaciôn espacial del servicio fijo por satélite inscrita en el Registro no 
ha estado en servicio regular durante mâs de dieciocho meses, solicitarâ de 
la administraciôn a cuyo nombre figura inscrita la asignaciôn, la fecha en 
que pondra de nuevo en servicio regular esta asignaciôn. 

7.8.3 Si la Junta no recibe respuesta dentro de un plazo de seis meses a la 
solicitud indicada en el punto 7.8.2 o si la respuesta no confirma que la 
asignaciôn a una estaciôn espacial del servicio fijo por satélite va a ser 
utilizada de nuevo regularmente dentro de dicho periodo de seis meses, se 
insertarâ un signo en la inscripciôn del Registro. 

7.8.4 Si se abandonara definitivamente el uso de una asignaciôn de 
frecuencia inscrita en el Registro, la administraciôn notificante informarâ de 
ello a la Junta en un plazo de très meses y, en consecuencia, se anularâ la 
inscripciôn en el Registro. 
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7.8.5 Siempre que la Junta, a base de la informacion de que disponga, 
compruebe que una asignaciôn inscrita no ha sido puesta en servicio regular 
conforme a las caracteristicas esenciales notificadas o no se utiliza conforme 
a dichas caracteristicas esenciales, consultarâ a la administraciôn notificante 
y, previa su conformidad, anularâ la inscripciôn de la asignaciôn o 
efectuarâ en ella las modificaciones oportunas o mantendrâ las carac
teristicas fundamentales. 

7.8.6 Si a continuaciôn de una investigaciôn efectuada por la Junta segûn 
el punto 7.8.5, la administraciôn notificante no le hubiere suministrado 
antes de transcurridos très meses, la informacion necesaria o pertinente, la 
Junta inscribirâ en la columna Observaciones del Registro una indicaciôn 
apropiada en la que se refleje la situaciôn. 

MOD ARTICULO 8 

Disposiciones varias relativas a los procedimientos 

8.1 Si cualquier administraciôn lo solicitase, la Junta, utilizando todos 
los medios apropiados de que disponga efectuarâ un estudio de los casos de 
presunta contravenciôn o incumplimiento de estas disposiciones o de los 
casos de interferencia perjudicial. 

8.2 La Junta redactarâ seguidamente un informe, que comunicarâ a las 
administraciones interesadas, en el que consigne sus conclusiones y sus 
recomendaciones para la soluciôn del problema. 

8.3 Toda administraciôn que reciba recomendaciones de la Junta para la 
soluciôn del problema, acusarâ inmediatamente recibo de las mismas por 
telegrama e indicarâ las medidas que se propone tomar. En el caso de que 
las sugerencias o recomendaciones de la Junta sean inaceptables para las 
administraciones interesadas, la Junta harâ nuevos esfuerzos por encontrar 
una soluciôn aceptable al problema. 
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8.4 En el caso de que, como consecuencia de un estudio, la Junta 
présente a una o varias administraciones proposiciones o recomendaciones 
que tiendan a la soluciôn de un problema, y si en un plazo de très meses no 
se ha recibido la respuesta de una o varias de estas administraciones, la 
Junta considerarâ que sus proposiciones o recomendaciones no son acep
tadas por las administraciones que no han respondido. Si la administraciôn 
que ha hecho la peticiôn no respondiere dentro de dicho plazo, la Junta 
darâ por terminado el estudio. 

8.5 Si cualquier administraciôn lo solicitase, en particular si se trata de 
la administraciôn de un pais que necesita asistencia especial, la Junta, 
utilizando todos los medios apropiados de que disponga, proporcionara la 
asistencia siguiente: 

a) câlculo necesario para la aplicaciôn de los anexos 1, 3 y 4; 

b) cualquier otra asistencia de indole técnica para llevar a cabo los 
procedimientos descritos en el présente apéndice. 

8.6 Toda administraciôn que haga a la Junta una peticiôn en virtud del 
punto 8.5, proporcionara a esta la informacion necesaria. 

MOD ARTÎCULO 9 

Limites de densidad de flujo de potencia entre 12,2 GHz y 12,7 GHz 
para protéger los servicios terrenales de las Regiones 1 y 3 contra 

las interferencias producidas por estaciones espaciales del 
servicio de radiodifusiôn por satélite de la Région 2 

9.1 La densidad de flujo de potencia producida en la superficie de la 
Tierra en las Regiones 1 y 3 por las emisiones de una estaciôn espacial del 
servicio de radiodifusiôn por satélite de la Région 2, cualesquiera que sean 
las condiciones y el método de modulaciôn, no sobrepasarâ en el territorio 
de ningûn pais los valores indicados en la secciôn 5 del anexo 1, a menos 
que la administraciôn interesada esté de acuerdo. 
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MOD ARTÎCULO 10 

Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite en la 
banda de frecuencias 12,2 - 12,7 GHz en la Région 2 

10.1 TÎTULOS DE LAS COLUMNAS DEL PLAN 

Col. 1. Identificaciôn del haz (la columna 1 contiene el simbolo de pais 
o zona geogrâfica que figura en el Cuadro B.l del Prefacio a la 
Lista Internacional de Frecuencias seguido por el simbolo que 
désigna la zona de servicio). 

Col. 2. Posicion orbital nominal, en grados y centésimas de grado. 

Col. 3. Numéro del canal (véase el cuadro 4 a continuaciôn en el que 
figura la correspondencia entre los numéros de los canales y las 
frecuencias asignadas). 

Col. 4. Coordenadas geogrâficas del punto de intersecciôn del eje del haz 
con la Tierra. en grados y centésimas de grado. 

Col. 5. Abertura del haz de la antena. Esta columna contiene dos 
valores que representan, respectivamente, los ejes mayor y 
menor de la secciôn eliptica normal al eje del haz entre puntos 
de potencia mitad, en grados y centésimas de grado. 

Col. 6. Orientaciôn de la elipse determinada como sigue: en un piano 
perpendicular al eje del haz, la direcciôn del eje mayor de la 
elipse se define como el ângulo, medido en sentido contrario al 
de las agujas del reloj, formado por una linea paralela al piano 
ecuatorial y el eje mayor de la elipse, redondeado al grado mâs 
prôximo. 

Col. 7. Polarizaciôn (1 = directa, 2 = indirecta)1. 

Col. 8. P.i.r.e. en la direcciôn de radiaciôn mâxima, en dBW. 

Col. 9. Observaciones. 

Véase el punto 3.2 del anexo 5 de este apéndice. 
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10.2 TEXTO DE LOS SÎMBOLOS DE LA 
COLUMNA OBSERVACIONES DEL PLAN 

L Antena transmisora de caida râpida de estaciôn espacial, como 
se define en el punto 3.13.3 del anexo 5. 

2- Norma de télévision de 625 lineas que utiliza una mayor 
anchura de banda de video y la anchura de banda necesaria de 27 MHz. 

3. No utilizado 

4- Esta asignaciôn podrâ ser utilizada en la zona geogrâfica de 
Anguilla (AIA) (que esta en la zona del haz). 

5- Las estaciones terrenas de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
pueden estar también situadas en los territorios de Puerto Rico y las Islas 
Virgenes de Estados Unidos. Esta utilizaciôn no debe causar mâs interfe
rencia ni exigir mâs protecciôn que la asignaciôn del Plan. 

6- Las estaciones terrenas de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
pueden estar también situadas en Ios Estados de Alaska y Hawai. Esta 
utilizaciôn no debe causar mâs interferencia ni exigir mâs protecciôn que la 
asignaciôn del Plan. 

7- La estaciôn terrena de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
puede también estar situada en el punto de coordenadas geogrâficas 
3°31' Oeste y 48°46' Norte. Esta utilizaciôn no debe causar mâs interfe
rencia ni exigir mâs protecciôn que la asignaciôn del Plan. 

8- Las estaciones terrenas de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
pueden estar también situadas en los puntos cuyas coordenadas geogrâficas 
son: 

47° 55' Oeste 
43° 13'Oeste 
46°38' Oeste 
51° 13'Oeste 

15° 47'Sur 
22°55' Sur 
23°33' Sur 
30° 02' Sur 

34° 53'Oeste 
60° 02' Oeste 
38°31' Oeste 
49° 15'Oeste 

08° 04' Sur 
03°06' Sur 
12°56' Sur 
16° 40' Sur 

Esta utilizaciôn no debe causar mâs interferencia ni exigir mâs protecciôn 
que la asignaciôn del Plan. 
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9/GR . . . Esta asignaciôn forma parte de un grupo, cuyo numéro sigue al 
simbolo. El grupo se compone de los haces y tiene el numéro de 
canales asignado que figura en el cuadro 1 siguiente. 

a) El margen de protecciôn global équivalente que deberâ 
utilizarse para la aplicaciôn del articulo 4 y de la Reso
luciôn 42 (Orb-85) se calcularâ sobre la siguiente base: 

— para el câlculo de la interferencia causada a las asigna
ciones que forman parte de un grupo, sôlo deberân 
incluirse las interferencias aportadas por asignaciones 
que no son parte del mismo grupo; y 

— para el câlculo de la interferencia causada por las asigna
ciones que pertenecen a un grupo a las asignaciones que 
no son parte del mismo grupo, sôlo se utilizarâ la peor 
interferencia aportada por ese grupo sobre la base de 
punto de prueba a punto de prueba. 

b) Si una administraciôn notifica la misma frecuencia en mâs 
de un haz correspondientes a un grupo para ser utilizadas al 
mismo tiempo, la relaciôn C/I total que producirian todas 
las emisiones procedentes de ese grupo no podrâ excéder la 
relaciôn C//calculada de conformidad con lo anterior. 

10. Esta asignaciôn entrarâ en servicio solamente cuando no se 
rebasen los limites del cuadro 2, o con el acuerdo de las administraciones 
afectadas identificadas en el cuadro 3. 

La administraciôn notificante tendra que comunicar a esas 
administraciones la modificaciôn de las caracteristicas antes de poner en 
servicio dichos haces. 
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CUADRO 1 

Grupos 

GRI 

GR2 

GR3 

GR4 

GR5 

GR6 

GR7 

GR8 

GR9 

GR10 

GR11 

GR12 

GR13 

GR14 

GR15 

GR16 

GR17 

GR18 

GR19 

GR20 

GR21 

GR22 

Haces del grupo 

ALS00002 HWA00002 USAPSA02 

ALS00003 HWA00003 USAPSA03 

ARGINSU4 ARGSUR04 

ARGINSU5 ARGSUR05 

BOLAND01 CLMAND01 EQACAND1 
EQAGAND1 PRUAND02 VENAND03 

B SU111 B SU211 

B CE311 B CE411 B CE511 

B N0611 B N0711 B N0811 

B SU112 B SU212 B CE312 B CE412 

CAN01101 CAN01201 

No utilizado 

CAN01203 CAN01303 CAN01403 

CAN01304 CAN01404 CAN01504 

CAN01405 CAN01505 CAN01605 

No utilizado 

CHLCONT4 CHLCONT6 

CHLCONT5 PAQPAC01 CHLPAC02 

CRBBER01 CRBBLZ01 CRBJMC01 
CRBBAH01 CRBECO01 

EQACOO01 EQAGOO01 

PTRVIR01 USAEHO02 

PTRVIR02 USAEHO03 

VEN02VEN VEN11VEN 

Numéro de 
canales 

asignados al 
grupo 

32 canales 

32 canales 

16 canales 

12 canales 

16 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

16 canales 

16 canales 

16 canales 

16 canales 

32 canales 

32 canales 

4 canales 
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CUADRO 2 

CRITERIOS APLICABLES 

Simbolo 

a 

b 

c 

d 

Criterios del limite de la densidad de flujo de potencia 

Punto 3 del anexo 1 

Punto 5 b) del anexo 1 

Punto 5 c) del anexo 1 

Punto 5 d) del anexo 1 

11. Esta asignaciôn sôlo se pondra en servicio cuando la p.i.r.e. en 
la direcciôn de todos los puntos situados dentro de la zona de servicio y 
dentro del contorno de — 3 dB del haz «Métropole» (espacio-Tierra) de la 
red VIDEOSAT-3, segûn se describe en la Secciôn Especial AR11/C/766 de 
la circular semanal de la IFRB N.° 1678 del 2 de julio de 1985, no excéda 
del limite de 26,8 dBW. 

12. Esta asignaciôn sôlo se pondra en servicio cuando la p.i.r.e., en 
la direcciôn de todos los puntos situados dentro de la zona de servicio y 
dentro del contorno de — 3 dB del haz «Métropole» (espacio-Tierra) de la 
red VIDEOSAT-3, segûn se describe en la Secciôn Especial AR11/C/766 de 
la circular semanal de la IFRB N.° 1678 del 2 de julio de 1985, no excéda 
del limite de 26,8 dBW, y cuando la p.i.r.e. en la direcciôn de todos los 
puntos situados dentro de la zona de servicio y también dentro de la zona 
comprendida entre los contornos de — 3 dB y de — 6 dB del mismo haz no 
excéda del limite de 29,5 dBW. 
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CUADRO 3 

AP30 (Orb-85) 

Denomi
naciôn 
del haz 

ALS00002 

ALS00003 

ARGINSU5 

ARGNORT4 

ARGNORT5 

ARGSUR04 

ARGSUR05 

B CE311 

B CE312 

B CE411 

B CE412 

Canales 

1, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 14, 15, 16 
Todos los canales 
Para canales de 20 a 32 

1, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 14, 15, 16 
Todos los canales 
Para canales de 20 a 32 

3, 7, 11, 15, 17, 19 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 
18, 20 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 
18, 20 

1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19 

3, 7, 11, 15, 17, 19 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 

Criterios 
de 

limite 
Réf. 

Cuadro 2 

a 
C 

d 

a 
c 
d 

b 

b 

b 

b 

b 

b 

b 

c 
c 

b 

c 
c 

Zonas geogrâficas 
0 

paises afectados 

URS 
MNG/URS 
URS 

URS 
URS 
URS 

NOR 

AOE/ASC/AZR/CPV/E/ 
GMB/GNB/GUI/MRC/ 
MTN/POR/SEN 

AFS/AGL/BOT/NMB/ 
NOR/OCE/PTC/TKL/ 
ZAI/ZMB/ZWE 

ASC 

NOR 

AGL/ALG/CAF/CME/ 
COG/GAB/GNE/NGR/ 
NIG/NMB/STP/TCD/ 
ZAI 

AFS/BDI/BOT/LSO/ 
RRW/TZA/UGA/ZMB/ 
ZWE 
MOZ/MWI/TZA 
ETH/KEN/SDN 

AGL/ALG/CAF/CME/ 
COG/CVA/E/GAB/ 
GNE/I/LBY/MLT/NGR/ 
NIG/SMR/STP/TCD/ 
TUN/ZAI 

CYP/TUR 
ARS/EGY/ISR/SDN/URS 
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CUADRO 3 (cont.) 

Denomi
naciôn 
del haz 

B CE511 

B N0611 

B N0711 

B SE911 

B SU111 

B SU211 

BERBER02 

BOL00001 

CAN01101 

CAN01201 

CAN01203 

CAN01303 

CAN01403 

CAN01404 

CAN01405 

CAN01504 

Canales 

Para canales de 1 à 20 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 
18, 20 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

1, 5, 17 
5, 9, 13 

3, 7, 11, 15, 19 

Todos los canales 
Para canales de 20 a 32 

Todos los canales 

Todos los canales 

Todos los canales 

Todos los canales 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

Criterios 
de 

limite 
Réf. 

Cuadro 2 

b 

b 

b 

b 

b 

b 

a 
a 

b 

c 
d 

c 

c 

c 

c 

b 

b 

b 

Zonas geogrâficas 
o 

paises afectados 

CAF/CME/COG/GAB/ 
GNE/NIG/NMB/NOR/ 
STP/ZAI 

BEN/GHA/TGO 

BEN 

CPV 

BFA/CTI/GHA/GUI/ 
LBR/MTN/SHN/TRC 

ALG/BFA/CTI/GHA/ 
GUI/LBR/MLI/MRC/ 
MTN/SHN/TRC 

CNR/E 
ISL 

ALG/AOE/ASC/E/ 
GMB/GNB/GUI/LBR/ 
MLI/MRC/MTN/POR/ 
SEN/SRL/TRC 

URS 
URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

ISL/POR 

F/G/IRL/ISL 

AOE/AZR/E/ISL/MRC/ 
MTN/POR 
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CUADRO 3 (cont.) 

Denomi
naciôn 
del haz 

CAN01505 

CAN01605 

CAN01606 

CLMAND01 

CLM00001 

CRBEC001 

FLKANTOl 

GRLDNKOl 

GUFMGG02 

HWA00002 

HWA00003 

MEX02NTE 

MEXOISUR 

MEX02SUR 

PRU00004 

Canales 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

21, 23, 25, 27, 29, 31 

1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19 
21, 23, 25, 27, 29, 31 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 
20 

1, 5, 9, 13 

3, 7, 11, 15, 19 

4, 8, 12, 16, 20 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 

Todos los canales 

1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19 

Todos los canales 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 
20 

Criterios 
de 

limite 
Réf. 

Cuadro 2 

b 

b 

b 

c 

b 
c 

b 

b 

b 

b 

b 
c 

b 
c 

c 

b 

c 

b 

Zonas geogrâficas 
0 

paises afectados 

ALG/E/F/G/IRL/ISL/ 
MRC/POR 

E/F/G/IRL/ISL/MRC/ 
POR 

BEL/F/G/HOL/IRL/ 
ISL/LUX/NOR 

URS 

AZR/CPV 
URS 

ASC/AZR/GMB/GNB/ 
GUI/ISL/MTN/SEN/ 
SRL 

NOR 

D/DDR/DNK/G/HOL/ 
ISL/NOR/POL/S/TCH 

NOR 

CHN/KRE 
MNG/URS 

CHN 
MNG/URS 

URS 

KIR 

URS 

ALG/AOE/ASC/BFA/ 
CTI/E/G/GMB/GUI/ 
ISL/LBR/MLI/MRC/ 
MTN/POR/SEN/SHN/ 
SRL/TRC 
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CUADRO 3 (cont.) 

Denomi
naciôn 
del haz 

SPMFRAN3 

USAEH001 

USAEH002 

USAEH003 

USAEH004 

USAWH101 

USAWH102 

VENAND03 

VEN11VEN 

Canales 

1, 5, 9, 13, 17 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 
Para canales de 20 a 32 

Todos los canales 

Todos los canales 

21, 23, 25, 27, 29, 31 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 
18, 20 
20, 22, 24, 26, 28, 30, 32 

Criterios 
de 

limite 
Réf. 

Cuadro 2 

b 

b 

b 
c 

b 
c 

b 
c 
d 

c 

c 

c 

b 

c 

Zonas geogrâficas 
o 

paises afectados 

D/DDR/DNK/ISL/ 
NOR/S 

ALG/AUT/BEL/CVA/D/ 
DDR/DNK/E/F/G/HOL/ 
I/ISL/LBY/LIE/LUX/ 
MCO/MLT/NGR/NIG/ 
NOR/OCE/SMR/SUI/ 
TCH/TUN/YUG 

AZR/CPV/HWL 
URS 

MRL 
URS 

WAK 
URS 
URS 

URS 

URS 

URS 

AZR/CPV 

URS 

Simbolos de pais 

1. Para la explicaciôn de los simbolos designativos de los paises o 
zonas geogrâficas de la Région 2, véase el Prefacio a la Lista Internacional 
de Frecuencias. 
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2. Ûnicamente a efectos de la Conferencia de 1983 se ha creado el 
simbolo adicional CRB para designar una zona geogrâfica en el Ârea del 
Caribe. Los cinco haces del Caribe se identifican de la siguiente manera: 

CRBBAH01, CRBBER01, CRBBLZ01, CRBEC001 y CRBJMC01 

y estân destinados colectivamente a dar cobertura a los paises o zonas 
geogrâficas siguientes: AIA, ATG, BAH, BER, BLZ, BRB, CYM, DMA, 
GRD, GUY, JMC, LCA, MSR, SCN, SUR, TCA, TRD, VCT y VRG y se 
utilizarân de ese modo si ellos lo aprueban. 

CUADRO 4 

CUADRO DE CORRESPONDENCIA ENTRE EL NUMERO 
DEL CANAL Y LA FRECUENCIA ASIGNADA 

Canal 

N.° 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Frecuencia asignada 
(MHz) 

12224,00 

12238,58 

12253,16 

12267,74 

12282,32 

12296,90 

12311,48 

12326,06 

12340,64 

12355,22 

12369,80 

12384,38 

12398,96 

12413,54 

12428,12 

12442,70 

Canal 
N.° 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

Frecuencia asignada 
(MHz) 

12457,28 

12471,86 

12486,44 

12501,02 

12515,60 

12530,18 

12544,76 

12559,34 

12573,92 

12588,50 

12603,08 

12617,66 

12632,24 

12646,82 

12661,40 

12675,98 
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NOC ARTICULO 11 

Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite en las bandas 
de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz en la Région 3 y 

11,7 - 12,5 GHz en la Région 1 

(§ 11.1 - nota) 

MOD ' Véase el anexo 5, punto 3.2.3. 

Nota de la Secretaria General: En las présentes Actas Finales sôlo se 
reproduce el titulo del articulo 11 y la nota de pie de pagina relativa al punto 11.1. El 
propio articulo, que contiene el Plan para las Regiones 1 y 3, no fue examinado por 
la Conferencia pero se induira en la actualizaciôn de 1986 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

MOD ARTICULO 12 

Relaciôn con la Resoluciôn 507 

12.1 Se considerarân las disposiciones y los Planes asociados para el 
servicio de radiodifusiôn por satélite en las Regiones 1 y 3, y en la Région 2 
del présente apéndice como que contienen un acuerdo mundial y los Planes 
asociados para las Regiones 1, 2 y 3, de conformidad con el punto 1 de la 
parte dispositiva de la Resoluciôn 507, a ténor del cual las estaciones del 
servicio de radiodifusiôn por satélite se establecerân y explotarân de 
conformidad con acuerdos y planes asociados. 

MOD ARTÎCULO 13 

Interferencias 

13.1 Los Miembros de la Union se esforzarân en estudiar de comûn 
acuerdo las medidas necesarias para reducir las interferencias perjudiciales a 
que pudiera dar lugar la aplicaciôn de las présentes disposiciones y de los 
Planes asociados. 
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MOD ARTÎCULO 14 

Duraciôn de la validez de las disposiciones 
y de los Planes asociados 

14.1 Para las Regiones 1 y 3, las disposiciones y el Plan asociado a las 
mismas se han establecido para atender las necesidades del servicio de 
radiodifusiôn por satélite en las bandas correspondientes por una duraciôn 
de quince anos, como minimo, a partir del 1° de enero de 1979. 

14.2 Para la Région 2, las disposiciones y el Plan asociado a las mismas 
se han establecido para atender las necesidades del servicio de radiodifusiôn 
por satélite en las bandas correspondientes por un periodo que dure por lo 
menos hasta el 1° de enero de 1994. 

14.3 En cualquier circunstancia, las disposiciones y los planes asociados 
permaneceran en vigor hasta su révision por una conferencia administrativa 
de radiocomunicaciones compétente convocada de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del Convenio en vigor. 

SUP ARTÎCULO 15 

SUP ARTICULO 16 
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MOD ANEXO 1 

Limites que han de tomarse en consideraciôn para determinar 

si un servicio de una administraciôn résulta afectado por una 
modificaciôn propuesta de los Planes o cuando haya que 
obtener el acuerdo de cualquier otra administraciôn de 

conformidad con el présente apéndice ' 
(Véase el articulo 4) 

1. Limites aplicables a la modificaciôn de la relaciôn sériai 
deseada/sehal interferente con respecto a la protecciôn de las asigna
ciones de frecuencia conformes al Plan de las Regiones 1 y 3 

En relaciôn con el punto 4.3.1.1, una administraciôn de la Région 1 
ô 3 se considerarâ afectada cuando, por efecto de la modificaciôn del Plan 
de las Regiones 1 y 3 propuesta, la relaciôn senal deseada/senal interferente 
en cualquier punto de la zona de servicio de cualquiera de sus asignaciones 
de frecuencia conformes a ese Plan sea inferior a 30 dB o al valor que 
resuite con las asignaciones de frecuencia inscritas en ese Plan en la fecha de 
entrada en vigor de las Actas Finales2. Entre ambos valores se tomarâ el que 
resuite inferior. 

Nota: Al realizar el câlculo, el efecto a la entrada del receptor de todas las 
senales en el mismo canal o en los canales adyacentes, se expresara en 
funciôn de una senal interferente équivalente en el mismo canal. Este valor se 
expresa normalmente en decibelios. 

1 Los limites de la densidad de flujo de potencia que se indican en el 
présente anexo, salvo en los puntos 2 y 8 W, corresponden a los que se obtendrian 
suponiendo una propagaciôn en espacio libre. 

Los limites de la densidad de flujo de potencia que se indican en el 
punto 8 b) del présente anexo corresponden a los que se obtendrian suponiendo una 
propagaciôn en atmôsfera despejada utilizando el método contenido en el anexo 5. 

El limite que se indica en el punto 2 del présente anexo corresponde al 
margen de protecciôn global équivalente calculado segûn el punto 2.4.4 del anexo 5. 

2 Actas Finales de la Conferencia de 1977, que entraron en vigor el 1° de 
enero de 1979. 
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2. Limites aplicables a la modificaciôn del margen de protecciôn global 
équivalente en relaciôn con las asignaciones de frecuencia conformes 
con el Plan de la Région 2 

En relaciôn con el punto 4.3.3.1, una administraciôn de la Région 2 
se considerarâ afectada cuando el margen de protecciôn global équivalente ' 
que corresponde a un punto de câlculo de su inscripciôn en el Plan de la 
Région 2 comprendido el efecto acumulativo de cualesquiera modificaciones 
anteriores al Plan o de todo acuerdo previo descienda mâs de 0,25 dB por 
debajo de 0 dB, o si ya fuese negativo, en mâs de 0,25 dB por debajo del 
valor résultante: 

— del Plan de la Région 2 formulado por la Conferencia de 1983, 
o 

— de la modificaciôn de la asignaciôn de acuerdo con el présente 
apéndice, o 

— de una nueva inscripciôn en el Plan de la Région 2 segûn el 
articulo 4 del présente apéndice, o 

— de cualquier acuerdo en consonancia con el présente apéndice. 

Limites aplicables a la modificaciôn de la densidad de flujo de 
potencia a fin de protéger el servicio de radiodifusiôn por satélite en la 
banda 12,2 - 12,5 GHz en las Regiones 1 y 2, y en la Région 3 en la 
banda 12,5-12,7 GHz 

En relaciôn con el punto 4.3.1.2, una administraciôn de la Région 2 
se considerarâ afectada cuando, por efecto de la modificaciôn del Plan de 
las Regiones 1 y 3 propuesta, se sobrepasen en cualquier punto de la zona 
de servicio afectada los valores siguientes de la densidad de flujo de 
potencia. 

1 Véase la definiciôn del margen de protecciôn global équivalente en el 
punto 1.14 del anexo 5 al présente apéndice. 
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En relaciôn con el punto 4.3.3.2 ô 4.3.3.6 segûn procéda, una 
administraciôn de la Région 1 ô 3 se considerarâ afectada cuando, por 
efecto de la modificaciôn del Plan de la Région 2 propuesta, se sobrepasen 
en cualquier punto de la zona de servicio afectada los valores siguientes de 
la densidad de flujo de potencia: 

-147 dB(W/m2/27 MHz) para 0° < 9 < 0,44°; 

-138 + 25 log 9 dB(W/m2/27 MHz) para 0,44° < 9 < 19,1°; 
-106 dB(W/m2/27 MHz) para 9 > 19,1°; 

donde 9 es: 

la diferencia en grados entre la longitud de la estaciôn espacial 
de radiodifusiôn por satélite de las Regiones 1 ô 3, y la de la 
estaciôn espacial de radiodifusiôn por satélite afectada de la 
Région 2, o 

la diferencia en grados entre la longitud de la estaciôn espacial 
de radiodifusiôn por satélite de la Région 2 y la longitud de la 
estaciôn espacial de radiodifusiôn por satélite afectada de la 
Région 1 o de la Région 3. 

4. Limites aplicables a la modificaciôn de la densidad de flujo de 
potencia, a fin de protéger los servicios terrenales de las administra
ciones de la Région 2 

En relaciôn con el punto 4.3.1.3, una administraciôn de la Région 2 
se considerarâ afectada cuando, por efecto de la modificaciôn del Plan de 
las Regiones 1 y 3 propuesta, la densidad de flujo de potencia producida en 
cualquier punto de su territorio, para todos los ângulos de incidencia, sea 
superior a: 

-125 dB(W/m2/4 kHz) si la estaciôn de radiodifusiôn por 
satélite utiliza la polarizaciôn cir
cular, y 

-128 dB(W/m2/4 kHz) si dicha estaciôn utiliza la polari
zaciôn lineal. 
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5. Limites aplicables a la modificaciôn de la densidad de flujo de 
potencia, a fin de protéger los servicios terrenales de las administra
ciones de las Regiones 1 y 5' 

En relaciôn con el punto 4.3.3.7, una administraciôn de la Région 1 
ô 3 se considerarâ desfavorablemente afectada cuando, por efecto de la 
modificaciôn al Plan de la Région 2 propuesta, se sobrepasen los valores de 
la densidad de flujo de potencia siguientes: 

a) en la banda de frecuencias 12,2-12,7 GHz para todos los 
territorios de las administraciones de las Regiones 12 y 3 para todos los 
ângulos de llegada y: 

— 125 dB(W/m2/4 kHz) para las estaciones espaciales del 
servicio de radiodifusiôn por 
satélite que empleen la polari
zaciôn circular; 

— 128 dB(W/m2/4 kHz) para las estaciones espaciales del 
servicio de radiodifusiôn por 
satélite que empleen la polari
zaciôn lineal; 

b) en la banda de frecuencias 12,2- 12,5 GHz para los territorios 
de las administraciones de la Région 3 y de la parte occidental de la 
Région 1, situados al oeste de la longitud 30° Este3: 

-132 dB(W/m2/5 MHz) para 0° < y < 10°; 

-132 + 4,2 (y - 10) dB(W/m2/5 MHz) para 10° < y < 15°; 

-111 dB(W/m2/5 MHz) para 15° < y < 90°; 

1 Véase el punto 3.18 del anexo 5. 
2 En la banda 12,5-12,7 GHz en la Région 1, estos limites sôlo son 

aplicables a los territorios de las administraciones mencionadas en los numéros 848 
y 850 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

3 Véase la Resoluciôn 34. 
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c) en la banda 12,2 - 12,7 GHz para los territorios de las adminis
traciones de la Région 1 ' situados al este de la longitud 30° Este: 

- 1 3 4 d B ( W / m 2 / 5 MHz) para y = 0° ; 

- 1 3 4 + 4,6975 y2 dB(W/m 2 /5 MHz) para 0° < y < 0,8°; 

-128 ,5 + 25 log y dB(W/m 2 /5 MHz) para y > 0,8°; 

d) en la banda de frecuencias 12,5-12,7 GHz para todos los 
territorios de las administraciones de las Regiones 1 ' y 3: 

- 1 4 8 dB(W/m 2 /4 kHz) para y = 0° ; 

- 1 4 8 + 4,6975 y2 dB(W/m 2 /4 kHz) para 0° < y < 0,8°; 

-142 ,5 + 25 log y dB(W/m 2 /4 kHz) para y > 0,8°; 

donde y es el ângulo de incidencia de la onda con respecto al piano 
horizontal en grados. 

6. Limites aplicables a la modificaciôn de la densidad de fiujo de 
potencia de las asignaciones inscritas en el Plan de las Regiones 1 y 3 
a fin de protéger el servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) de la 
Région 2 en la banda 11,7-12,2 GHz, y en el Plan de la Région 2 
afin de protéger el servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) de la 
Région 1 en la banda 12,5-12,7 GHz y de la Région 3 en la banda 
12,2- 12,7 GHz 

En relaciôn con el punto 4.3.1.5, una administraciôn de la Région 2 
se considerarâ afectada cuando la modificaciôn al Plan para las Regiones 1 
y 3 propuesta se traduzca, dentro de su territorio, en un aumento de la 
densidad de flujo de potencia de 0,25 dB o mâs por encima de la que résulta 
de las asignaciones de frecuencia inscritas en el Plan para las Regiones 1 y 3 
en la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales2. 

1 En la banda 12,5-12,7 GHz en la Région 1, estos limites sôlo son 
aplicables a los territorios de las administraciones mencionadas en los numéros 848 
y 850 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2 Actas Finales de la Conferencia de 1977, que entraron en vigor el 1° de 
enero de 1979. 
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En relaciôn con el punto 4.3.3.5, una administraciôn de la Région 1 
ô 3 se considerarâ afectada cuando la modificaciôn al Plan para la Région 2 
propuesta se traduzca, dentro de su territorio, en un aumento de la densidad 
de flujo de potencia de 0,25 dB o mâs por encima de la que résulta de las 
asignaciones de frecuencia inscritas en el Plan para la Région 2 en la fecha 
de entrada en vigor de las Actas Finales1. 

Sin embargo en el caso en que una asignaciôn de frecuencia del Plan 
para las Regiones 1 y 3 o sus ulteriores modificaciones produzca en 
cualquier parte del territorio de una administraciôn de la Région 2 una 
densidad de flujo de potencia inferior a -138 dB(W/m2/27 MHz) se 
considerarâ que dicha administraciôn no résulta afectada; en el caso en que 
una asignaciôn de frecuencia del Plan para la Région 2 o sus ulteriores 
modificaciones produzca en cualquier parte del territorio de una adminis
traciôn de las Regiones 1 ô 3 una densidad de flujo de potencia inferior a 
-160 dB(W/m2/4 kHz) se considerarâ que dicha administraciôn no résulta 
afectada. 

7. Limitaciôn de las variaciones de la temperatura de ruido équivalente 
para protéger el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la 
Région 1 en la banda 12,5 - 12,7 GHz frente a modificaciones del 
Plan para la Région 2 

En relaciôn con el punto 4.3.3.5, una administraciôn de la Région 1 
se considerarâ afectada cuando, por efecto de la modificaciôn del Plan para 
la Région 2 propuesta: 

- la AT/T résultante de la modificaciôn propuesta sea mayor que 
la AT/T résultante de la asignaciôn del Plan para la Région 2 a 
partir de la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales1, y 

— la AT/T résultante de la modificaciôn propuesta sea superior al 
4%, 

utilizando el método del apéndice 29 (Caso II). 

Actas Finales de la Conferencia de 1985. 



189 - AP30 (Orb-85) 

Limites aplicables a la modificaciôn de la densidad de flujo de 
potencia, a fin de protéger los servicios terrenales de otras administra-

a) En la Région 1 ô 3: 

En relaciôn con el punto 4.3.1.4, una administraciôn de la Région 1 
ô 3 se considerarâ afectada cuando, por efecto de la modificaciôn propuesta 
de una asignaciôn existente en el Plan para las Regiones 1 y 3, la densidad 
de flujo de potencia producida en cualquier parte del territorio de esa 
administraciôn se vea aumentada en mâs de 0,25 dB con relaciôn a la 
résultante de la asignaciôn de frecuencia conforme al Plan para las 
Regiones 1 y 3 en la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales'. Dicha 
administraciôn no se considerarâ afectada si la densidad de flujo de 
potencia en cualquier parte de su territorio no excède de los limites 
especificados en el punto 5 del présente anexo. 

En relaciôn con el punto 4.3.1.4, en el caso de una adiciôn de una 
nueva asignaciôn al Plan para las Regiones 1 y 3, una administraciôn de la 
Région 1 ô 3 se considerarâ afectada cuando la densidad de flujo de 
potencia producida en cualquier parte de su territorio excède los limites del 
punto 5 del présente anexo. 

b) En la Région 2: 

En relaciôn con el punto 4.3.3.4, una administraciôn de la Région 2 
se considerarâ afectada cuando, por efecto de la modificaciôn propuesta a 
una asignaciôn existente en el Plan para la Région 2, la densidad de flujo de 
potencia producida en cualquier parte del territorio de esa administraciôn se 
vea aumentada en mâs de 0,25 dB con relaciôn a la résultante de la 
asignaciôn de frecuencia conforme al Plan para la Région 2 en la fecha de 
entrada en vigor de las Actas Finales2. Dicha administraciôn no se 
considerarâ afectada si la densidad de flujo de potencia en cualquier parte 
de su territorio no excède de — 115 dB(W/m2). 

1 Actas Finales de la Conferencia de 1977, que entraron en vigor el 1° de 
enero de 1979. 

2 Actas Finales de la Conferencia de 1985. 
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En relaciôn con el punto 4.3.3.4, en el caso de una adiciôn de una 
nueva asignaciôn al Plan para la Région 2, una administraciôn de la 
Région 2 se considerarâ afectada cuando la densidad de flujo de potencia 
producida en cualquier parte de su territorio excède de — 115 dB(W/m2). 

MOD ANEXO 2 

Caracteristicas esenciales que deben suministrarse 
en las notificaciones ' relativas a las estaciones 

espaciales del servicio de radiodifusiôn por satélite2 

1. Pais y numéro de la IFRB en el caso de las Regiones 1 y 3; y pais e 
identificaciôn del haz en el caso de la Région 2. 

2. Posicion orbital nominal (en grados a partir del meridiano de 
Greenwich) en el caso de las Regiones 1 y 3; y posicion orbital 
(xxx,xx grados a partir del meridiano de Greenwich) en el caso de la 
Région 2. 

3. Frecuencia asignada o numéro del canal. 

4. Fecha de puesta en servicio. 

5. Identidad de la estaciôn espacial. 

6. Zona de servicio (en su caso, la zona de servicio podrâ definirse 
mediante varios «puntos de câlculo»). 

1 La Junta establecerâ y actualizarâ los formularios de notificacion para 
atender plenamente las disposiciones estatutarias del présente anexo. 

2 En la Région 2, sôlo las notificaciones relativas a asignaciones de 
frecuencia a estaciones espaciales utilizadas para telemedida y seguimiento en 
relaciôn con el Plan de la Région 2 llevarân los datos indicados en el apéndice 3 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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7. Coordenadas geogrâficas de la intersecciôn del eje del haz de la 
antena con la superficie de la Tierra. 

8. Zona(s) hidrometeorolôgica(s)1. 

9. Clase de estaciôn. 

10. Clase de emisiôn y anchura de banda necesaria. 

11. Potencia suministrada a la antena (dBW) en el caso de las 
Regiones 1 y 3; y, en el caso de la Région 2, potencia suministrada 
a la antena (dBW) y densidad mâxima de potencia por 
Hz (dB(W/Hz)), promediada en los peores 5 MHz, 40 kHz y 4 kHz, 
suministrada a la antena. 

12. Caracteristicas de la antena: 

a) ganancia de la antena con relaciôn a un radiador isôtropo, en la 
direcciôn de radiaciôn mâxima (dBi); 

b) configuraciôn del haz (eliptica o circular u otra); 
c) précision de punteria; 
d) tipo de polarizaciôn; 
e) sentido de la polarizaciôn; 

f) para haces circulares, indiquese lo siguiente: 
— abertura del haz a potencia mitad, en grados; 
— diagramas de radiaciôn copolar y contrapolar; 

g) para haces elipticos, indiquese lo siguiente: 
— diagramas de radiaciôn copolar y contrapolar; 
— précision de rotaciôn; 
— orientaciôn; 
— eje mayor (en grados) para la abertura del haz a potencia 

mitad; 
— eje menor (en grados) para la abertura del haz a potencia 

mitad; 

Definidas en el anexo 5 al présente apéndice. 
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h) para haces de forma distinta de la circular o eliptica, indiquese 
lo siguiente: 
— contornos de ganancia copolar y contrapolar trazados en 

un mapa de la superficie terrestre, de preferencia en 
proyecciôn radial a partir del satélite y en un piano 
perpendicular a la recta que une el centro de la Tierra con 
el satélite. Indiquese la ganancia isôtropa o absoluta en 
cada contorno correspondiente a una ganancia de 2, 4, 6, 
10 y 20 dB inferior a la ganancia mâxima y los valores 
subsiguientes de 10 en 10 dB, hasta un valor de 0 dB 
referido a un radiador isôtropo; 

— cuando sea factible, una ecuaciôn numérica o un cuadro 
con la informacion necesaria para trazar los contornos de 
ganancia. 

En el caso de las Regiones 1 y 3 
i) A G (diferencia entre la ganancia mâxima y la ganancia en la 

direcciôn del punto de la zona de servicio en el que la densidad 
de flujo de potencia es minima). 

13. Précision del mantenimiento en posicion. 

14. Caracteristicas de modulaciôn: 
a) tipo de modulaciôn; 

b) caracteristicas de preacentuaciôn; 
c) normas de télévision; 
d) caracteristicas de la radiodifusiôn sonora; 

e) excursion de frecuencia; 
f) composiciôn de la banda de base; 
g) tipo de multiplaje de las senales de imagen y sonido; 
h) caracteristicas de la dispersion de energia. 

15. Ângulo de elevaciôn minimo en la zona de servicio en el caso de las 
Regiones 1 y 3. 

16. Tipo de recepciôn (individual o comunal) en el caso de las Regiones 
l y 3 . 
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17. Horario normal de funcionamiento (UTC). 

18. Coordinaciôn. 

19. Acuerdos. 

20. Otras informaciones. 

21. Administraciôn o compania explotadora. 

MOD ANEXO 3 

Método para determinar el valor limite de la densidad de flujo 
de potencia interferente en el borde de la zona de servicio 

de una estaciôn espacial de radiodifusiôn por satélite 
en las bandas de frecuencia 11,7 - 12,2 GHz en la Région 3, 

11,7 - 12,5 GHz en la Région 1 y 12,2 - 12,7 GHz en la Région 2, 
y para calcular la densidad de flujo de potencia producida 

en dicho borde por una estaciôn terrenal 

Consideraciones générales 

1.1 En el présente anexo se describe un método para calcular la 
interferencia que los transmisores terrenales pueden producir a los recep
tores de radiodifusiôn por satélite. 

1.2 El método consta de dos partes: 
a) el câlculo de la densidad de flujo de potencia interferente 

mâxima admisible en el borde de la zona de servicio de la 
estaciôn espacial de radiodifusiôn por satélite considerada; 

b) el câlculo de la densidad probable de flujo de potencia produ
cida en cualquier punto del borde de la zona de servicio por un 
transmisor terrenal de otra administraciôn. 
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1.3 La interferencia que pueden causar los transmisores terrenales debe 
considerarse para cada caso individual; se compara la densidad de flujo de 
potencia producida por cada transmisor terrenal con el valor limite de la 
densidad de flujo de potencia, en cualquier punto del borde de la zona de 
servicio de una estaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite de otra 
administraciôn. Si para un transmisor determinado, el valor de la densidad 
de flujo de potencia producida es inferior al valor limite fijado en cualquier 
punto del borde de la zona de servicio, se considerarâ que la interferencia 
producida al servicio de radiodifusiôn por satélite por ese transmisor es 
menor que el valor admisible, y no sera necesaria la coordinaciôn entre las 
administraciones antes de establecer el servicio terrenal. En caso contrario, 
se necesitarân una coordinaciôn y câlculos mâs precisos sobre una base 
mutuamente convenida. 

1.4 Conviene tener présente que si los câlculos descritos en el présente 
anexo indican que se sobrepasa la densidad de flujo de potencia mâxima 
admisible, ello no excluye forzosamente el establecimiento del servicio 
terrenal, ya que los câlculos se basan necesariamente en las hipôtesis mâs 
desfavorables con respecto a: 

a) la naturaleza del terreno del trayecto de interferencia; 

b) la discriminaciôn fuera del haz de las instalaciones de recepciôn 
de radiodifusiôn por satélite; 

c) las relaciones de protecciôn necesarias para el servicio de 
radiodifusiôn por satélite; 

d) el tipo de recepciôn utilizado en el servicio de radiodifusiôn por 
satélite, suponiendo que la recepciôn es individual, ya que esta 
plantea mâs problemas que la recepciôn comunal para los 
ângulos de elevaciôn considerados; 

e) el valor de la densidd de flujo de potencia que ha de protegerse 
en el servicio de radiodifusiôn por satélite; 

f) las condiciones de propagaciôn entre la estaciôn terrenal y la 
zona de servicio de la estaciôn de radiodifusiôn por satélite. 



195 - AP30 (Orb-85) 

2. Limite de la densidad de flujo de potencia 

2.1 Consideraciones générales 

El valor admisible de densidad de flujo de potencia que no debe 
sobrepasarse en el borde de la zona de servicio, a fin de protéger el servicio 
de radiodifusiôn por satélite de una administraciôn, viene dado por la 
formula: 

F = F0 - R + D + P (1) 

donde: 

F = densidad de flujo de potencia interferente mâxima admi
sible (en dB(W/m2)) en la anchura de banda necesaria de 
las emisiones de radiodifusiôn por satélite; 

F0 = densidad de flujo de potencia deseada (dB(W/m2)) en el 
borde de la zona de servicio; 

R = relaciôn de protecciôn (dB) entre las senales deseada e 
interferente; 

D = discriminaciôn angular (dB) proporcionada por el dia
grama de radiaciôn de la antena del receptor de radiodi
fusiôn por satélite; 

P = discriminaciôn de polarizaciôn (dB) entre las senales 
deseada e interferente. 

2.2 Densidad de flujo de potencia deseada (F0 ) 

El valor de F0 es: 
a) —103 dB(W/m2) para zonas de servicio situadas en las 

Regiones 1 y 3, y 
b) -107 dB(W/m2) para 24 MHz, asi como para 27 MHz en lo 

que se refiere al caso mencionado en la nota de pie de pagina 
del punto 3.8 del anexo 5 para las zonas de servicio en la 
Région 2. 
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2.3 Relaciôn de protecciôn (R) 

2.3.1 En el caso de una sola fuente de interferencia, la relaciôn de 
protecciôn con respecto a todos los tipos de emisiôn terrenal, con excepciôn 
de los sistemas de télévision multicanal con modulaciôn de amplitud, es 
igual a 35 dB cuando la diferencia entre las frecuencias portadoras de las 
senales deseada e interferente es igual o inferior a ± 10 MHz; disminuye 
linealmente de 35 a 0 dB para diferencias entre 10 y 35 MHz y es igual a 
0 dB para diferencias superiores a 35 MHz (véase la figura 1). 

2.3.2 La diferencia entre las frecuencias portadoras debe determinarse 
partiendo de las asignaciones de frecuencia que figuran en el Plan de 
radiodifusiôn por satélite o, en el caso de asignaciones no contenidas en un 
plan, a base de la descripciôn de las caracteristicas del sistema proyectado o 
en servicio. Para los sistemas de télévision multicanal con modulaciôn de 
amplitud, que producen altas crestas de densidad de flujo de potencia 
dentro de una parte considérable de su anchura de banda ocupada, la 
relaciôn de protecciôn R es igual a 35 dB cualquiera que sea la diferencia 
entre las frecuencias portadoras. 

2.3.3 Las senales de estaciones terrenales se tendrân en cuenta ûnicamente 
si su anchura de banda necesaria y la de la asignaciôn a la estaciôn del 
servicio de radiodifusiôn por satélite coinciden parcialmente. 

2.4 Discriminaciôn angular (D) 

Regiones 1 y 3: 

2.4.1 Cuando para la zona de servicio considerada el ângulo de ele
vaciôn cp asociado al sistema de radiodifusiôn por satélite, proyectado o en 
servicio, sea igual o superior a 19°, el valor de D que debe utilizarse en la 
expresiôn (1) es de 33 dB. Cuando cp sea inferior a 19°, D debe calcularse 
mediante las expresiones (2) indicadas a continuaciôn. 



Relaciôn de 
protecciôn R (dB) 

10 20 30 35 

Diferencia entre las frecuencias portadoras A / (MHz) 

FIGURA 1 

Relaciôn de protecciôn (R), en dB, de una senal de radiodifusiôn por satélite 
con respecto a una sola fuente de interferencia procedente de un servicio terrenal 
(excepto para los sistemas de télévision multicanal con modulaciôn de amplitud) 
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Nota: Si se especifica mâs de un valor de cp para una zona de servicio 
determinada, en cada secciôn del borde de la zona de servicio considerada se 
utilizarâ el valor de cp que corresponda. 

D = 0 
D = 3 cp2 

D = 3 + 20 log cp 
D = 1 + 25 log cp 

para 
para 
para 
para 

0° < cp < 0,5° 
0,5° < cp < 1,41' 
1,41° < cp < 2,52' 
2,52° < cp < 19° 

(2) 

Nota: Para la determinaciôn grâfica de £>, véase la figura 2. 

Région 2: 

2.4.2 D ha de derivarse de la expresiôn (3) que aparece mâs abajo 
donde cp es el ângulo de elevaciôn correspondiente al sistema de radiodi
fusiôn por satélite propuesto u operacional en la zona de servicio del satélite 
de radiodifusiôn en cuestiôn. 

Nota: Si se especifica mâs de un valor de cp para una zona de servicio 
determinada, en cada secciôn del borde de la zona de servicio considerada se 
utilizarâ el valor de cp que corresponda. 

(3) 

D = 0 para 0° < cp < 0,43° 
D = 4,15 cp2 para 0,43° < cp < 1,92° 
D = 8,24 + 25 log cp para 1,92° < cp < 25° 
D = 43,2 para cp > 25° 

Nota: Para la determinaciôn grâfica de D, véase la figura 3. 

2.5 Discriminaciôn de polarizaciôn (P) 

El valor de P es: 

a) 3 dB cuando el servicio terrenal interferente utiliza polarizaciôn 
lineal y el de radiodifusiôn por satélite polarizaciôn circular o 
viceversa; 

b) 0 dB cuando ambos servicios utilizan la misma polarizaciôn, 
sea circular o lineal. 
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FIGURA 2 

Discriminaciôn D (dB) de la antena receptora del servicio de radiodifusiôn 
por satélite en funciôn del ângulo de elevaciôn del satélite 

Para las zonas de servicio en las Regiones 1 y 3, <l>o es igual a 2° 



50 i-

03 

Q 

40 

30 

20 

10 

X 
0,1 0,2 0,3 0,5 10 20 30 50 90 

Ângulo de elevaciôn (p (grados) 

FIGURA 3 

Discriminaciôn D (dB) de la antena receptora del servicio de radiodifusiôn 
por satélite en funciôn del ângulo de elevaciôn del satélite 
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3. Densidad de flujo de potencia producida por una estaciôn terrenal (Fp) 

La densidad de flujo de potencia Fp (dB(W/m2)) producida por una 
estaciôn terrenal en cualquier punto del borde de la zona de servicio se 
détermina mediante la fo'rmula: 

F„ = E - A + 43 (4) 

donde: 

E = potencia isôtropa radiada équivalente, en dBW, de la 
estaciôn terrenal en la direcciôn del punto considerado del 
borde de la zona de servicio; 

A = pérdida total de trayecto, en dB. 

3.1 Evaluaciôn de la pérdida de trayecto A de una estaciôn terrenal 
situada a una distancia superior a 100 km del borde de la zona de 
servicio de una estaciôn espacial de radiodifusiôn por satélite 

Para los trayectos de longitud superior a 100 km, A viene dada por: 

En el caso de las Regiones 1 y 3: 

A = 137,6 + 0,2324 d, + 0,0814 dm (5) 

En el caso de la Région 2: 

A = 141,9 + 0,2867 d, + 0,1522 dm (6) 

donde: 

d, y dm son, respectivamente, las longitudes de los trayectos terrestre 
y maritimo, en kilômetros. 
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3.2 Evaluaciôn de la pérdida de trayecto A de una estaciôn terrenal 
situada a una distancia igual o inferior a 100 km del borde de la zona 
de servicio de una estaciôn espacial de radiodifusiôn por satélite 

En los casos de las Regiones 1 y 3: 

Para los trayectos de longitud igual o inferior a 100 km, se calcu
larâ A mediante las formulas (5) y (7) y para calcular la densidad de flujo 
de potencia producida en el punto considerado del borde de la zona de 
servicio, se utilizarâ en la formula (4) el menor valor obtenido: 

A = 109,5 + 20 log (d, + dm) (7) 

La figura 4 da el valor de A en funciôn de la longitud total del 
trayecto y del porcentaje de trayecto sobre el mar. 

En el caso de la Région 2: 

Para los trayectos de longitud igual o inferior a 100 km, se calcu
larâ A mediante las formulas (6) y (8) y para calcular la densidad de flujo 
de potencia producida en el punto considerado del borde de la zona de 
servicio, se utilizarâ en la formula (4) el menor valor obtenido: 

A = 114,4 + 20 log (</, + dm) + 0,01 (d, + dm) (8) 

La figura 5 da el valor de A en funciôn de la longitud total del 
trayecto y del porcentaje de trayecto sobre el mar. 

3.3 Distancia a partir de la cual no es necesario aplicar el método 

No es necesario aplicar el método ni tratar de efectuar la coordi
naciôn cuando la distancia entre la estaciôn terrenal y la zona de servicio de 
la estaciôn espacial de radiodifusiôn por satélite sea superior a: 

a) 400 km en el caso de trayectos terrestres; o 

b) 1200 km en el caso de trayectos maritimos o mixtos. 
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Pérdida total A (en dB) del trayecto en funciôn de su longitud total (d, + dm) (km) 
y del porcentaje de trayecto sobre el mar 

(Regiones 1 y 3) 
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(Région 2) 
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MOD ANEXO 4 

Necesidad de coordinar una estaciôn espacial del servicio 
fijo por satélite : en la Région 2 (11,7 - 12,2 GHz) con respecto al 
Plan de las Regiones 1 y 3, en la Région 1 (12,5 - 12,7 GHz) y en 
la Région 3 (12,2 - 12,7 GHz) con respecto al Plan de la Région 2 

(Véase el articulo 7) 

Con referencia al punto 7.2.1 del articulo 7 del présente apéndice, 
debe procederse a la coordinaciôn de una estaciôn espacial del servicio fijo 
por satélite o del servicio de radiodifusiôn por satélite de la Région 2 
cuando, en condiciones supuestas de propagaciôn en espacio libre, la 
densidad de flujo de potencia producida en el territorio de una adminis
traciôn de las Regiones 1 ô 3, sobrepase el valor definido en las expresiones 
que figuran mâs abajo. 

Con referencia al punto 7.2.1 del articulo 7 del présente apéndice, 
debe procederse a la coordinaciôn de una estaciôn espacial del servicio fijo 
por satélite de las Regiones 1 ô 3 cuando, en condiciones supuestas de 
propagaciôn en espacio libre, la densidad de flujo de potencia producida en 
el territorio de una administraciôn de la Région 2 sobrepase el valor 
definido en las expresiones siguientes: 

-147 dB(W/m2/27 MHz) 

- 138 + 25 log 9 dB(W/m2 /27 MHz) 

- 106 dB(W/m2 /27 MHz) 

donde 8 es: 

- la diferencia en grados entre la longitud de la estaciôn espacial 
interferente del servicio fijo por satélite en la Région 2 y la 
longitud de la estaciôn espacial afectada del servicio de radiodi
fusiôn por satélite en las Regiones 1 y 3, o 

- la diferencia en grados entre la longitud de la estaciôn espacial 
interferente del servicio fijo por satélite en las Regiones 1 ô 3 y 
la longitud de la estaciôn espacial del servicio de radiodifusiôn 
por satélite afectada en la Région 2. 

para 

para 

para 

0° < 9 < 0,44° 

0,44° < 0 < 19,1° 

0 > 19,1° 
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MOD ANEXO 5 

Datos técnicos utilizados para el establecimiento de 
las disposiciones y los Planes asociados que 

deberân emplearse para su aplicaciôn 

1. DEFINICIONES 

1.1 Zona de servicio 

La zona sobre la superficie de la Tierra en la cual la administraciôn 
responsable del servicio tiene derecho a exigir que las condiciones de 
protecciôn convenidas se cumplan. 

Nota: En la definiciôn de zona de servicio se expresa claramente que dentro 
de la zona de servicio puede exigirse que se cumplan las condiciones de 
protecciôn convenidas. Es la zona en la que debe existir, como minimo: una 
densidad de fiujo de potencia apropiada y una protecciôn contra la 
interferencia basada en la relaciôn de protecciôn convenida para un porcen
taje de tiempo también convenido. 

1.2 Zona de cobertura 

Zona de la superficie de la Tierra delimitada por un contorno de 
densidad de flujo de potencia constante que permita obtener la calidad 
deseada de recepciôn en ausencia de interferencia. 

Nota 1 : De conformidad con las disposiciones del numéro 2674 del Regla
mento de Radiocomunicaciones, la zona de cobertura debe ser la mâs 
pequena que cubra la zona de servicio. 

Nota 2: La zona de cobertura, que normalmente abarca por completo la 
zona de servicio, viene delimitada por la intersecciôn del haz de la antena 
(eliptico o circular) con la superficie de la Tierra y estarâ definida por un 
valor determinado de la densidad de flujo de potencia. Por ejemplo, en el 
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caso de un pais con un servicio previsto para la recepciôn individual, séria la 
zona delimitada por el contorno correspondiente a un nivel de 
— 103 dB(W/m2) superado durante el 99% del mes mâs desfavorable en el 
caso de las Regiones 1 y 3, y de -107 dB(W/m2) superado durante el 99% 
del mes mâs desfavorable en el caso de la Région 2. Habrâ usualmente una 
zona fuera de la zona de servicio pero dentro de la zona de cobertura, en la 
cual la densidad de flujo de potencia sera superior al valor minimo 
especificado, pero en ella no se asegurarâ la protecciôn contra la interfe
rencia. 

1.3 Zona del haz 

Zona delimitada por la intersecciôn del haz de potencia mitad de la 
antena transmisora del satélite con la superficie de la Tierra. 

Nota: La zona del haz es simplemente el ârea de la superficie de la Tierra 
delimitada por los puntos a — 3 dB del diagrama de radiaciôn de la antena 
transmisora del satélite. En muchos casos, la zona del haz coincidirâ casi 
perfectamente con la zona de cobertura; la discrepancia se explica por las 
diferencias permanentes de longitud de los trayectos desde el satélite a los 
puntos de la zona del haz y, por la variaciôn también permanente, de los 
factores de propagaciôn en la zona. Sin embargo, en el caso de una zona de 
servicio cuya dimension mâxima vista desde la posicion del satélite sea un 
ângulo inferior a 0,6° en las Regiones 1 y 3, y un ângulo inferior a 0,8° en la 
Région 2 (abertura minima realizable del haz de la antena a potencia mitad), 
podria haber una diferencia significativa entre la zona del haz y la zona de 
cobertura. 

1.4 Posicion orbital nominal 

Longitud de una posicion en la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios asociada a una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial de un 
servicio de radiocomunicaciôn espacial. Esta posicion se indica en grados, a 
partir del meridiano de Greenwich. 

Nota: Las definiciones de los puntos 1.5 a 1.14 que figuran a continuaciôn 
son aplicables a la Région 2 
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1.5 Enlace de conexiôn 

En el Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite de la 
Région 2, el término «enlace de conexiôn», definido en el numéro 109 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, significa mâs precisamente un enlace 
del servicio fijo por satélite en la banda de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz, 
desde cualquier estaciôn terrena situada dentro de la zona de servicio del 
enlace de conexiôn hasta la estaciôn espacial asociada del servicio de 
radiodifusiôn por satélite. 

1.6 Zona del haz de un enlace de conexiôn 

La zona delimitada por la intersecciôn del haz de potencia mitad de 
la antena receptora del satélite con la superficie de la Tierra. 

1.7 Zona de servicio de enlace de conexiôn 

La zona sobre la superficie de la Tierra dentro de la zona del haz de 
un enlace de conexiôn en la que la administraciôn encargada del servicio 
tiene derecho a ubicar estaciones terrenas transmisoras para proporcionar 
enlaces de conexiôn con estaciones espaciales de radiodifusiôn por satélite. 

1.8 Canal adyacente 

En el Plan de frecuencias para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite o en el Plan asociado de frecuencias para los enlaces de conexiôn, el 
radiocanal situado inmediatamente por encima o por debajo, en frecuencia, 
del canal de referencia. 

1.9 Segundo canal adyacente 

En el Plan de frecuencias para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite o en el Plan asociado de frecuencias para los enlaces de conexiôn, el 
radiocanal situado inmediatamente mâs alla de cualquiera de los dos 
canales adyacentes en relaciôn con el canal de referencia. 
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1.10 Relaciôn global portadora/interferencia 

La relaciôn global portadora/interferencia es la relaciôn existente 
entre la potencia de la portadora deseada y la suma de todas las potencias 
de radiofrecuencia interferentes en un canal determinado, incluidos tanto 
los enlaces de conexiôn como los enlaces descendentes. La relaciôn global 
portadora/interferencia debida a interferencia del canal determinado es la 
reciproca de la suma de las reciprocas de las relaciones portadora del enlace 
de conexiôn/interferencia a la entrada del receptor del satélite y portadora 
del enlace descendente/interferencia a la entrada del receptor de la estaciôn 
terrena. ' 

1.11 Margen de protecciôn cocanal global 

El margen de protecciôn cocanal global en un determinado canal es 
la diferencia en decibelios, entre la relaciôn global cocanal portadora/inter
ferencia y la relaciôn de protecciôn cocanal. 

1.12 Margen de protecciôn global para canal adyacente 

El margen de protecciôn global para canal adyacente es la diferencia 
expresada en decibelios entre la relaciôn global portadora/interferencia en 
el canal adyacente y la relaciôn de protecciôn para canal adyacente. 

i El numéro total de relaciones globales portadora/interferencia utilizadas 
en el analisis del Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite de la Région 2 es 
de cinco: cocanal, canal adyacente superior, canal adyacente inferior, segundo canal 
adyacente superior y segundo canal adyacente inferior. 
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1.13 Margen de protecciôn global para segundo canal adyacente 

El margen de protecciôn global para segundo canal adyacente es la 
diferencia expresada en decibelios entre la relaciôn global portadora/inter
ferencia para segundo canal adyacente y la relaciôn de protecciôn para 
segundo canal adyacente. 

1.14 Margen de protecciôn global équivalente 

El margen de protecciôn global équivalente M viene dado en 
decibelios por la expresiôn siguiente: 

M 

5 

- l O l o g ( _ £ 1 0 ( " M ' / , 0 ) ) (dB) 

donde: 

A_i = margen de protecciôn cocanal global , en dB (como se 
define en el punto 1.11) del présente anexo; 

M2, My, = mârgenes de protecciôn global para los canales adya
centes superior e inferior, respectivamente, en dB (como 
se define en el punto 1.12) del présente anexo; 

Mt„ M5 ' = mârgenes de protecciôn global para los segundos canales 
adyacentes superior e inferior, respectivamente, en dB 
(como se define en el punto 1.13) del présente anexo. 

Mt, M5 sôlo se aplican en la Région 2. 
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El adjetivo «équivalente» indica que quedan incluidos los mârgenes 
de protecciôn contra todas las fuentes interferentes procedentes de los 
canales adyacentes y segundos canales adyacentes asi como las fuentes de 
interferencia cocanal. 

2. FACTORES DE PROPAGACION RADIOELECTRICA 

En las Regiones 1 y 3: 

2.1 La atenuaciôn de propagaciôn en el trayecto espacio-Tierra es igual 
a la atenuaciôn en el espacio libre aumentada en la atenuaciôn excedida 
durante el 1% del mes mâs desfavorable tal como se indica en la figura 1 
para las cinco zonas hidrometeorologicas. La zona o las zonas correspon
dientes a cada pais se indican en la figura 2. 

2.2 Al utilizar las curvas de la figura 1, la diferencia entre la atenuaciôn 
en una atmôsfera despejada y la atenuaciôn excedida durante el 1% del mes 
mâs desfavorable debe limitarse, como mâximo, a 2 dB, mediante una 
elecciôn adecuada del ângulo de elevaciôn. 

2.3 Al planificar el servicio de radiodifusiôn por satélite para las 
emisiones con polarizaciôn circular deberâ utilizarse la siguiente relaciôn 
entre el nivel de la componente despolarizada y el nivel de la componente 
copolar: 

— 27 dB para las zonas hidrometeorologicas 1 y 2; 

— 30 dB para las zonas hidrometeorologicas 3, 4 y 5. 

En la Région 2: 

2.4 La atenuaciôn de propagaciôn en un trayecto espacio-Tierra es igual 
a la atenuaciôn en el espacio libre aumentada en la atenuaciôn debida a la 
absorciôn atmosférica y en la atenuaciôn debida a la lluvia rebasada 
durante el 1% del mes mâs desfavorable. 
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FIGURA 1 

Valores previstos de la atenuaciôn excedida durante el 1% del mes 
mâs desfavorable (0,25% del tiempo) en 12 GHz, para las zonas hidrometeorologicas 

mencionadas en la figura 2 (para las Regiones 1 y 3) 

A: Zona hidrometeorolôgica 1 

B: Zona hidrometeorolôgica 2 
C: Zonas hidrometeorologicas 3 y 4 

D: Zona hidrometeorolôgica 5 



FIGURA 2 

Zonas hidrometeorologicas de las Regiones 1 y 3 

Se observa que en los paises tropicales, y especialmente en la région africana, no se 
han realizado mediciones generalizadas de la atenuaciôn debida a la lluvia. 
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2.4.1 Absorciôn atmosférica 

La pérdida debida a la absorciôn atmosférica (es decir, la atenuaciôn 
con atmôsfera despejada) viene dada por: 

A. = 
92,20 
cos 0 

[0,017Fo + 0,002 pFw] (dB) para 9 < 5° 

donde: 

F0 = [24,88 tg 0 + 0,339 i/1416,77 tg2 0 + 5,51 ] 

Fw = [40,81 tg 0 + 0,339 i/3811,66 tg2 9 + 5,51 ] " ' 

Aa = ° ' ° 4 2 + 0 ' ° 0 3 P (dB) para 0 > 5° 
sen 0 

siendo: 

0 = ângulo de elevaciôn (grados); 

p = concentraciôn de vapor de agua en la superficie, g/m3, 

p = 10 g/m3 para las zonas hidrometeorologicas A a K, y 

p = 20 g/m3 para las zonas hidrometeorologicas M a P (véase 
la figura 3). 

2.4.2 Atenuaciôn debida a la lluvia 

La atenuaciôn debida a la lluvia Ap de senales con polarizaciôn 
circular rebasada durante el 1% del mes mâs desfavorable a 12,5 GHz viene 
dada por: 

Ap = 0,21 y L r (dB) (1) 
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siendo: 

L longitud del trayecto oblicuo a través de la lluvia 

2(hR - ho) 

Isen2 0 + 2 ( / " - *> 
8500 

1/2 

+ sen 0 

(km) 

r factor de reducciôn de la longitud del trayecto por la lluvia 

90 
90 + 4 L cos 0 

hR altura de la lluvia (km) 

= c 5,1 - 2,15 log (l + 10«-27» /25)j (km) 

c = 0,6 para | Ç | < 20° 

c = 0,6 + 0,02(| CI - 20) para 20° < \C\ < 40° 

c= 1,0 para | Ç | > 40° 

/j0 : altura (km) de la estaciôn terrena sobre el nivel medio del mar 

Ç : latitud de la estaciôn terrena (grados) 

0 : ângulo de elevaciôn (grados) 

Y : atenuaciôn especifica debida a la lluvia = 0,0202 R1198 dB/km 
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R : intensidad de la lluvia (mm/h) obtenida del siguiente cuadro 
para las zonas hidrometeorologicas identificadas en la figura 3. 

(Nota: El método se basa en el valor de R rebasado durante el 0,01% de un 
ano medio.) 

Intensidad de la lluvia (R) para las zonas hidrometeorologicas 
rebasada durante el 0,01 o/o de un ano medio (véase la figura 3) 

Zona 
hidrometeo
rolôgica 

Intensidad de 
la lluvia 
(mm/h) 

A 

8 

B 

12 

C 

15 

D 

19 

E 

22 

F 

28 

G 

30 

K 

42 

M 

63 

N 

95 

P 

145 

La figura 4 présenta curvas, calculadas utilizando la ecuaciôn (1), de 
la atenuaciôn debida a la lluvia de senales con polarizaciôn circular 
rebasada durante el 1% del mes mâs desfavorable, a 12,5 GHz, en funciôn 
de la latitud y del ângulo de elevaciôn de la estaciôn terrena para cada una 
de las zonas hidrometeorologicas indicadas en la figura 3. 

2.4.3 Limite de la atenuaciôn debida a la lluvia 

En el analisis del Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite 
en la Région 2, se considerô una atenuaciôn mâxima en el enlace descen
dente de 9 dB, para imponer un limite a la inhomogeneidad de la densidad 
de flujo de potencia de los satélites de radiodifusiôn, y facilitar la 
comparticiôn en condiciones de cielo despejado. 
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105" 75° 

FIGURA 3 

Zonas hidrometeorologicas de la Région 2 
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2.4.4 Procedimiento para calcular la relaciôn portadora/interferencia en un 
punto de prueba 

El câlculo de la relaciôn portadora/interferencia del enlace descen
dente (excedida durante el 99% del mes mâs desfavorable) utilizada para 
obtener el margen de protecciôn global équivalente en un punto de prueba 
es el valor minimo de la relaciôn portadora/interferencia obtenida supo
niendo: 

i) condiciones de cielo despejado (es decir, incluida la absorciôn 
atmosférica); 

ii) condiciones de desvanecimiento producido por la lluvia corres
pondiente a un valor de atenuaciôn excedida durante el 1% del 
mes mâs desfavorable. 

2.5 Despolarizaciôn 

La lluvia y el hielo pueden provocar la despolarizaciôn de las 
senales radioeléctricas. El nivel de la componente copolar con respecto a la 
componente despolarizada viene dado por la relaciôn de discriminaciôn por 
polarizaciôn cruzada (XPD). Para las emisiones con polarizaciôn circular, la 
relaciôn XPD, en dB, excedida durante el 99% del mes mâs desfavorable se 
calcula con ayuda de la siguiente formula: 

XPD = 30 log / - 40 log (cos 0) - 20 log Ap (dB) (2) 

para 5° < 0 < 60° 

donde Ap (dB) es la atenuaciôn copolar debida a la lluvia, rebasada durante 
el 1% del mes mâs desfavorable (calculada en el punto 2.4), / e s la 
frecuencia en GHz y 0 es el ângulo de elevaciôn. Para los> ângulos 0 
superiores a 60°, debe utilizarse 0 = 60° en la ecuaciôn (2). 
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3. CARACTERISTICAS TÉCNICAS FUNDAMENTALES 

3.1 Tipo de modulaciôn 

3.1.1 En las Regiones 1 y 3 la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn 
por satélite esta basada en la utilizaciôn de una seiial constituida por una 
sefial video con una portadora asociada modulada en frecuencia por la 
senal de sonido; las dos modulan, a su vez, en frecuencia una portadora en 
la banda de 12 GHz. La caracteristica de preacentuaciôn se ajusta a la 
figura 5 tomada de la Recomendaciôn 405 del CCIR. 

3.1.2 En la Région 2 la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por 
satélite esta basada en la utilizaciôn de una senal de télévision en color con 
codificaciôn compuesta modulada en frecuencia con dos subportadoras de 
sonido. Sin embargo, reconociendo la necesidad de prever el empleo de 
nuevos formatos mejorados de codificaciôn y modulaciôn en la télévision 
(por ejemplo, con senales de componentes de video analôgicas multiple-
xadas con compresiôn en el tiempo y senales de sonido y de datos con 
codificaciôn digital), los valores de las caracteristicas técnicas importantes se 
han elegido considerando la aplicaciôn de estos nuevos formatos en las 
disposiciones del Plan. 

3.1.3 No obstante, esto no excluye el uso de otras senales moduladoras de 
diversas caracteristicas (por ejemplo modulaciôn por canales de sonido en 
multiplaje de frecuencia dentro de la banda del canal de télévision, 
modulaciôn digital de senales de sonido y de télévision u otras carac
teristicas de preacentuaciôn), siempre que de su empleo no resuite una 
interferencia superior a la producida por el sistema considerado en el Plan 
Régional apropiado o cumpla las disposiciones del punto 3.2 del articulo 3 
del présente apéndice. 

3.2 Polarizaciôn 

3.2.1 Para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite, en las 
Regiones 1, 2 y 3 deberâ utilizarse la polarizaciôn circular. 
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Caracteristicas de preacentuaciôn para los sistemas de télévision de 525 y 625 lineas 

Curva A: sistema de 525 h'neas 

Curva B: sistema de 625 h'neas 
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3.2.2 En las Regiones 1 y 3, de ser posible, cuando diferentes haces estân 
destinados a dar servicio a la misma zona, las emisiones correspondientes 
deberân tener la misma polarizaciôn. 

3.2.3 Los términos «directo» o «indirecto» utilizados en los Planes para 
indicar el sentido de rotaciôn de las ondas polarizadas circularmente 
corresponden a una polarizaciôn dextrôgira (en el sentido de las agujas del 
reloj) o levôgira (en el sentido contrario al de las agujas del reloj), de 
acuerdo con las definiciones siguientes: 

Sentido directo o dextrôgiro (en el sentido de las agujas del reloj) 

Onda (electromagnética) polarizada eliptica o circularmente en la 
que, para un observador que mira en el sentido de la propagaciôn, el vector 
campo eléctrico gira en funciôn del tiempo, en un piano fijo cualquiera 
normal a la direcciôn de propagaciôn, en el sentido dextrôgiro, es decir, en 
el mismo sentido que las agujas de un reloj. 

Nota: En el caso de ondas planas polarizadas circularmente, dextrôrsum, los 
extremos de los vectores unidos a los diferentes puntos de una recta 
cualquiera normal a los pianos que constituyen las superficies de ondas 
forman, en un instante dado cualquiera, una hélice levôgira. 

Sentido indirecto o levôgiro (en el sentido contrario al de las agujas 
del reloj) 

Onda (electromagnética) polarizada eliptica o circularmente en la 
que, para un observador que mira en el sentido de la propagaciôn, el vector 
campo eléctrico gira en funciôn del tiempo, en un piano fijo cualquiera 
normal a la direcciôn de propagaciôn en el sentido levôgiro, es decir, en 
sentido contrario al de las agujas de un reloj. 

Nota: En el caso de ondas planas polarizadas circularmente, sinistrôrsum, 
los extremos de los vectores unidos a los diferentes puntos de una recta 
cualquiera normal a los pianos que constituyen las superficies de ondas 
forman, en un instante dado cualquiera, una hélice dextrôgira. 

3.3 Relaciôn portadora/ruido 

Para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite, la 
relaciôn portadora/ruido es igual o superior a 14 dB durante el 99% del mes 
mâs desfavorable. 
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En las Regiones 1 y 3, se considéra que la reducciôn de la calidad en 
el enlace descendente, a causa del ruido térmico en el enlace ascendente, 
équivale a una degradaciôn de la relaciôn portadora/ruido no superior a 
0,5 dB durante el 99% del mes mâs desfavorable. En la Région 2, como 
orientaciôn para la planificaciôn, la reducciôn de la calidad del enlace 
descendente debida al ruido térmico en el enlace de conexiôn se considéra 
équivalente a una degradaciôn de la relaciôn portadora/ruido del enlace 
descendente que no excéda de 0,5 dB aproximadamente durante el 99% del 
mes mâs desfavorable, pero los Planes de enlaces de conexiôn y de enlaces 
descendentes se evalûan a partir de una relaciôn portadora/ruido global de 
14 dB para las contribuciones combinadas del enlace descendente y del 
enlace de conexiôn. 

3.4 Relaciôn de protecciôn entre senales de télévision moduladas en 
frecuencia 

Para las Regiones 1 y 3 se han adoptado los siguientes valores de 

relaciôn de protecciôn para calcular mârgenes de protecciôn équivalentes1: 

31 dB entre senales en el mismo canal; 

15 dB entre senales en canales adyacentes. 

1 El margen de protecciôn équivalente, M, viene dado, en dB, por la 
siguiente expresiôn: 

A. = - 1 0 1og(10-M/ '0 + IO"*'/'» + IO-"-710) 

siendo A/i el valor, en dB, del margen de protecciôn en el mismo canal, que se 
define por la siguiente expresiôn, en que las potencias se evalûan a la entrada del 
receptor: 

potencia deseada relaciôn de protecciôn 
suma de las potencias de interferencia en el mismo canal (dB) 

en el mismo canal 

A_2 y A_3 son los valores, en dB, de los mârgenes de protecciôn en el canal 
adyacente superior y en el inferior, respectivamente. 

La definiciôn de margen de protecciôn en el canal adyacente es la misma 
que la de margen de protecciôn en el mismo canal, salvo que, por un lado, 
interviene la relaciôn de protecciôn en el canal adyacente y, por otro, la suma de las 
potencias de interferencia debidas a las emisiones en el canal adyacente. 
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En la Région 2, se han adoptado los siguientes valores de relaciôn 
de protecciôn para calcular el margen de protecciôn global équivalente • : 

28 dB para senales en el mismo canal; 

13,6 dB para senales en el canal adyacente; 

— 9,9 dB para senales en el segundo canal adyacente. 

En la Région 2, como orientaciôn para la planificaciôn, la contri-
buciôn de la interferencia cocanal en el enlace descendente, debida a la 
interferencia cocanal en el enlace de conexiôn, se considéra équivalente a 
una reducciôn de la relaciôn portadora/ruido cocanal en el enlace descen
dente que no excéda de 0,5 dB aproximadamente durante el 99% del mes 
mâs desfavorable, pero los Planes de los enlaces de conexiôn y de los 
enlaces descendentes se evalûan a partir del margen de protecciôn global 
équivalente que incluye las contribuciones combinadas del enlace descen
dente y del enlace de conexiôn. 

En la Région 2, un margen de protecciôn global équivalente de 
0 dB, o superior, indica que se han cumplido las relaciones de protecciôn 
individuales para el mismo canal, los canales adyacentes y los segundos 
canales adyacentes. 

3.4.1 Plantilla de la relaciôn de protecciôn de canales adyacentes (entre 
sistemas de télévision con modulaciôn de frecuencia) (TVMF/TVMF) 
para la Région 21 

Las relaciones de protecciôn de canal adyacente se obtienen de la 
plantilla representada en la figura 6. La plantilla es simétrica y se expresa en 
términos de nivelés absolutos para las relaciones portadora/interferencia. 

La plantilla se obtiene uniendo los segmentos correspondientes a los 
canales adyacentes con la prolongaciôn horizontal del valor de la relaciôn 
de protecciôn cocanal. Las relaciones de protecciôn de canal adyacente no 
pueden ajustarse con relaciôn al valor cocanal. 

1 Las definiciones de los puntos 1.10, 1.11, 1.12, 1.13 y 1.14 de este anexo 
se aplican a estos câlculos. 

2 Véase el anexo 6 para la plantilla de la relaciôn de protecciôn para las 
Regiones 1 y 3. 
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- 231 - AP30 (Orb-85) 

La plantilla viene dada por las expresiones siguientes: 

PR = 

siendo: 

28 
-2,762 
-1,154 
-2,00 

K.I 
Kl 
Ifil 

dB 
+ 51,09 dB 
+ 30,4 dB 

+ 48,38 dB 

para 
para 
para 
para 

\Fo\ 
8,36 < | F0 I 

12,87 < | F0 | 

\Fo\ 

< 
< 
« 
> 

8,36 MHz 
12,87 MHz 
21,25 MHz 
21,25 MHz 

PR la relaciôn de protecciôn en decibelios y \ F0\ la separaciôn 
entre las portadoras de las senales deseada e interferente en MHz. 

3.5 Separaciôn entre canales 

3.5.1 Separaciôn entre canales en los Planes 

En las Regiones 1 y 3, la separaciôn entre las frecuencias asignadas 
de dos canales adyacentes es de 19,18 MHz. 

En la Région 2, la separaciôn entre las frecuencias asignadas de dos 
canales adyacentes es de 14,58 MHz, lo que corresponde a 32 canales en la 
banda de 500 MHz atribuida al servicio de radiodifusiôn por satélite. 

En los Planes se indican las frecuencias asignadas a cada canal. 

3.5.2 Agrupaciôn de los canales del mismo haz 

Se ha realizado la planificaciôn de la Région 1 procurando agrupar 
todos los canales de un solo haz de antena en una banda de frecuencias de 
400 MHz con el fin de facilitar la fabricaciôn de los receptores. 

3.5.3 Separaciôn entre las frecuencias asignadas en canales que utilizan con 
una misma antena 

En las Regiones 1 y 3, a causa de dificultades técnicas en el circuito 
de salida del transmisor del satélite, la separaciôn entre las frecuencias 
asignadas de dos canales que utilizan con una misma antena sera superior a 
40 MHz. 
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3.6 Factor de calidad (G/T) de una estaciôn de recepciôn del servicio de 
radiodifusiôn por satélite 

Para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite, se 
utiliza un valor del factor de calidad G/ T de: 

para las Regiones 1 y 3: 

6 dB(K_l) para la recepciôn individual; 

14 dB(r_~') para la recepciôn comunal, y 

para la Région 2: 

10 dB(K.-') para la recepciôn individual. 

Estos valores han sido calculados por medio de la siguiente formula, 
que incluye los errores de orientaciôn de la antena, los efectos de polari
zaciôn y el envejecimiento del equipo: 

G/T= 10 log ( — a P ^ r — ) dB(K-<) 
7_ + (1 - a) T0 + (n - 1) V 

donde: 

a = total de las pérdidas de acoplamiento expresado como 
relaciôn de potencia; 

P = total de las pérdidas debidas al error de orientaciôn, a los 
efectos de polarizaciôn y al envejecimiento, expresado 
como relaciôn de potencia; 

Gr = ganancia efectiva de la antena receptora, expresada como 
relaciôn de potencia y teniendo en cuenta el tipo de 
iluminaciôn y el rendimiento; 

Ta = temperatura efectiva de antena (K); 

T0 = temperatura de referencia = 290 K ; 

n = factor de ruido global del receptor, expresado como 
relaciôn de potencia. 

Véase también el Informe 473-3 (anexo 1) del CCIR. 
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3.7 Antenas receptoras 

3.7.1 Diâmetro minimo de las antenas receptoras 

Para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite el 
diâmetro minimo de las antenas receptoras debe ser tal que la abertura del 
haz entre puntos de potencia mitad, (p0> sea de: 

a) para la recepciôn individual: 2° en las Regiones 1 y 3, y 1,7° en 
la Région 2; 

b) para la recepciôn comunal: 1° en las Regiones 1 y 3. 

3.7.2 Diagramas de referencia de las antenas receptoras 

Las figuras 7 y 8 muestran los diagramas de referencia copolar y 
contrapolar de las antenas receptoras. 

a) Para las Regiones 1 y 3, la ganancia relativa de la antena, 
expresada en decibelios, viene dada por las curvas de la figura 7 
en los casos de: 

— recepciôn individual, en cuyo caso conviene utilizar: 

— la curva A para la componente copolar; 

— la curva B para la componente contrapolar; 

— recepciôn comunal, en cuyo caso conviene utilizar: 

— para la componente copolar, la curva A' hasta su 
intersecciôn con la curva C y, a partir de este punto, la 
curva C; 

— para la componente contrapolar, la curva B. 

b) Para la Région 2, la ganancia relativa de la antena, expresada 
en decibelios, viene dada por las curvas de la figura 8 en el caso 
de la recepciôn individual, en cuyo caso conviene utilizar: 

— la curva A para la componente copolar; 

— la curva B para la componente contrapolar. 
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Curva A: Componente copolar para la recepciôn individual, sin supresiôn de 
lôbulos latérales (dB en relaciôn a la ganancia del haz principal) 

0 para 0 < ip < 0,25 <po 

- 1 2 (— f para 0,25 <p0 < q> « 0,707 <p0 

\<po/ 

— k o + 20 log I —J] para 0,707 <p0 < <p « 1,26 cp0 

— [8,5 + 20 logl — il para 1,26 <p0 < <p « 9,55 <p0 

— 33 para cp > 9,55 <p0 

Curva A': Componente copolar para la recepciôn comunal, sin supresiôn de lôbulos 
latérales (dB en relaciôn a la ganancia del haz principal) 

0 para 0 < ip < 0,25 <po 

-12 ( —)" para 0,25 cp0 < (p « 0,86 (p0 

\(p0/ 

— 10,5 + 25 logl — Il para (p > 0,86 cp0 hasta la intersecciôn con 
f° la curva C y a partir de este punto se 

seguirâ la curva C 

Curva B: Componente contrapolar para ambos tipos de recepciôn (dB en relaciôn a 
la ganancia del haz principal) 

— 25 para 0 < cp < 0,25 <po 

— (30 + 40 logI — -11 ) para 0,25 <p0 < (p « 0,44 <p0 
\ ' <Po l ; 

— 20 para 0,44 cp0 < ip « 1,4 cp0 

- ( 30 + 25 logl— - i l ) para 1,4 <p0 < cp < 2 <p0 

V 'cpo ' ' 

— 30 hasta la intersecciôn con la curva para la componente copolar; 
después, como para la componente copolar 

Curva C: Valor opuesto de la ganancia en el eje. (La curva C representada en esta 
figura corresponde al caso particular de una antena con 37 dBi de 
ganancia en el eje). 

Nota: Para los valores de <p0 véase el punto 3.7.1. 
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ion a Curva A: componente copolar sin supresiôn de lôbulos latérales (dB en relac 
la ganancia del haz principal) 

0 para 0 < <p < 0,25 <po 

— 12 (cp/cpo)2 para 0,25 <p0 < (p < 1,13 cp0 

-{14 + 25 log (<p/<po)} para 1,13 <p0 < tp « 14,7 <p0 

— 43,2 para 14,7 <p0 < (p < 35 <p0 

— (85,2 — 27,2 !og(<p/(po)| para 35 <p0 < <p < 45,1 <p0 

— 40,2 para 45,1 (po < <p < 70 cpo 

— {— 55,2 + 51,7 log(<p/ip0)} para 70 cp0 < cp « 80 cp0 

-43,2 para 80 <p0 < <p « 180° 

Curva B: componente contrapolar (dB en relaciôn a la ganancia del haz principal) 

— 25 para 0 < cp « 0,25 cp0 

— (30 + 40 log| — - 11 1 para 0,25 cp0 < cp < 0,44 cp0 
V ' cp,, ' ' 

— 20 para 0,44 cpo < cp < 1,28 cpo 

— ( 17,3 + 25 log! — |) para 1,28 cp0 < cp « 3,22 cp0 
V ' cpo ' / 

— 30 hasta la intersecciôn con la curva para la componente copolar; 
después, como para la componente copolar. 

Nota I: Para los valores de cp0. véase el punto 3.7.1. 

Nota 2: En la gama angular comprendida entre 0,1 <p0 y 1,13 cp0, las ganancias 
copolar y contrapolar no deberân sobrepasar los diagramas de referencia. 

Nota 3: Para ângulos con respecto al eje principal que sean superiores a 1,13 cpo, y 
para el 90% de todas las crestas de los lôbulos latérales, en cada una de las ventanas 
angulares de referencia, la ganancia no deberâ sobrepasar los diagramas de refe
rencia. Las ventanas angulares de referencia son de 1,13 cpo a 3 cp0 ; 3 cp0 a 6 cp0 ; 6 cp0 

a 10 cpo ; 10 cpo a 20 cp0 : 20 <p0 a 40 cp0 ; 40 cp0 a 75 cp0 y 75 cp0 a 180°. 
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3.8 Anchura de banda necesaria 

Las anchuras de banda necesarias que han de tomarse en conside
raciôn son las siguientes: 

- para sistemas de 625 lineas en las Regiones 1 y 3: 27 MHz; 
- para sistemas de 525 lineas (Région 3): 27 MHz. 

En la Région 2, el Plan se basa en una anchura de banda de canal 
de 24 MHz1, pero pueden aplicarse anchuras de banda distintas de confor
midad con las disposiciones del présente apéndice. 

3.9 Bandas de guarda 

3.9.1 Por banda de guarda se entiende la parte del espectro radioeléctrico 
comprendida entre el limite de la banda atribuida y el de la banda necesaria 
para la emisiôn en el canal mâs prôximo a aquel limite. 

3.9.2 A los efectos de la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por 
satélite, en el cuadro siguiente se indican las bandas de guarda necesarias 
para protéger los servicios que trabajan en las bandas de frecuencias 
adyacentes. 

Regiones 

1 

2 

3 

Banda de guarda en el extremo 
inferior de la banda 

14 MHz 

12 MHz 

14 MHz 

Banda de guarda en el extremo 
superior de la banda 

11 MHz 

12 MHz 

11 MHz 

Para Francia, Dinamarca y algunas aplicaciones del Reino Unido que 
utilizan normas de 625 lineas con mayor anchura de banda de video, los canales que 
figuran en el Plan tienen una anchura de banda necesaria de 27 MHz. Esto se indica 
en el Plan mediante un simbolo apropiado. 
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En las Regiones 1 y 3, las bandas de guarda se basan en un valor 
mâximo de la p.i.r.e. en el centro del haz de 67 dBW (correspondiente a la 
recepciôn individual), y un régimen de atenuaciôn del filtro de 2 dB/MHz. 
Para valores inferiores de la p.i.r.e., se puede reducir la anchura de las 
bandas de guarda en 0,5 MHz por cada decibelio de reducciôn de la p.i.r.e. 

3.9.3 Es probable que los progresos tecnolôgicos o la adopciôn de valores 
de p.i.r.e. mâs bajos que los anteriormente indicados permitan reducir las 
bandas de guarda necesarias. Se recomienda pues para las Regiones 1 y 3 
que, para fines distintos de los de la planificaciôn de la Conferencia 
de 1977, se apliquen las Recomendaciones del CCIR mâs recientes sobre las 
radiaciones no esenciales procedentes de satélites de radiodifusiôn. 

3.9.4 Las bandas de guarda tanto en el borde superior como en el inferior, 
pueden utilizarse para las transmisiones del servicio de operaciones espa
ciales. 

3.10 Separaciôn en la ôrbita 

El Plan para las Regiones 1 y 3 ha sido establecido manteniendo las 
posiciones orbitales nominales con una separaciôn, en gênerai, de 6°. El 
Plan de la Région 2 ha sido establecido con una separaciôn no uniforme. 

3.11 Mantenimiento de la posicion del satélite 

Las estaciones espaciales del servicio de radiodifusiôn por satélite 
deben mantenerse en posicion con una précision mejor que ±0,1° en las 
direcciones Norte-Sur y Este-Oeste. Para dichas estaciones espaciales, el 
mantenimiento de esta tolerancia en la direcciôn Norte-Sur se recomienda, 
pero no es un requisito, en la Région 2. 
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3.12 Angulo de elevaciôn de las antenas receptoras 

Se han establecido los Planes considerando un ângulo minimo de 
elevaciôn de 20° a fin de reducir lo mâs posible la p.i.r.e. necesaria del 
satélite, prévenir los efectos de apantallamiento y disminuir las posibilidades 
de interferencia producida por los servicios terrenales. Sin embargo, para 
zonas situadas en latitudes superiores a unos 60°, el ângulo de elevaciôn es 
necesariamente inferior a 20°. (Véase también el punto 2.2 en el caso del 
Plan para las Regiones 1 y 3, y el punto 2.4.3 en el caso del Plan para la 
Région 2.) 

En las zonas montanosas en las que es posible que un ângulo de 20° 
resuite insuficiente, se ha tenido en cuenta, siempre que ha sido posible, un 
ângulo de 30° por lo menos. En las zonas de servicio expuestas a intensas 
precipitaciones (v.g., en las Regiones 1 y 3, la zona hidrometeorolôgica 1 ; 
en la Région 2, las zonas hidrometeorologicas M, N y P), se ha considerado 
un ângulo de elevaciôn de 40°, por lo menos, pero se hicieron excepciones 
en algunos casos en la Région 2. 

En algunas zonas no montanosas y de clima seco, puede conseguirse 
un servicio de calidad aceptable con ângulos de elevaciôn inferiores a 20°. 

En zonas con pequeiïos ângulos de elevaciôn, tal vez haya que tener 
en cuenta el efecto de apantallamiento de los edificios altos. 

Al escoger una posicion de satélite a fin de lograr un ângulo de 
elevaciôn mâximo en tierra, se ha tenido présente el periodo de éclipse 
correspondiente a dicha posicion. 

3.13 Antenas transmisoras 

3.13.1 Secciôn transversal del haz de las antenas transmisoras 

La planificaciôn en las Regiones 1, 2 y 3 se ha basado en el empleo 
de antenas transmisoras con haces de secciôn transversal eliptica o circular. 
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Si la secciôn transversal del haz transmitido es eliptica, la aber
tura cp,) que ha de considerarse, esta en funciôn del ângulo de rotaciôn 
formado por el piano que pasa por el satélite y que contiene el eje mayor de 
la secciôn transversal del haz y el piano en que se considéra la abertura de 
la antena. 

La relaciôn entre la ganancia mâxima de una antena y la abertura 
angular a potencia mitad puede calcularse con la expresiôn: 

Gm = 27 843/afc-

*Gm (dB) = 44,44 - 10 log a - 10 logé 

donde: 

a y b son, respectivamente, los ângulos (en grados) subtendidos 
desde el satélite por los ejes mayor y menor de la elipse definida por la 
secciôn transversal del haz. 

Se supone que la antena tiene un rendimiento del 55%. 

3.13.2 Abertura minima del haz de una antena transmisora 

En la planificaciôn se ha admitido que la abertura minima realizable 
del haz entre puntos de média potencia es de 0,6° para las Regiones 1 y 3, y 
de 0,8° para la Région 2. 

3.13.3 Diagramas de referencia de una antena transmisora 

Los diagramas de referencia copolar y contrapolar de las antenas 
transmisoras de las estaciones espaciales utilizados para la elaboraciôn de 
los Planes se indican en la figura 9 para las Regiones 1 y 3, y en la 
figura 10 para la Région 2. 
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Curva A: Componente copolar (dB en relaciôn a la ganancia del haz principal) 

- '2 I — I para 0 « cp « 1,58 cp0 

V cp0 / 

- 3 ° para 1,58 cp0 < cp « 3,16 cp0 

- 17,5 + 25 logl-^-1 para cp>3,16cp„ 
1 v cpo ' J 

después de la intersecciôn con la curva C: como en la Curva C 

Curva B: Componente contrapolar (dB en relaciôn a la ganancia del haz principal) 

-140 + 40 log I — _ 11 ) p a r a 0 < cp < 0,33 cp0 

\ ' cpo '/ 

- 3 3 para 0,33 cp0 < cp < 1,67 cp0 

- (40 + 40 logl ^- - i l ) para cp > 1,67 cp0 
V '<Po '/ 

después de la intersecciôn con la curva C: como en la curva C 

Curva C: Valor opuesto de la ganancia en el eje (la curva C representada en esta 
figura corresponde al caso particular de una antena con 43 dBi de 
ganancia en el eje). 
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FIGURA 10 

Diagramas de referencia para las componentes copolar y contrapolar 
de la antena transmisora de satélite en la Région 2 
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Curva A: Componente copolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz principal) 

- 1 2 (cp/cpo)2 para 0 =S (cp/cp0) < 1,45 

-(22 + 20 log((p/cp0)) para (cp/cp0) > 1,45 

después de la intersecciôn con la curva C: como la curva C 

Curva B: Componente contrapolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz 
principal) 

- 3 0 para 0 « (<p/cp0) < 2,51 

después de la intersecciôn con el diagrama copolar: como el diagrama 
copolar 

Curva C: Valor opuesto de la ganancia en el eje (la curva C representada en esta 
figura corresponde al case particular de una antena con 46 dBi de 
ganancia en el eje). 

En la Région 2, cuando fue necesario para reducir la interferencia, 
se utilizô el diagrama de la figura 11 con un simbolo apropiado en el Plan. 
Este diagrama dériva de una antena que produce un haz eliptico con 
reducciôn râpida en el lôbulo principal. Se presentan como ejemplo très 
curvas para diferentes valores de cp0. 



,- - io « 
•a 

- 2 0 

.3 - 3 0 

- 4 0 

-50 

B 

\ 

<p0=: 5,2° \ 

y 
, 6 ° \ 0,8° 

\ \ i * V / 
-—-s^/ 

r A 
/ 

/ 
t 

"<Po - 3,2° 

•Po=1.6° 

0,1 0,2 0,3 0,5 10 20 30 50 

FIGURA 11 
Diagramas de referencia de las componentes copolar y contrapolar 

de las antenas transmisoras de satélite con régimen de caida râpida en el haz principal 
para la Région 2 
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Curva A: Componente copolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz principal) 

- 1 2 (cp/cpo)2 para 0 « (cp/cp0) « 0,5 

-18 ,75 cpo2 (cp/cpo - * ) 2 para 0,5 < (cp/cpo) < ( —— + x) 
\ cp0 / 

-25 ,23 para l-^— + x) < (cp/cp0) < 1,45 

V cpo / 

- ( 2 2 + 20 log (cp/cp„)) para (cp/cp0) > 1,45 

después de la intersecciôn con la curva C: como la curva C 

Curva B: Componente contrapolar (dB en relaciôn con la ganancia de 1 haz 
principal) 

- 3 0 para 0 « (cp/cp0) < 2,51 

después de la intersecciôn con el diagrama copolar: como el diagrama 
copolar 

Curva C: Ganancia en el eje del haz principal, con signo menos (las curvas A y C 
representan ejemplos de très antenas que tienen diferentes valores de cp0, 
segûn se indica en la figura 11. Las ganancias en el eje de estas antenas 
son aproximadamente 34, 40 y 46 dBi, respectivamente). 

donde: 

cp = ângulo con respecto al eje principal (grados) 

cpo = dimension de la elipse minima que abarca la zona de servicio del 
enlace descendente en la direcciôn considerada (grados) 

" °'5 f' - " I \ cp0/ 
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3.14 Précision de punteria de las antenas de satélite 

3.14.1 La desviaciôn del haz de antena con respecto a la direcciôn de 
punteria nominal no debe ser superior a 0,1° en cualquier direcciôn. 
Anâlogamente, la rotaciôn angular del haz de transmisiôn alrededor de su 
eje no debe ser superior a ± 2° para las Regiones 1 y 3, y ± 1 ° para la 
Région 2; no es necesario indicar el limite de rotaciôn para los haces de 
secciôn circular que utilizan polarizaciôn circular. 

3.14.2 La zona de la superficie de la Tierra que cubre el haz del satélite 
sufre variaciones debidas a los factores siguientes: 

— imperfecciones del mantenimiento en posicion del satélite; 
— variaciones debidas a las tolerancias de punteria, cuyos efectos 

son mâs pronunciados en las zonas de cobertura obtenidas con 
pequeiïos ângulos de elevaciôn; 

— error de guinada, cuya importancia aumenta a medida que la 
elipse del haz es mâs alargada. 

3.14.3 El efecto de esas posibles variaciones ha de evaluarse caso por caso, 
ya que su influencia global en la zona cubierta estarâ en funciôn de la 
variaciôn de la configuraciôn geométrica del haz del satélite, y no séria 
lôgico indicar para todas las situaciones un valor ûnico de desplazamiento 
de la zona cubierta. 

3.14.4 En el caso de una emisiôn con polarizaciôn lineal, el error debido al 
movimiento de guinada contribuye significativamente a aumentar la compo
nente contrapolar transmitida, lo que incrementarâ la interferencia con las 
demâs portadoras originalmente contrapolares con respecto a esta emisiôn. 

3.15 Limitaciôn de la potencia de salida del transmisor del satélite 

La potencia de salida de un transmisor de una estaciôn espacial del 
servicio de radiodifusiôn por satélite no debe rebasar en mâs de 0,25 dB su 
valor nominal durante toda la vida del satélite. 
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3.16 Densidad de fiujo de potencia en el limite de la zona de cobertura 

La densidad de flujo de potencia en el limite de la zona de cobertura 
excedida durante el 99% del mes mâs desfavorable es de: 

— 103 dB(W/m2) para la recepciôn individual en las Regiones 1 y 3; 

—107 dB(W/m2) para la recepciôn individual en la Région 2 en 
24 MHz o en 27 MHz para los casos mencionados en la nota a pie 
de pagina del punto 3.8; 

—111 dB(W/m2) para la recepciôn comunal en las Regiones 1 y 3. 

3.17 Diferencia entre la p.i.r.e. dirigida hacia el limite de la zona de 
cobertura y la p.i.r.e. en el eje del haz 

A los efectos de la planificaciôn, se considéra que el valor absoluto 
de la diferencia entre la p.i.r.e. dirigida hacia el limite de la zona de 
cobertura y la p.i.r.e. en el eje del haz, debe ser de preferencia de 3 dB. 

Si la zona del haz es mayor que la zona de cobertura, este valor 
résulta inferior a 3 dB. 

3.18 Utilizaciôn de la dispersion de energia 

Para la planificaciôn se ha adoptado un valor de dispersion de 
energia que reduce en 22 dB la densidad espectral de flujo de potencia 
medida en una anchura de banda de 4 kHz, con relaciôn a esta densidad 
medida en toda la banda; esta reducciôn corresponde a una excursion de 
cresta a cresta de 600 kHz. 
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MOD ANEXO 6 ! 

Criterios de comparticiôn entre servicios 

Caracteristicas de protecciôn para la comparticiôn entre servicios en la 
banda de 12 GHz 

1.1 La determinaciôn de los criterios de comparticiôn entre los servicios 
que emplean la banda de 12 GHz debe basarse en las caracteristicas de 
protecciôn que figuran en el cuadro siguiente. 

1.2 Los valores indicados como aceptables son los necesarios para 
protéger la sefial deseada. Los indicados en la columna «una sola fuente de 
interferencia» son los que deben utilizarse a titulo indicativo para deter
minar los criterios de comparticiôn. Hay que calcular la interferencia total 
causada por todas las fuentes, pues el hecho de que en cada caso de 
interferencia se satisfagan los criterios aplicables a una sola fuente no 
garantiza que la interferencia total cumpla las condiciones estipuladas de 
protecciôn. Por una sola fuente de interferencia se entiende el conjunto de 
las emisiones de una estaciôn que entran en un receptor del servicio deseado 
en el canal que ha de protegerse. 

1.3 El término C/I désigna la relaciôn de potencias de las senales 
deseada e interferente a la entrada del receptor interferido en la Tierra. En 
el caso del servicio fijo por satélite, el valor indicado debe siempre rebasarse 
durante el 80% del mes mâs desfavorable; para los servicios de radiodi
fusiôn y de radiodifusiôn por satélite, el porcentaje correspondiente es 
el 99% del mes mâs desfavorable. 

1.4 El término N indica la potencia de ruido después de la demodu-
laciôn en un punto de nivel relativo 0 dBmO del tono de prueba en 
cualquier canal de un sistema telefônico con MDF/MF. El valor indicado 
no debe rebasarse durante el 80% del mes mâs desfavorable. 

1.5 Los valores especificados de la relaciôn de protecciôn (es decir, la 
relaciôn de potencias portadora/interferencia que corresponde a una 
calidad de imagen especificada) son aplicables, a los efectos de la planifi
caciôn, a las senales de télévision cualquiera que sea la norma utilizada. 

1 Los puntos 1 y 2 del présente anexo se aplican cuando se trata de los 
servicios de la Région 1 ô 3. El punto 3 es aplicable a todas las Regiones. 



Servicio 
deseado ' 

SRS 

SFS 
SFS 
SFS 
SFS 
SF 
SR 

Sefial 
deseada ' 

TV/M F 

MDF/MF 
TV/M F 
MDFase-4cp 
MDF/MF 
MDF/MF 
TV/BLR 

Servicio 
interfe
rente ' 

SRS, SFS, 
SF, SR 
SRS 
SRS, SFS 
SRS, SFS 
SFS 
SRS 
SRS 

Sefial 
interfe
rente ' 

TV/M F 

TV/M F 
TV/M F 
TV/M F 
MDF/MF 
TV/M F 
TV/M F 

Caracteristicas de protecciôn 2 

Valor aceptable de la 
interferencia producida 

por varias senales 3 

C/I = 30 dB 4 J 

N = 500 pWOp 8 

C/I = 32 dB5 

C/I = 30 dB 
N = 1000 pWOp 
N = 1000 pWOp 
C/I = 50 dB 

C/I = 35 dB 4 

N = 300 pWOp 
C/I = 37 dB 5 

C/I = 35 dB 
N = 400 pWOp 
-125 dB(W/m2/4 kHz)6 

no aplicable 

Notas: ' SRS = Servicio de radiodifusiôn por satélite MF = Modulaciôn de frecuencia 
SFS = Servicio fijo por satélite MDF = Multiplaje por distribuciôn de frecuencia 
SR = Servicio de radiodifusiôn MDFase-4cp = Modulaciôn por desplazamiento de fase 
SF = Servicio fijo cuatro nivelés 
TV = Télévision BLR = Banda latéral residual. 

2 Estos limites incluyen las contribuciones de los trayectos ascendente y descendente. 
3 Los valores, en dB, indican las relaciones de protecciôn para la totalidad de las seiiales interferentes. Los 

valores en pWOp corresponden al ruido producido por la totalidad de las senales interferentes en el canal 
telefônico mâs afectado. 

4 Para los satélites del servicio de radiodifusiôn por satélite situados en los limites del Plan de las Regiones 1 y 3 
y del Plan de la Région 2, las relaciones C/I deben aumentarse en 1 dB. 

5 Véase la Recomendaciôn 483 del CCIR. 
6 Este valor se puede modificar convenientemente para las regiones tropicales, 

atenuaciôn debida a las precipitaciones. La discriminaciôn de polarizaciôn 
consideraciôn. 

7 C/I = Relaciôn de potencias sefial deseada/seiial interferente. 
8 N = Potencia de ruido. 

a fin de tener en cuenta la 
puede tomarse también en 
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1.6 Para sistemas del servicio de radiodifusiôn por satélite en los que la 
senal protegida sea una sefial de télévision modulada en frecuencia, las 
relaciones de protecciôn corresponden a condiciones de referencia determi
nadas, las mâs importantes de las cuales son: 

a) excursion de frecuencia de la sefial deseada (12 MHz de cresta a 
cresta); 

b) calidad del servicio deseado (grado 4,5)'; 

c) portadoras en un mismo canal (cuando no hay diferencia de 
frecuencia entre las portadoras). 

1.7 Si el disefio del sistema se basa en condiciones distintas de las 
indicadas en a) y b), la relaciôn de protecciôn de la sefial de télévision 
modulada en frecuencia viene dada por: 

R = 12,5 - 20 1og(_>v/12) - Q + 1,1 Q2 (dB) 

donde: 

Dv = excursion nominal de frecuencia de cresta a cresta, en MHz; 

Q = nivel de degradaciôn, ûnicamente para la interferencia. 

1.8 Cuando entre las portadoras hay una diferencia de frecuencia, no es 
aplicable la condiciôn c) y las relaciones de protecciôn de canales adya
centes deberân ajustarse en funciôn de la diferencia de frecuencia, como se 
muestra en la figura 1. Por ejemplo, para una diferencia de frecuencia de 
20 MHz, la relaciôn de protecciôn total aceptable contra la interferencia 
causada a una senal de télévision modulada en frecuencia por otra sefial del 
mismo tipo es de 13 dB. El valor correspondiente a una sola fuente de 
interferencia es de 18 dB. 

1 Evaluaciôn de la calidad segûn la escala de 5 notas de la Recomenda
ciôn 500 del CCIR. 
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2. Diâmetro de la antena de referencia de una estaciôn terrena del 
servicio fijo por satélite para calcular la interferencia causada por las 
estaciones espaciales del servicio de radiodifusiôn por satélite 

2.1 En el servicio fijo por satélite, para las antenas de diâmetro superior 
a 100 A, (2,5 m), la ganancia en los lôbulos latérales viene dada por la 
expresiôn 32 - 25 log 0, donde 9 es el ângulo de punteria (Recomen
daciôn 465 del CCIR); dicha ganancia es independiente del diâmetro de la 
antena. 

2.2 Sin embargo, en el caso de las estaciones terrenas transmisoras, la 
magnitud de la interferencia causada a los enlaces ascendentes de otros 
sistemas de satélite, es inversamente proporcional al cuadrado del diâmetro 
de la antena. Asi pues, la interferencia disminuye a medida que aumenta el 
diâmetro de la antena. Sin embargo, como la banda 11,7-12,2 GHz esta 
atribuida al servicio fijo por satélite sôlo en el sentido espacio-Tierra, esta 
cuestiôn no présenta un interés directo para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite. 

2.3 En vista de lo que antecede, no parece apropiado définir un 
diâmetro minimo para las antenas de diâmetro superior a 100 X en las 
estaciones terrenas receptoras del servicio fijo por satélite que comparten la 
banda 11,7 -12,2 GHz. Para la comparticiôn de esta banda durante la 
planificaciôn podria considerarse como antena tipo una antena de 4,5 m 
con un rendimiento de 60% y una ganancia en el eje del haz de 53 dB. 

3. Utilizaciôn de la dispersion de energia en el servicio de radiodifusiôn 
por satélite 

3.1 La dispersion artificial de energia contribuye a facilitar la compar
ticiôn de frecuencias entre el servicio de radiodifusiôn por satélite y otros 
servicios que tienen también atribuida la banda. 

3.2 Esta dispersion de energia se obtiene agregando en la banda de base 
una senal triangular a la senal video, lo que conduce a una banda de base 
compuesta que, a su vez, modula en frecuencia la portadora del trayecto 
ascendente. La frecuencia de la senal triangular se sincroniza generalmente 
con un submùltiplo de la frecuencia de trama de la sefial de télévision; su 
valor se situa normalmente entre 12,5 Hz y 30 Hz. 
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3.3 El cuadro siguiente muestra la reducciôn relativa de la densidad 
espectral de flujo de potencia para una anchura de banda de 4 kHz en 
funciôn de la excursion de frecuencia cresta a cresta causada por la senal de 
dispersion de energia. Los valores del cuadro se han calculado por medio de 
la formula: 

Reducciôn relativa (dB) para una banda de 4 kHz = 10 log 
AFCC + hfifia 

donde: 

AFCC = excursion cresta a cresta causada por la sefial de dis
persion de energia (kHz); 

àfefîcaz — valor eficaz de la excursion causada por la dispersion 
ccnatural» de energia (kHz). 

Al establecer el cuadro siguiente se ha supuesto que 8ff,ca: tiene un 
valor de 40 kHz, habida cuenta del valor de 10 dB indicado para la 
dispersion ccnatural» en el cuadro 4 del proyecto de Informe 631(Rev.76) 
del CCIR. 

Reducciôn de la densidad espectral de flujo de potencia 
para una anchura de banda de 4 kHz 

Excursion cresta a cresta 
(kHz) 

0 
100 
200 
300 
400 
500 
600 
700 
800 
900 

1000 

Reducciôn relativa 
(dB) 

10 
15,44 
17,78 
19,29 
20,41 
21,30 
22,04 
22,67 
23,22 
23,71 
24,15 
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3.4 En el servicio de radiodifusiôn por satélite se ha determinado como 
valor de la dispersion de energia aquel que reduce en 22 dB la densidad 
espectral de flujo de potencia medida en una anchura de banda de 4 kHz, 
con relaciôn a esta densidad medida en toda la banda: esta reducciôn 
corresponde a una excursion de cresta a cresta de 600 kHz. 

MOD ANEXO 7 

Limitaciones de la posicion orbital 

A. Al aplicar el procedimiento descrito en el articulo 4 para las 
modificaciones del Plan Régional correspondiente, las administraciones 
observarân los siguientes criterios: 

1) Ninguna estaciôn espacial de radiodifusiôn que proporcione 
servicio a una zona de la Région 1 en una frecuencia de la 
banda 11,7-12,2 GHz ocuparâ una posicion orbital nominal 
situada al oeste de 37° Oeste o al este de 146° Este. 

2) Ningûn satélite de radiodifusiôn que proporcione servicio a una 
zona de la Région 2 que implique una posicion orbital distinta 
de la contenida en el Plan de la Région 2, ocuparâ una posicion 
orbital nominal: 
a) mâs al este de 54° Oeste en la banda 12,5 - 12,7 GHz; o 
b) mâs al este de 44° Oeste en la banda 12,2 - 12,5 GHz; o 

c) mâs al oeste de 175,2° Oeste en la banda 12,2 -12,7 GHz. 
Sin embargo se permitirân las modificaciones necesarias para 
resolver las posibles incompatibilidades durante la incorpo
raciôn del Plan de enlaces de conexiôn de las Regiones 1 y 3 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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3) Toda nueva posicion orbital incluida en el Plan de las Regiones 
1 y 3 dentro del arco orbital comprendido entre 37° Oeste y 
10° Este y asociada a una nueva asignaciôn o résultante de la 
modificaciôn de una asignaciôn incluida en el Plan, deberâ 
coincidir con una posicion orbital nominal incluida en el Plan 
de las Regiones 1 y 3 en la fecha de entrada en vigor de las 
Actas Finales1 o estar situada a menos de 1° al este de dicha 
posicion orbital. 

En caso de modificaciôn de una asignaciôn que figura en el 
Plan de las Regiones 1 y 3, la utilizaciôn de una nueva posicion 
orbital nominal que no coincide con ninguna posicion orbital 
nominal incluida en el Plan en la fecha de entrada en vigor de 
las Actas Finales1 ira acompanada de una reducciôn de 8 dB de 
la p.i.r.e. con respecto a la indicada en el Plan de las Regiones 1 
y 3 para la asignaciôn antes de la modificaciôn. 

B. El Plan de la Région 2 esta basado en la agrupaciôn de estaciones 
espaciales en las posiciones orbitales nominales de ± 0,2° a partir del 
centro del grupo de satélites. Las administraciones pueden situar cualquier 
satélite de una agrupaciôn en cualquier posicion orbital comprendida dentro 
de la misma, siempre que obtengan el acuerdo de las administraciones que 
tengan asignaciones para estaciones espaciales en el mismo grupo (véase el 
punto 3.13.1 del anexo 3 al apéndice 30A del Reglamento de Radiocomuni
caciones). 

Actas Finales de la Conferencia de 1977, que entraron en vigor el 1° de 
enero de 1979. 
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ARTICULO 1 

Definiciones générales 

1.1 Plan para los enlaces de conexiôn en la Région 2: El Plan para los 
enlaces de conexiôn del servicio de radiodifusiôn por satélite en la banda de 
frecuencias 17,3 - 17,8 GHz en la Région 2, contenido en el présente 
apéndice, junto con toda modificaciôn résultante de la aplicaciôn con éxito 
del procedimiento del articulo 4 del présente apéndice denominado aqui el 
Plan. 

1.2 Asignaciôn de frecuencia conforme al Plan para enlaces de conexiôn 
en la Région 2: Toda asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial 
receptora que figure en el Plan o aquella a la que se haya aplicado con éxito 
el procedimiento previsto en el articulo 4 del présente apéndice. 

1.3 Conferencia de 1983: Conferencia Administrativa Régional de 
Radiocomunicaciones encargada de establecer para la Région 2 un Plan 
para el servicio de radiodifusiôn por satélite en la banda de frecuencias 
12,2-12,7 GHz y para los enlaces de conexiôn asociados en la banda de 
frecuencias 17,3 -17,8 GHz, denominada abreviadamente Conferencia 
Administrativa Régional para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn 
por satélite en la Région 2 (CARR Sat-R2) (Ginebra, 1983). 

1.4 Conferencia de 1985: Primera Réunion de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de 
los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales 
que la utilizan (Ginebra, 1985), denominada abreviadamente CAMR 
Orb-85. 
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ARTÎCULO 2 

Banda de frecuencias 

2.1 Las disposiciones del présente apéndice se aplican a los enlaces de 
conexiôn del servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la banda de 
frecuencias 17,3-17,8 GHz al servicio de radiodifusiôn por satélite en la 
Région 2, y a otros servicios a los que esta atribuida esta banda en la 
Région 2, en lo que respecta a su relaciôn con el servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) en esta banda. 

ARTICULO 3 

Ejecuciôn de las disposiciones y del Plan asociado 

3.1 Los Miembros de la Union de la Région 2 adoptarân para sus 
estaciones espaciales y terrenas de enlace de conexiôn que utilizan el 
servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en las bandas de frecuencias a que 
se contrae el présente apéndice, las caracteristicas especificadas en el Plan y 
las disposiciones asociadas. 

3.2 Los Miembros de la Union de la Région 2 no modificarân las 
caracteristicas especificadas en el Plan ni pondrân en servicio asignaciones a 
estaciones de enlaces de conexiôn del servicio fijo por satélite ni a estaciones 
de otros servicios a los cuales estân atribuidas estas bandas de frecuencias, 
salvo en las condiciones previstas por el Reglamento de Radiocomunica
ciones y los articulos y anexos pertinentes de este apéndice. 
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ARTÎCULO 4 

Procedimiento para las modificaciones del Plan 
de la Région 2 (17,3 - 17,8 GHz) 

4.1 Cuando una administraciôn se proponga introducir una modifi
caciôn en el Plan, es decir: 

a) modificar las caracteristicas de cualquiera de sus asignaciones 
de frecuencia del servicio fijo por satélite que figuren en el Plan 
o con respecto a la cual se haya aplicado con éxito el 
procedimiento del présente articulo, esté o no en funciona
miento; o bien 

b) incluir en el Plan una nueva asignaciôn de frecuencia del 
servicio fijo por satélite; o bien 

c) anular una asignaciôn de frecuencia del servicio fijo por 
satélite, 

antes de notificar la asignaciôn de frecuencia a la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias (véanse el articulo 5 del présente apéndice y la 
Resoluciôn 42 (Orb-85)) se deberia normalmente aplicar el siguiente proce
dimiento. 

4.1.1 Antes que una administraciôn proyecte incluir en el Plan, segûn las 
disposiciones del punto 4.1 b), una nueva asignaciôn de frecuencia para la 
recepciôn en una estaciôn espacial1, o incluir en el Plan una nueva 
asignaciôn de frecuencia para la recepciôn en una estaciôn espacial cuya 
posicion orbital no esté reservada en el Plan para esta administraciôn, todas 
las asignaciones a las zonas de servicio de que se trate deberân normalmente 
haber sido puestas en servicio o haber sido notificadas a la Junta de 
conformidad con el articulo 5 de este apéndice. En caso contrario, la 
administraciôn interesada informarâ a la Junta de los motivos. 

1 Cuando aparezca en este articulo la expresiôn «asignaciôn de frecuencia 
de recepciôn a una estaciôn espacial», se entenderâ que se refiere a una asignaciôn 
de frecuencia que esta asociada a una posicion orbital dada. 
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4.2 Proyectos de modificaciôn de una asignaciôn de frecuencia conforme 
al Plan o de inscripciôn de una nueva asignaciôn de frecuencia en el 
Plan 

4.2.1 Toda administraciôn que proyecte modificar las caracteristicas de 
una asignaciôn de frecuencia conforme al Plan o inscribir una nueva 
asignaciôn de frecuencia en el Plan solicitarâ el acuerdo de todas las 
administraciones : 

4.2.1.1 de la Région 2 que tengan inscrita en el mismo canal o en un canal 
adyacente una asignaciôn de frecuencia a un enlace de conexiôn del servicio 
fijo por satélite (Tierra-espacio) que figura en el Plan o con respecto a la 
cual la Junta ya haya publicado modificaciones propuestas al Plan de 
conformidad con lo dispuesto en los puntos 4.2.3.1 y 4.2.4 del présente 
articulo; o 

4.2.1.2 que tengan inscrita en el Registro una asignaciôn de frecuencia a 
una estaciôn terrena del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) en la 
banda de frecuencias 17,7-17,8 GHz o que haya sido objeto de coordi
naciôn o cuya coordinaciôn esté en curso, de conformidad con las disposi
ciones del numéro 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones y que 
esté situada dentro de la zona de coordinaciôn de la estaciôn terrena de 
enlace de conexiôn del servicio fijo por satélite; 

4.2.1.3 que tengan una asignaciôn de frecuencia en la banda 
17,7 - 17,8 GHz a una estaciôn terrenal en servicio o que se vaya a poner en 
servicio en el plazo de très anos a partir de la fecha proyectada de puesta en 
servicio de la asignaciôn modificada del enlace de conexiôn y que esté 
situada dentro de la zona de coordinaciôn de la estaciôn terrena de enlace 
de conexiôn del servicio fijo por satélite; 

4.2.1.4 que tengan una asignaciôn en el servicio fijo por satélite (Tierra-
espacio) en las Regiones 1 o 3, 

a) que esté inscrita en el Registro, o 

b) que haya sido objeto de coordinaciôn o cuya coordinaciôn esté 
en curso o haya sido notificada en virtud de los articulos 11 
y 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones; o 
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c) que figure en el Plan de enlaces de conexiôn para las 
Regiones 1 y 3 que sera adoptado en una futura conferencia 
administrativa de radiocomunicaciones, teniendo en cuenta las 
modificaciones que puedan introducirse ulteriormente de con
formidad con las Actas Finales de la referida conferencia; o 

d) que se identifique de conformidad con la Resolu
ciôn 43 (Orb-85). 

4.2.1.5 que se consideren afectadas. 

4.2.1.6 Se consideran afectados los servicios de una administraciôn cuando 
se exceden los limites indicados en el anexo 1 al présente apéndice. 

4.2.2 No se requerirâ el acuerdo a que se hace referencia en el punto 4.2.1 
cuando una administraciôn se proponga poner en servicio, con carac
teristicas que aparecen en el Plan, una estaciôn terrena fija en la banda 
17,3-17,8 GHz o una estaciôn terrena transportable en la banda 
17,3 - 17,7 GHz. Las administraciones podràn comunicar a la Junta las 
caracteristicas de dichas estaciones terrenas para su inclusion en el Plan. 

4.2.3 Toda administraciôn que proyecte introducir una modificaciôn en el 
Plan enviarâ a la IFRB la informacion pertinente enumerada en el anexo 2 
al présente apéndice dentro del periodo comprendido entre cinco anos y 
preferiblemente dieciocho meses antes de la fecha en que vaya a ponerse la 
asignaciôn en servicio. 

4.2.3.1 Cuando, como resultado de la modificaciôn prevista, no se excedan 
los limites definidos en el anexo 1 al présente apéndice, se indicarâ este 
hecho al someter a la Junta la informacion requerida en el punto 4.2.3. La 
Junta publicarâ entonces esta informacion en una secciôn especial de su 
circular semanal. 

4.2.3.2 En todos los demâs casos, la administraciôn comunicarâ a la Junta 
el nombre de las administraciones con las que considère que debe tratarse 
de llegar al acuerdo previsto en el punto 4.2.1, asi como el nombre de 
aquellas de las que ya lo haya obtenido. 

4.2.4 La Junta determinarâ, basândose en el anexo 1 al présente apéndice, 
las administraciones cuyas asignaciones de frecuencia se consideren afec
tadas segûn lo establecido en el punto 4.2.1. La Junta induira los nombres 
de esas administraciones en la informacion recibida en aplicaciôn del 
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punto 4.2.3.2 y publicarâ la informacion compléta en una secciôn especial 
de su circular semanal. La Junta transmitirâ inmediatamente los resultados 
de sus câlculos a la administraciôn que proyecte modificar el Plan. 

4.2.5 La Junta enviarâ un telegrama a las administraciones que figuren en 
la secciôn especial de la circular semanal, senalando a su atenciôn la 
publicaciôn de esta informacion, y les remitirâ el resultado de sus câlculos. 

4.2.6 Toda administraciôn que estime que debe figurar en la lista de 
aquellas cuyos servicios se consideren afectados podrâ solicitar a la Junta su 
inclusion en dicha lista, indicando las razones técnicas. La Junta estudiarâ 
su solicitud de conformidad con el anexo 1 al présente apéndice y enviarâ 
una copia de la solicitud con una recomendaciôn apropiada a la adminis
traciôn que proyecte modificar el Plan. 

4.2.7 Toda modificaciôn de una asignaciôn de frecuencia conforme al 
Plan o toda inscripciôn en el Plan de una nueva asignaciôn de frecuencia 
que tenga por efecto rebasar los limites especificados en el anexo 1 al 
présente apéndice, estarâ supeditada al acuerdo de todas las administra
ciones afectadas. 

4.2.8 Tanto la administraciôn que busca el acuerdo como la adminis
traciôn con la que se desee llegar a un acuerdo podràn solicitar cuanta 
informacion adicional de carâcter técnico consideren necesaria. Se infor
marâ a la Junta de taies solicitudes. 

4.2.9 Las observaciones de las administraciones sobre la informacion 
publicada de acuerdo con lo dispuesto en el punto 4.2.4 se remitirân a la 
administraciôn que proyecta la modificaciôn, directamente o por conducto 
de la Junta, pero deberâ informarse siempre a esta de que se han formulado 
observaciones. 

4.2.10 Se considerarâ que ha dado su acuerdo a la modificaciôn prevista 
toda administraciôn que no haya comunicado sus observaciones a la 
administraciôn que busca el acuerdo directamente o por conducto de la 
Junta, dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de la circular semanal 
a que se hace referencia en los puntos 4.2.3.1 ô 4.2.4. Sin embargo, este 
plazo podrâ ampliarse hasta très meses cuando una administraciôn haya 
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solicitado informacion suplementaria al amparo de lo dispuesto en el 
punto 4.2.8 o la asistencia de la Junta, de conformidad con el punto 4.2.18. 
En este ûltimo caso, la Junta informarâ a las administraciones interesadas 
de tal peticiôn. 

4.2.11 Cuando al buscar el acuerdo, una administraciôn tenga que modi
ficar su proyecto inicial, aplicarâ nuevamente las disposiciones del 
punto 4.2.3 y los procedimientos correspondientes con respecto a cualquier 
otra administraciôn cuyos servicios puedan resultar afectados por los 
cambios introducidos en el proyecto inicial. 

4.2.12 Si al expirar los plazos previstos en el punto 4.2.10 no se hubiesen 
recibido observaciones o si se llegase a un acuerdo con las administraciones 
que hayan formulado observaciones y cuyo consentimiento es necesario, la 
administraciôn que proyecte la modificaciôn podrâ seguir el procedimiento 
adecuado del articulo 5 del présente apéndice e informarâ de ello a la Junta, 
indicândole las caracteristicas definitivas de la asignaciôn de frecuencia, asi 
como el nombre de las administraciones con las que ha llegado a un 
acuerdo. 

4.2.13 El acuerdo de las administraciones afectadas que establece el 
présente articulo, se podrâ obtener también por un periodo determinado. 

4.2.14 Cuando la modificaciôn proyectada del Plan afecte a paises en 
desarrollo, las administraciones harân todo lo posible por llegar a una 
soluciôn que conduzca a la expansion econômica del sistema de radiodi
fusiôn por satélite de esos paises. 

4.2.15 La Junta publicarâ en una secciôn especial de su circular semanal 
las informaciones que reciba en virtud del punto 4.2.12, indicando, en su 
caso, el nombre de las administraciones con las que se hayan aplicado con 
éxito las disposiciones del présente articulo. La asignaciôn de frecuencia 
tendra el mismo estatuto juridico que las que figuran en el Plan y sera 
considerada como asignaciôn de frecuencia conforme al Plan. 

4.2.16 Cuando la administraciôn que proyecta modificar las caracteristicas 
de una asignaciôn de frecuencia o efectuar una nueva asignaciôn de 
frecuencia reciba una respuesta negativa de una administraciôn cuyo 
acuerdo haya solicitado, deberâ en primer lugar esforzarse por resolver el 
problema investigando todos los medios posibles para satisfacer sus necesi
dades. De no encontrarse una soluciôn, la administraciôn consultada 
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procurara resolver las dificultades en la medida de lo posible y, si lo solicita 
la administraciôn que busca el acuerdo, expondrâ las razones técnicas del 
desacuerdo. 

4.2.17 De no llegarse a un acuerdo, la Junta efectuarâ los estudios que 
soliciten las administraciones interesadas, a las que informarâ del resultado 
de taies estudios y someterâ las recomendaciones pertinentes para la 
soluciôn del problema. 

4.2.18 Toda administraciôn podrâ en cualquier fase del procedimiento 
descrito o antes de iniciar su aplicaciôn, pedir ayuda a la Junta, particular
mente cuando se trate de obtener el acuerdo de otra administraciôn. 

4.2.19 La notificacion de las asignaciones de frecuencia a la Junta se 
régira por las disposiciones pertinentes del articulo 5 del présente apéndice. 

4.3 Anulaciôn de una asignaciôn de frecuencia 

Cuando ya no se necesite una asignaciôn de frecuencia conforme al 
Plan, sea o no a consecuencia de una modificaciôn, la administraciôn 
interesada notificarâ inmediatamente la anulaciôn a la Junta y esta publi
carâ dicha informacion en una secciôn especial de su circular semanal, y 
suprimirâ la asignaciôn del Plan. 

4.4 Ejemplar de referencia del Plan 

4.4.1 La Junta mantendrâ al dia un ejemplar de referencia del Plan, 
incluida la indicaciôn de los mârgenes de protecciôn globales équivalentes 
de cada asignaciôn, teniendo en cuenta la aplicaciôn del procedimiento 
especificado en el présente articulo. Este ejemplar de referencia contendra 
los mârgenes de protecciôn globales équivalentes derivados del Plan formu
lado por la Conferencia de 1983 y los derivados de todas las modificaciones 
del Plan como resultado del cumplimiento satisfactorio del procedimiento 
de modificaciôn de este articulo. La Junta prepararâ un documento con las 
modificaciones que procéda introducir en el Plan como resultado de los 
cambios hechos conforme al procedimiento del présente articulo. 

4.4.2 La Junta informarâ al Secretario General de las modificaciones 
introducidas en el Plan quien publicarâ en forma apropiada una version 
actualizada del Plan, cuando las circunstancias lo justifiquen. 
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ARTÎCULO 5 

Notificacion, examen e inscripciôn en el Registro 
Internacional de Frecuencias de las asignaciones de frecuencia 

a estaciones espaciales receptoras y estaciones terrenas 
transmisoras de enlace de conexiôn del servicio fijo por 

satélite en la banda 17,3 - 17,8 GHz en la Région 2 

5.1 Notificacion 

5.1.1 Cuando una administraciôn se proponga poner en servicio una 
asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial receptora o estaciôn terrena 
transmisora del servicio fijo por satélite en la banda de 17,3 - 17,8 GHz 
notificarâ a la Junta dicha asignaciôn. La administraciôn notificante apli
carâ a tal efecto las disposiciones que se detallan a continuaciôn. 

5.1.2 Cada una de las asignaciones de frecuencia que se notifiquen en 
cumplimiento del punto 5.1.1 se presentarâ en impreso separado en la forma 
prescrita en el anexo 2 al présente apéndice, en cuyas secciones se especi
fican las caracteristicas esenciales que deben suministrarse. Se recomienda a 
la administraciôn notificante que comunique asimismo a la Junta cualquier 
otra informacion que estime oportuna. 

5.1.3 La Junta deberâ recibir la notificacion con una antelaciôn no 
superior a très afios a la fecha de puesta en servicio de la asignaciôn de 
frecuencia. En todo caso, deberâ recibirla, a mâs tardar, très meses antes de 
dicha fecha1. 

1 La administraciôn notificante iniciarâ, en su caso, el procedimiento del 
articulo 4 del présente apéndice para introducir modificaciones en el Plan con 
antelaciôn suficiente para respetar este plazo. 
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5.1.4 Toda asignaciôn de frecuencia cuya notificacion sea recibida por la 
Junta en una fecha posterior a los plazos indicados en el punto 5.1.3 llevarâ, 
cuando procéda inscribirla en el Registro, una observaciôn que indique que 
la notificacion no se ajusta a las disposiciones del punto 5.1.3. 

5.1.5 La Junta devolvera inmediatamente por correo aéreo a la adminis
traciôn notificante, indicando las razones, toda notificacion hecha en virtud 
del punto 5.1.1 que no contenga las caracteristicas especificadas en el 
anexo 2 al présente apéndice. 

5.1.6 Cuando la Junta reciba una notificacion compléta, induira los 
detalles de la misma y su fecha de recepciôn en su circular semanal. Esta 
circular contendra los detalles de todas las notificaciones complétas reci
bidas desde la publicaciôn de la circular anterior. 

5.1.7 Esta circular servira a la administraciôn notificante como acuse de 
recibo de la notificacion compléta. 

5.1.8 La Junta examinarâ cada notificacion compléta por orden de 
recepciôn y no podrâ aplazar la formulaciôn de una conclusion a menos 
que carezca de datos suficientes para adoptar una décision; ademâs, la 
Junta no se pronunciarâ sobre una notificacion que tenga alguna corre
laciôn técnica con otra anteriormente recibida y que se encuentre aûn en 
curso de examen antes de haber adoptado una décision en lo que concieme 
a esta ûltima. 

5.2 Examen e inscripciôn 

5.2.1 La Junta examinarâ cada notificacion: 

a) en cuanto a su conformidad con el Convenio y las disposiciones 
pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones (con la 
excepciôn de las disposiciones referentes a los apartados b), c) y 
(^siguientes); y 

b) en cuanto a su conformidad con el Plan; o 
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c) en cuanto a su conformidad con el Plan, aunque tengan 
caracteristicas que difieran de las que figuran en el Plan en 
relaciôn con uno o mâs de los siguientes aspectos: 
— utilizaciôn de una p.i.r.e. reducida, 

— utilizaciôn de una zona de cobertura reducida situada 
totalmente dentro de la zona de cobertura que aparece en el 
Plan, 

— utilizaciôn de otras senales moduladoras de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 3.1.3 del anexo 5, del apéndice 30 
(Orb-85), 

— utilizaciôn de una posicion orbital de acuerdo con las 
condiciones especificadas en el punto B del anexo 7 del 
apéndice 30 (Orb-85), 

— la utilizaciôn de un diâmetro de antena superior a 5 métros 
sin incrementar la p.i.r.e. en la direcciôn del eje, 

— la utilizaciôn de una antena de diâmetro superior a 
5 métros que dé lugar a una p.i.r.e. mayor en el eje si la 
separaciôn orbital con relaciôn a cualquier otra estaciôn 
espacial es superior a 0,5° ; o 

d) en cuanto a su conformidad con las disposiciones de la 
Resoluciôn 42 (Orb-85). 

5.2.2 Cuando la Junta formule una conclusion favorable con respecto a lo 
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y 5.2.1 b), la asignaciôn de frecuencia de la 
administraciôn se inscribirâ en el Registro, anotândose en la columna 2d la 
fecha en que la Junta recibiô la notificacion. En las relaciones entre 
administraciones, se atribuirâ la misma consideraciôn a todas las asigna
ciones de frecuencia puestas en servicio de conformidad con el Plan e 
inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para ellas se haya 
consignado en la columna 2d. 

5.2.2.1 Cuando la Junta formule una conclusion favorable con respecto a lo 
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y 5.2.1 c), la asignaciôn de frecuencia se 
inscribirâ en el Registro. Deberâ anotarse en la columna 2d la fecha en que 
la Junta recibiô la notificacion. En las relaciones entre administraciones, se 
atribuirâ la misma consideraciôn a todas las asignaciones de frecuencia 
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puestas en servicio de conformidad con el Plan e inscritas en el Registro, sea 
cual fuere la fecha que para ellas se haya consignado en la columna 2d. Al 
inscribir estas asignaciones la Junta indicarâ mediante un simbolo adecuado 
las caracteristicas que tienen un valor diferente del que aparece en el Plan. 

5.2.2.2 Cuando la Junta formule una conclusion favorable con respecto a lo 
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y una conclusion desfavorable con respecto a 
lo dispuesto en los puntos 5.2.1 b) y 5.2.1 c) examinarâ la notificacion en 
cuanto a la aplicaciôn con éxito de las disposiciones de la Resoluciôn 42 
(Orb-85). Una asignaciôn de frecuencia para la cual se han aplicado con 
éxito las disposiciones de la Resoluciôn 42 (Orb-85) se inscribirâ en el 
Registro con un simbolo apropiado que indique su carâcter provisional, 
anotândose en la columna 2d la fecha en que la junta recibiô la notificacion. 
En las relaciones entre administraciones, se atribuirâ la misma conside
raciôn a todas las asignaciones de frecuencia puestas en servicio después de 
la aplicaciôn con éxito de las disposiciones de la Resoluciôn 42 (Orb-85) e 
inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para ellas se haya 
consignado en la columna 2d. 

5.2.3 Siempre que la Junta inscriba en el Registro una asignaciôn de 
frecuencia, indicarâ su conclusion en la columna 13a por medio de un 
simbolo. 

5.2.4 Cuando la Junta formule una conclusion desfavorable con respecto 
a lo dispuesto en los puntos 5.2.1 a), 5.2.1 b) y 5.2.1 c) se devolvera 
inmediatamente la notificacion por correo aéreo a la administraciôn notifi
cante, con una exposicion de las razones en que se funda la conclusion de la 
Junta y, en su caso, con las sugerencias que esta pueda formular para llegar 
a una soluciôn satisfactoria del problema. 

5.2.5 Cuando la administraciôn notificante vuelva a presentar su notifi
cacion y si la conclusion de la Junta es favorable con respecto a las partes 
oportunas del punto 5.2.1, la notificacion se tratarâ como se indica en los 
puntos 5.2.2, 5.2.2.1 ô 5.2.2.2 segûn procéda. 
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5.2.6 Cuando la administraciôn notificante vuelva a presentar su notifi
cacion sin modificarla e insista en que se examine de nuevo y si la 
conclusion de la Junta con respecto a lo dispuesto en el punto 5.2.1 sigue 
siendo desfavorable, se devolvera la notificacion a la administraciôn 
notificante de conformidad con el punto 5.2.4. En este caso, la adminis
traciôn notificante se compromete a no poner en servicio la asignaciôn de 
frecuencia mientras no se cumpla la condiciôn estipulada en el punto 5.2.5. 

5.2.7 Cuando una asignaciôn de frecuencia que se notifique antes de su 
puesta en servicio de conformidad con las disposiciones del punto 5.1.3 sea 
objeto de una conclusion favorable de la Junta respecto de las disposiciones 
del punto 5.2.1, se inscribirâ provisionalmente en el Registro con un 
simbolo especial en la columna Observaciones, indicativo del carâcter 
provisional de esta inscripciôn. 

5.2.8 Cuando la Junta reciba confirmaciôn de que se ha puesto en servicio 
la asignaciôn de frecuencia, suprimirâ el simbolo del Registro. 

5.2.9 La fecha que se inscribirâ en la columna 2c es la fecha de puesta en 
servicio notificada por la administraciôn interesada. Esta fecha se indica 
sôlo a titulo de informacion. 

5.3 Anulaciôn de las inscripciones del Registro 

5.3.1 Si una administraciôn no confirma la puesta en servicio de una 
asignaciôn de frecuencia segûn lo previsto en el punto 5.2.8, la Junta 
consultarâ con dicha administraciôn una vez transcurridos seis meses desde 
la expiracion del periodo indicado en el punto 5.1.3. Al recibir la infor
macion pertinente, la Junta modificarâ la fecha de puesta en servicio o 
anularâ la inscripciôn. 

5.3.2 Si se abandonara definitivamente el uso de una asignaciôn de 
frecuencia inscrita en el Registro, la administraciôn notificante informarâ de 
ello a la Junta en el plazo de très meses y, en consecuencia, se anularâ la 
inscripciôn en el Registro. 
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ARTÎCULO 6 

Procedimientos relativos a la notificacion 
y a la inscripciôn en el Registro Internacional de Frecuencias 

de las asignaciones de frecuencia a estaciones terrenales 
en la Région 2 en la banda 17,7 - 17,8 GHz, cuando estân 

implicadas asignaciones de frecuencia a estaciones 
terrenas de enlace de conexiôn del servicio de 

radiodifusiôn por satélite conformes 
al Plan de la Région 2 

6.1 Las administraciones que se propongan poner en servicio asigna
ciones a estaciones terrenales en la banda 17,7 - 17,8 GHz deberân evaluar 
el nivel de interferencia que podria causar la estaciôn terrena de enlace de 
conexiôn mâs prôxima situada en la frontera del territorio de otra adminis
traciôn. Cuando la inscripciôn en el Plan contenga informacion sobre 
estaciones terrenas especificas, el nivel de interferencia se evaluarâ sobre la 
base de los contornos de coordinaciôn calculados de acuerdo con el 
apéndice 28 al Reglamento de Radiocomunicaciones. Si esta administraciôn 
estima que las estaciones terrenas de enlace de conexiôn pueden causar 
interferencia a su estaciôn terrenal prevista, podrâ solicitar a las administra
ciones de las que dépende la estaciôn terrena de enlace de conexiôn que 
indiquen la ubicaciôn real prevista de las estaciones terrenas de enlace de 
conexiôn. 

6.2 Toda administraciôn que reciba una peticiôn en virtud del 
punto 6.1, deberâ, en un periodo de très meses, indicar la ubicaciôn real de 
sus estaciones terrenas de enlace de conexiôn y comunicarla a la Junta para 
la actualizaciôn del Plan. 

6.3 Si, al término del periodo de très meses la administraciôn encargada 
de la estaciôn terrenal no recibe una respuesta, puede solicitar a este 
respecto la asistencia de la Junta. 

6.4 Si la administraciôn responsable de las estaciones terrenas de enlace 
de conexiôn no comunica a la Junta, dentro de un periodo de très meses, la 
posicion real de sus estaciones terrenas de enlace de conexiôn, podrâ poner 
en servicio su estaciôn terrena de enlace de conexiôn siempre que no cause 
interferencia perjudicial a la estaciôn terrenal de que se trate. 
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ARTÎCULO 7 

Procedimientos relativos a la notificacion e inscripciôn en 
el Registro Internacional de Frecuencias de las asignaciones 

de frecuencia a estaciones del servicio fijo por satélite 
(espacio-Tierra) en la Région 2 en la banda 17,7 - 17,8 GHz, 

cuando estân implicadas asignaciones de frecuencia a estaciones 
de enlace de conexiôn del servicio de radiodifusiôn por satélite 

que figuran en el Plan de la Région 2 

7.1 Son aplicables en la banda 17,7- 17,8 GHz a las estaciones espa
ciales transmisoras del servicio fijo por satélite en la Région 2, las disposi
ciones de los articulos 11 y 13 y del apéndice 29 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones junto con las del anexo 4 al présente apéndice, salvo 
que, en relaciôn con las estaciones de enlace de conexiôn en la Région 2, el 
valor umbral mencionado en el apéndice 29 al Reglamento de Radiocomu
nicaciones se sustituye por los valores indicados en el anexo 4 a este 
apéndice. 

7.2 Las administraciones que se propongan poner en servicio asigna
ciones a estaciones terrenas receptoras en la banda 17,7-17,8 GHz del 
servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) deberân evaluar el nivel de 
interferencia que podria causar la estaciôn terrena de enlace de conexiôn 
mâs prôxima situada en la frontera del territorio de otra administraciôn. 
Cuando la inscripciôn en el Plan o en el Registro contenga informacion 
sobre estaciones terrenas especificas, el nivel de interferencia se evaluarâ 
sobre la base de los contornos de coordinaciôn calculados de acuerdo con el 
anexo 4 a este apéndice. Si esta administraciôn concluye que las estaciones 
terrenas de enlace de conexiôn pueden causar interferencia a su estaciôn 
terrena prevista del servicio fijo por satélite, podrâ solicitar a las administra
ciones de las que dépende la estaciôn terrena de enlace de conexiôn que 
indiquen la ubicaciôn efectiva prevista de las estaciones terrenas de enlace 
de conexiôn. 

7.3 Toda administraciôn que reciba una peticiôn en virtud del 
punto 7.2, deberâ, en un periodo de très meses, indicar la ubicaciôn efectiva 
de sus estaciones terrenas y comunicarla a la Junta para la actualizaciôn del 
Plan. 
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7.4 Si, al término del periodo de très meses la administraciôn encargada 
de la estaciôn terrena receptora del servicio fijo por satélite no recibe una 
respuesta, puede solicitar a este respecto la asistencia de la Junta. 

7.5 Si la administraciôn encargada de las estaciones terrenas de enlace 
de conexiôn no comunica a la Junta, dentro de un periodo de très meses, la 
posicion efectiva de sus estaciones terrenas de enlace de conexiôn, podrâ 
poner en servicio su estaciôn terrena de enlace de conexiôn siempre que no 
cause interferencia perjudicial a la estaciôn terrena del servicio fijo por 
satélite de que se trate. 

ARTÎCULO 8 

Disposiciones varias relativas a los procedimientos 

Secciôn I. Estudios y Recomendaciones 

8.1.1 Si cualquier administraciôn lo solicitase, la Junta, utilizando todos 
los medios apropiados de que disponga, efectuarâ un estudio de los casos de 
presunta contravenciôn o incumplimiento de estas disposiciones o de los 
casos de interferencia perjudicial. 

8.1.2 La Junta redactarâ seguidamente un informe, que comunicarâ a las 
administraciones interesadas, en el que consigne sus conclusiones y sus 
recomendaciones para la soluciôn del problema. 

8.1.3 Al recibir las recomendaciones de la Junta para la soluciôn del 
problema, la administraciôn deberâ acusar recibo prontamente por tele
grama e indicar posteriormente la medida que desea tomar. En los casos en 
que las sugerencias o recomendaciones de la Junta sean inaceptables para 
las administraciones interesadas, la Junta seguirâ tratando de encontrar una 
soluciôn aceptable del problema. 

8.1.4 En el caso de que, como consecuencia de un estudio, la Junta 
présente a una o varias administraciones proposiciones o recomendaciones 
que tiendan a la soluciôn de un problema, y si en un lapso de cuatro meses 
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no se ha recibido la respuesta de una o varias de estas administraciones, la 
Junta considerarâ que sus proposiciones o recomendaciones no son acep
tadas por las administraciones que no han respondido. Si la administraciôn 
que ha hecho la peticiôn no respondiere dentro de dicho plazo, la Junta 
darâ por terminado el estudio. 

Secciôn II. Disposiciones varias 

8.2.1 Si cualquier administraciôn lo solicitase, en particular si se trata de 
la administraciôn de un pais que necesita asistencia especial, la Junta, 
utilizando todos los medios apropiados de que disponga, proporcionara la 
asistencia siguiente: 

a) câlculo necesario para la aplicaciôn de los anexos 1, 3 y 4 al 
présente apéndice; 

b) cualquier otra asistencia de indole técnica para llevar a cabo los 
procedimientos descritos en el présente apéndice. 

8.2.2 Al formular una peticiôn a la Junta en virtud del punto 8.2.1, la 
administraciôn proporcionara a la Junta la informacion necesaria. 

ARTICULO 9 

Plan para los enlaces de conexiôn en el servicio fijo por satélite 
en la banda de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz en la Région 2 

9.1 TÎTULOS DE LAS COLUMNAS DEL PLAN 

Col. 1. Identificaciôn del haz (la columna 1 contiene el simbolo de pais 
o zona geogrâfica que figura en el Cuadro Bl del Prefacio a la 
Lista Internacional de Frecuencias seguido por el simbolo que 
désigna la zona de servicio). 

Col. 2. Posicion orbital nominal, en grados y centésimas de grado. 

Col. 3. Numéro del canal (véase el cuadro 2 en el que figura la 
correspondencia entre los numéros de los canales y las frecuen
cias asignadas). 



AP30A - 280 -

Col. 4. Coordenadas geogrâficas del punto de intersecciôn del eje del haz 
con la Tierra, en grados y centésimas de grado. 

Col. 5. Abertura del haz de la antena. Esta columna contiene dos 
valores que representan, respectivamente, los ejes mayor y 
menor de la secciôn eliptica transversal al eje del haz entre 
puntos de potencia mitad, en grados y centésimas de grado. 

Col. 6. Orientaciôn de la elipse determinada como sigue: en un piano 
perpendicular al eje del haz, la direcciôn del eje mayor de la 
elipse se define como el ângulo, medido en sentido contrario al 
de las agujas del reloj, formado por una linea paralela al piano 
ecuatorial y el eje mayor de la elipse, redondeado al grado mâs 
prôximo. 

Col. 7. Polarizaciôn (1 = directa, 2 = indirecta)1. 

Col. 8. P.i.r.e. de la estaciôn terrena en la direcciôn de radiaciôn 
mâxima, en dBW. 

Col. 9. Ubicaciôn de la estaciôn terrena en la banda 17,7 - 17,8 GHz. 

9.1 Coordenadas geogrâficas. 

9.2 Caracteristicas de la antena. 
9.3 Ângulo de elevaciôn del horizonte alrededor de la estaciôn 

terrena para la banda 17,7 - 17,8 GHz. 

Col. 10. Observaciones. 

9.2 TEXTO DE LOS SÎMBOLOS DE LA COLUMNA 
OBSERVACIONES DEL PLAN 

1. Antena receptora de caida râpida de estaciôn espacial, como se 
define en el punto 3.6.3 del anexo 3 a este apéndice. 

Véase el punto 3.8 del anexo 3 al présente apéndice. 
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2. Norma de télévision de 625 lineas que utiliza una mayor 
anchura de banda de video y la anchura de banda necesaria de 27 MHz. 

3. Esta asignaciôn se utilizarâ ûnicamente si no limita el desarrollo 
y la ulterior introducciôn de un plan para los enlaces de conexiôn en la 
Région 1. 

4. Esta asignaciôn podrâ ser utilizada en la zona geogrâfica de 
Anguilla (AIA) (que esta en la zona del haz). 

5. Las estaciones terrenas de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
pueden estar también situadas en los territorios de Puerto Rico y las Islas 
Virgenes de Estados Unidos. Esta utilizaciôn no debe causar mâs interfe
rencia ni exigir mâs protecciôn que la asignaciôn del Plan. 

6. Las estaciones terrenas de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
pueden estar también situadas en los Estados de Alaska y Hawai. Esta 
utilizaciôn no debe causar mâs interferencia ni exigir mâs protecciôn que la 
asignaciôn del Plan. 

7. La estaciôn terrena de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
puede también estar situada en el punto de coordenadas geogrâficas 
3° 31' Oeste y 48°46' Norte. Esta utilizaciôn no debe causar mâs interfe
rencia ni exigir mâs protecciôn que la asignaciôn del Plan. 

8. Las estaciones terrenas de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
pueden estar también situadas en los puntos cuyas coordenadas geogrâficas 
son: 

47° 55' Oeste 
43° 13'Oeste 
46° 38' Oeste 
51° 13'Oeste 

15° 47' Sur 
22° 55' Sur 
23°33' Sur 
30° 02' Sur 

34° 53' Oeste 
60° 02' Oeste 
38° 31' Oeste 
49° 15'Oeste 

08° 04' Sur 
03° 06' Sur 
12° 56' Sur 
16° 40' Sur 

Esta utilizaciôn no debe causar mâs interferencia ni exigir mâs protecciôn 
que la asignaciôn del Plan. 
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9/GR . . . Esta asignaciôn forma parte de un grupo, cuyo numéro sigue al 
simbolo. El grupo se compone de los haces y tiene asignado el 
numéro de canales que figura en el cuadro 1. 

a) El margen de protecciôn global équivalente que deberâ 
utilizarse para la aplicaciôn del articulo 4 y la Resoluciôn 42 
(Orb-85) se calcularâ sobre la siguiente base: 

- para calcular la interferencia causada a las asignaciones 
que forman parte de un grupo, sôlo deberân incluirse las 
interferencias aportadas por asignaciones que no son 
parte del mismo grupo; y 

- para calcular la interferencia causada a las asignaciones 
que pertenecen a un grupo que no son parte del mismo, 
sôlo se utilizarâ la peor interferencia aportada por ese 
grupo sobre la base de un punto de prueba a otro punto 
de prueba. 

b) Si una administraciôn notifica la misma frecuencia en mâs 
de un haz correspondientes a un grupo para ser utilizadas al 
mismo tiempo, la relaciôn C/I total que producirian todas 
las emisiones procedentes de ese grupo no podrâ excéder la 
relaciôn C/I calculada de conformidad con lo indicado 
en a). 
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CUADRO 

Grupos 

GRI 

GR2 

GR3 

GR4 

GR5 

GR6 

GR7 

GR8 

GR9 

GR10 

GR11 

GR12 

GR13 

GR14 

GR15 

GR16 

GR17 

GR18 

GR19 

GR20 

GR21 

GR22 

Haces del grupo 

ALS00002 HWA00002 USAPSA02 

ALS00003 HWA00003 USAPSA03 

ARGINSU4 ARGSUR04 

ARGINSU5 ARGSUR05 

BOLAND01 CLMAND01 EQACANDl 
EQAGAND1 PRUAND02 VENAND03 

B SU111 B SU211 

B CE311 B CE4U B CE511 

B N0611 B N0711 B N0811 

B SU112 B SU212 B CE312 B CE412 

CAN01101 CAN01201 

No utilizado 

CAN01203 CAN01303 CAN01403 

CAN01304 CAN01404 CAN01504 

CAN01405 CAN01505 CAN01605 

No utilizado 

CHLCONT4 CHLCONT6 

CHLCONT5 PAQPAC01 CHLPAC02 

CRBBER01 CRBBLZ01 CRBJMC01 
CRBBAH01 CRBECO01 

EQACOO01 EQAGOO01 

PTRVIR01 USAEHO02 

PTRVIR02 USAEHO03 

VEN02VEN VEN11VEN 

Numéro de 
canales 

asignados al 
grupo 

32 canales 

32 canales 

16 canales 

12 canales 

16 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

16 canales 

16 canales 

16 canales 

16 canales 

32 canales 

32 canales 

4 canales 
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Simbolos de pais 

1. Para la explicaciôn de los simbolos designativos de los paises o 
zonas geogrâficas de la Région 2, véase el Prefacio a la Lista Internacional 
de Frecuencias. 

2. Ûnicamente a efectos de la Conferencia de 1983 se ha creado el 
simbolo adicional CRB para designar una zona geogrâfica en el Ârea del 
Caribe. Los cinco haces del Caribe se identifican de la siguiente manera: 

CRBBAH01, CRBBER01, CRBBLZ01, CRBEC001 y CRBJMC01 

y estân destinados colectivamente a dar cobertura a los paises o zonas 
geogrâficas siguientes: AIA, ATG, BAH, BER, BLZ, BRB, CYM, DMA, 
GRD, GUY, JMC, LCA, MSR, SCN, SUR, TCA, TRD, VCT y VRG y se 
utilizarân de ese modo si ellos lo aprueban. 
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CUADRO 2 

CUADRO DE CORRESPONDENCIA ENTRE EL NUMERO 
DEL CANAL Y LA FRECUENCIA ASIGNADA 

Canal 
N.° 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Frecuencia asignada 
(MHz) 

17324,00 

17338,58 

17353,16 

17367,74 

17382,32 

17396,90 

17411,48 

17426,06 

17440,64 

17455,22 

17469,80 

17484,38 

17498,96 

17513,54 

17528,12 

17542,70 

Canal 
N.° 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

Frecuencia asignada 
(MHz) 

17557,28 

17571,86 

17586,44 

17601,02 

17615,60 

17630,18 

17644,76 

17659,34 

17673,92 

17688,50 

17703,08 

17717,66 

17732,24 

17746,82 

17761,40 

17775,98 
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ARTÎCULO 10 

Interferencias 

10.1 Los Miembros de la Union de la Région 2 se esforzarân en estudiar 
de comùn acuerdo las medidas necesarias para reducir las interferencias 
perjudiciales a que pudiera dar lugar la aplicaciôn de las présentes 
disposiciones y del Plan asociado. 

ARTICULO 11 

Duraciôn de la validez de las disposiciones y del Plan asociado 

11.1 Para la Région 2, las disposiciones y el Plan asociado a las mismas 
se han establecido para atender las necesidades de enlaces de conexiôn. del 
servicio de radiodifusiôn por satélite en las bandas correspondientes por un 
periodo que dure por lo menos hasta el 1° de enero de 1994. 

11.2 En cualquier circunstancia, las disposiciones y el Plan asociado 
permaneceran en vigor hasta su révision por una conferencia administrativa 
de radiocomunicaciones compétente convocada de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del Convenio en vigor. 
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ANEXO 1 

Limites que han de tomarse en consideraciôn para 
determinar si un servicio de una administraciôn se considéra 

afectado por una modificaciôn proyectada del Plan o cuando haya 
que obtener el acuerdo de cualquier otra administraciôn 

de conformidad con el présente apéndice ' 

1. Limites aplicables a la protecciôn de las asignaciones de frecuencia en 
la banda 17,7 -17,8 GHz a estaciones terrenas del servicio fijo por 
satélite (espacio-Tierra) 

Una administraciôn se considerarâ afectada cuando, tras la apli
caciôn de los procedimientos de la secciôn 3 del anexo 4 al présente 
apéndice, la misma quede comprendida en la zona de coordinaciôn de la 
asignaciôn de frecuencia a una estaciôn terrena transmisora de enlace de 
conexiôn. 

A los efectos de dicha determinaciôn, se utilizarân los parâmetros de 
la estaciôn terrena transmisora de enlace de conexiôn conforme sean 
modificados con respecto a los especificados en el anexo 3 al présente 
apéndice. 

2. Limites aplicables a la protecciôn de las estaciones terrenales en la 
banda 17,7-17.8 GHz 

Una administraciôn se considerarâ afectada cuando, tras la apli
caciôn de los procedimientos del apéndice 28 al Reglamento de Radiocomu
nicaciones, la misma quede comprendida en la zona de coordinaciôn de la 
asignaciôn de frecuencia a una estaciôn terrena transmisora de enlace de 
conexiôn. 

A los efectos de dicha determinaciôn, se utilizarân los parâmetros de 
la estaciôn terrena transmisora de enlace de conexiôn conforme sean 
modificados con respecto a los especificados en el anexo 3 al présente 
apéndice. 

1 Salvo para el punto 3, los limites de la densidad de flujo de potencia que 
se indican en este anexo corresponden a los que se obtendrian suponiendo una 
propagaciôn en el espacio libre. 
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3. Limites aplicables a la modificaciôn del margen de protecciôn global 
équivalente en relaciôn con las asignaciones de frecuencia conformes 
con el Plan ' 

En relaciôn con la modificaciôn al Plan y cuando sea necesario en el 
présente apéndice obtener el acuerdo de cualquier otra administraciôn, salvo 
en los casos previstos en la Resoluciôn 42 (Orb-85), una administraciôn se 
considerarâ afectada cuando el margen de protecciôn global équivalente2 

que corresponde a un punto de câlculo de su inscripciôn en el Plan 
comprendido el efecto acumulativo de cualesquiera modificaciones ante
riores al Plan o de todo acuerdo previo, descienda mâs de 0,25 dB por 
debajo de 0 dB, o si ya fuese negativo, en mâs de 0,25 dB por debajo del 
valor résultante: 

— del Plan formulado por la Conferencia de 1983, o 

— de la modificaciôn de la asignaciôn de acuerdo con el présente 
apéndice, o 

— de una nueva inscripciôn en el Plan segûn el articulo 4 del 
présente apéndice, o 

— de cualquier acuerdo en consonancia con este apéndice salvo lo 
previsto en la Resoluciôn 42 (Orb-85). 

1 Por lo que respecta al punto 3, el limite especificado se refiere al margen 
de protecciôn équivalente global, calculado de acuerdo con el punto 2.5 del anexo 3 
al présente apéndice. 

2 Véase la definiciôn del margen de protecciôn global équivalente en el 
punto 1.14 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85). 
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ANEXO 2 

Caracteristicas esenciales que deben suministrarse 
en las notificaciones ' relativas a estaciones de enlace de conexiôn 

del servicio fijo por satélite que funcionan en la banda 
de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz en la Région 22 

1. En las notificaciones relativas a estaciones terrenas transmisoras, es 

necesaria la siguiente informacion: 

1.1 Pais e identificaciôn del haz. 

1.2 Frecuencia asignada o numéro del canal. 

1.3 Banda de frecuencias asignada. 

1.4 Fecha de puesta en servicio. 

1.5 Identidad de la estaciôn transmisora de enlace de conexiôn. 
1.6 Coordenadas geogrâficas de una estaciôn terrena de enlace de 

conexiôn que transmite en la banda 17,7 -17,8 GHz. 

1.7 Zona de servicio del enlace de conexiôn en el caso de una estaciôn 
terrena de enlace de conexiôn que transmite en la banda de 
17,3 -17,7 GHz, identificada por un conjunto de coordenadas 
geogrâficas de puntos poligonos de la zona de servicio del enlace de 
conexiôn. 

La Junta establecerâ y actualizarâ los formularios de notificacion para 
cumplir plenamente las disposiciones estatutarias del présente anexo y las decisiones 
conexas de la Conferencia de 1983. Se invita también a la Junta a estudiar la 
viabilidad de una sola notificacion para las estaciones terrenas de enlace de 
conexiôn que funcionan con mâs de una zona de servicio de enlace de conexiôn. 

2 Sôlo las notificaciones relativas a asignaciones de frecuencia a estaciones 
espaciales y a estaciones terrenas utilizadas para telemando y seguimiento en 
relaciôn con el Plan llevarân los datos indicados en el apéndice 3. 
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1.8 Identidad de estaciôn espacial con la que ha de establecerse comuni
caciôn. 

1.9 Zona hidrometeorolôgica '. 

1.10 Clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y descripciôn de la 
transmisiôn. 

1.11 Caracteristicas de potencia de la transmisiôn: 

a) Es necesaria la siguiente informacion para cada frecuencia 
asignada: 

— potencia de transmisiôn (dBW) suministrada a la entrada 
de la antena; 

— densidad mâxima de potencia suministrada a la antena 
por Hz (dB(W/Hz)), promediada en la banda de 1 MHz 
mâs desfavorable. 

b) Se necesita informacion adicional si se utiliza control de 
potencia (véase el punto 3.10 del anexo 3 al présente apéndice): 

— modo de control; 
— gama, expresada en dB, por encima de la potencia de 

transmisiôn utilizada en a) anterior. 

c) Se necesita informacion adicional si se utiliza diversidad de 
emplazamientos (véase el punto 3.11 del anexo 3 al présente 
apéndice): 

— identidad de las otras estaciones terrenas con las que se 
utiliza el funcionamiento con diversidad. 

d) Se necesita informacion adicional si se aplica compensaciôn por 
despolarizaciôn (véase el punto 3.12 del anexo 3 al présente 
apéndice): 

— caracteristicas. 

1 Esta informacion establecida en el apéndice 28 es necesaria para las 
asignaciones de frecuencia en la banda 17,7 - 17,8 GHz. 
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1.12 Caracteristicas de la antena transmisora: 

a) diâmetro de la antena (métros); 

b) ganancia de la antena con relaciôn a un radiador isôtropo en la 
direcciôn de radiaciôn mâxima (dBi); 

c) abertura del haz, en grados, entre puntos a potencia mitad 
(describase en detalle de no ser simétricos); 

d) diagrama de radiaciôn medido de la antena (tomando como 
referencia la direcciôn de radiaciôn mâxima) o diagrama de 
radiaciôn de referencia que se utilizarâ para la coordinaciôn; 

e) tipo de polarizaciôn; 

f) sentido de la polarizaciôn; 

g) ângulo de elevaciôn del horizonte, en grados, y la ganancia de 
antena en direcciôn al horizonte para cada acimut1 en torno a 
la estaciôn terrena2; 

h) altitud de la antena sobre el nivel medio del mar, en métros2; 

i) ângulo minimo de elevaciôn en grados2. 

1.13 Caracteristicas de modulaciôn: 

a) tipo de modulaciôn; 

b) caracteristicas de preacentuaciôn; 

c) sistema de télévision; 

d) caracteristicas de la radiodifusiôn sonora; 

e) excursion de frecuencia; 

f) composiciôn de la banda de base; 

g) tipo de multiplaje de las senales de imagen y sonido; 

h) caracteristicas de la dispersion de energia. 

1 Cada cinco grados, en forma tabular o grâfica. 
2 Esta informacion es necesaria en el caso de las asignaciones en la 

banda 17,7 - 17,8 GHz. 
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1.14 Horario normal de funcionamiento (UTC). 

1.15 Coordinaciôn. 

1.16 Acuerdos. 

1.17 Otras informaciones. 

1.18 Administraciôn o empresa explotadora. 

2. Es necesaria la siguiente informacion en las notificaciones relativas a 
estaciones espaciales receptoras: 

2.1 Pais e identificaciôn del haz. 

2.2 Posicion orbital (xxx,xx grados a partir del meridiano de Green
wich). 

2.3 Frecuencia asignada o numéro del canal. 

2.4 Banda de frecuencias asignada. 

2.5 Fecha de puesta en servicio. 

2.6 Identidad de la estaciôn espacial. 

2.7 Clase de estaciôn. 

2.8 Clase de emisiôn y anchura de banda necesaria de la transmisiôn 
que ha de recibirse. 

2.9 Caracteristicas de la antena: 

a) ganancia de la antena en la direcciôn de radiaciôn mâxima con 
relaciôn a un radiador isôtropo (dBi); 

b) forma del haz (circular, eliptica u otra); 

c) précision de punteria; 

d) tipo de polarizaciôn; 

e) sentido de la polarizaciôn; 

f) para haces circulares, indiquese lo que sigue: 

— abertura del haz a potencia mitad en grados; 
— diagramas de radiaciôn copolar y contrapolar; 
— intersecciôn nominal del eje del haz de la antena con la 

Tierra; 
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g) para haces elipticos, indiquese lo que sigue: 

- diagramas de radiaciôn copolar y contrapolar; 
- précision de rotaciôn; 
- orientaciôn; 
- eje mayor (en grados) para la abertura del haz a potencia 

mitad; 
- eje menor (en grados) para la abertura del haz a potencia 

mitad; 
- intersecciôn nominal del eje del haz de la antena con la 

Tierra; 

h) para haces de forma distinta de la circular o eliptica, indiquese 
lo siguiente: 

- contornos de ganancia copolar y contrapolar trazados en 
un mapa de la superficie terrestre, de preferencia en 
proyecciôn radial a partir del satélite y en el piano 
perpendicular al eje que une el centro de la Tierra con el 
satélite. Indiquese la ganancia isôtropa o absoluta en cada 
contorno correspondiente a una ganancia de 2, 4, 6, 10 y 
20 dB inferior a la ganancia mâxima, y los valores subsi-
guientes de 10 en 10 dB, hasta un valor de 0 dB referido a 
un radiador isôtropo; 

- cuando sea factible, una ecuaciôn numérica o un cuadro 
con la informacion necesaria para trazar los contornos de 
ganancia; 

i) para una asignaciôn en la banda 17,7 -17,8 GHz, la ganancia 
en el sentido de aquellas partes de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios que no estén ocultadas por la Tierra, utilîcese 
un diagrama con la ganancia estimada en funciôn de la 
longitud de la ôrbita. 

2.10 Temperatura de ruido del sistema receptor referida a la salida de la 
antena. 

2.11 Précision del mantenimiento en posicion. 

2.12 Caracteristicas de modulaciôn: 

a) tipo de modulaciôn; 

b) caracteristicas de preacentuaciôn; 

c) sistema de télévision; 



AP30A - 390 -

d) caracteristicas de la radiodifusiôn sonora; 

e) excursion de frecuencia; 

f) composiciôn de la banda de base; 
g) tipo de multiplaje de las senales de imagen y sonido; 
h) caracteristicas de la dispersion de energia. 

2.13 Horario normal de funcionamiento (UTC). 

2.14 Coordinaciôn. 

2.15 Acuerdos. 

2.16 Otras informaciones. 

2.17 Administraciôn o empresa explotadora. 

2.18 Gama de control automâtico de ganancia1. 

ANEXO 3 

Datos técnicos utilizados para el establecimiento de las 
disposiciones y del Plan asociado y que deberân 

emplearse para su aplicaciôn 

1. DEFINICIONES 

1.1 Enlace de conexiôn 

En el Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite de la 
Région 2, el término enlace de conexiôn, definido en el numéro 109 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, significa mâs precisamente un enlace 
del servicio fijo por satélite en la banda de frecuencias 17,3- 17,8 GHz, 
desde cualquier estaciôn terrena situada dentro de la zona de servicio del 
enlace de conexiôn hasta la estaciôn espacial asociada del servicio de 
radiodifusiôn por satélite. 

Véase el punto 3.9 del anexo 3 al présente apéndice. 
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1.2 Zona del haz de un enlace de conexiôn 

La zona delimitada por la intersecciôn del haz de potencia mitad de 
la antena receptora del satélite con la superficie de la Tierra. 

1.3 Zona de servicio de enlace de conexiôn 

La zona sobre la superficie de la Tierra dentro de la zona del haz de 
un enlace de conexiôn en la que la administraciôn encargada del servicio 
tiene derecho a ubicar estaciones terrenas transmisoras para proporcionar 
enlaces de conexiôn con estaciones espaciales de radiodifusiôn por satélite. 

1.4 Posicion orbital nominal 

Longitud de una posicion en la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios asociada a una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial de un 
servicio de radiocomunicaciôn espacial. Esta posicion se indica en grados, a 
partir del meridiano de Greenwich. 

1.5 Canal adyacente 

En el Plan de frecuencias para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite o en el Plan asociado de frecuencias para los enlaces de conexiôn, el 
radiocanal situado inmediatamente por encima o por debajo, en frecuencia, 
del canal de referencia. 

1.6 Segundo canal adyacente 

En el Plan de frecuencias para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite o en el Plan asociado de frecuencias para los enlaces de conexiôn, el 
radiocanal situado inmediatamente mâs alla de cualquiera de los dos 
canales adyacentes. 
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1.7 Relaciôn global portadora/interferencia 

La relaciôn global portadora/interferencia es la relaciôn existente 
entre la potencia de la portadora deseada y la suma de todas las potencias 
de radiofrecuencia interferentes en un canal determinado, incluidos tanto 
los enlaces de conexiôn como los enlaces descendentes. La relaciôn global 
portadora/interferencia debida a interferencia del canal determinado es la 
reciproca de la suma de las reciprocas de las relaciones portadora del enlace 
de conexiôn/interferencia a la entrada del receptor del satélite y portadora 
del enlace descendente/interferencia a la entrada del receptor de la estaciôn 
terrena1. 

1.8 Margen de protecciôn cocanal global 

El margen de protecciôn cocanal global en un determinado canal es 
la diferencia en dB, entre la relaciôn global cocanal portadora/interferencia 
y la relaciôn de protecciôn cocanal. 

1.9 Margen de protecciôn global para canal adyacente 

El margen de protecciôn global para canal adyacente es la diferencia 
expresada en dB entre la relaciôn global portadora/interferencia en el canal 
adyacente y la relaciôn de protecciôn para canal adyacente. 

1.10 Margen de protecciôn global para segundo canal adyacente 

El margen de protecciôn global para segundo canal adyacente es la 
diferencia expresada en dB entre la relaciôn global portadora/interferencia 
para segundo canal adyacente y la relaciôn de protecciôn para segundo 
canal adyacente. 

1 El numéro total de relaciones globales portadora/interferencia utilizadas 
en el analisis del Plan es de cinco: cocanal, canal adyacente superior, canal 
adyacente inferior, segundo canal adyacente superior y segundo canal adyacente 
inferior. 
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1.11 Margen de protecciôn global équivalente 

El margen de protecciôn global équivalente M viene dado en dB por 
la expresiôn siguiente: 

5 

M = - 10 log ( _>] 10<-M ' / ,0>J (dB) 

donde: 

A_| = margen de protecciôn cocanal global, en dB (como se 
define en 1.8); 

A_2, M3 = mârgenes de protecciôn global para los canales adya
centes superior e inferior, respectivamente, en dB (como 
se define en 1.9); 

M4, M5 = mârgenes de protecciôn global para los segundos canales 
adyacentes superior e inferior, respectivamente, en dB 
(como se define en 1.10). 

El adjetivo «équivalente» indica que quedan incluidos los mârgenes 
de protecciôn contra todas las fuentes interferentes procedentes de los 
canales adyacentes y segundos canales adyacentes asi como las fuentes de 
interferencia cocanal. 

2. FACTORES DE PROPAGACION RADIOELECTRICA 

La atenuaciôn de propagaciôn en un trayecto Tierra-espacio es igual 
a la atenuaciôn en el espacio libre aumentada en la atenuaciôn debida a la 
absorciôn atmosférica, y en la atenuaciôn debida a la lluvia rebasada 
durante el 1% del mes mâs desfavorable. 
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2.1 Absorciôn atmosférica 

La pérdida debida a la absorciôn atmosférica (es decir, la atenuaciôn 
con cielo despejado) viene dada por: 

Aa = — ^ - (0,020F„ + 0,008 p_0 (dB) para 6 < 5° 
cos 0 v ' 

donde: 

F0 = 24,88 tg 9 + 0,339 i/1416,77 tg2 9 + 5,51 

y: 

Fw = 40,01 tg 9 + 0,339 i/3663,79 tg2 9 + 5,51 

0,0478 + 0,0118 p 

sen 0 
(dB) para 9 > 5° 

siendo: 

0 = ângulo de elevaciôn (grados); 

p = concentraciôn de vapor de agua en la superficie, g/m3 

p = 10 g/m3 para las zonas hidrometeorologicas A a K, y 
p = 20 g/m3 para las zonas hidrometeorologicas M a P (véase 

la figura 1). 

2.2 Atenuaciôn debida a la lluvia 

La atenuaciôn debida a la lluvia, Ap de las senales con polarizaciôn 
circular, rebasada durante el 1% del mes mâs desfavorable a 17,5 GHz, se 
calcula utilizando el método descrito en el punto 2.4.2 del anexo 5 al 
apéndice 30 (Orb-85), sustituyendo la relaciôn dada en dicho punto por la 
siguiente: 

Y = 0,0521 T.1-114 (dB/km) 
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FIGURA 1 

Zonas hidrometeorologicas (Région 2) 
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La figura 2 présenta curvas de la atenuaciôn debida a la lluvia de 
senales con polarizaciôn circular, rebasada durante el 1% del mes mâs 
desfavorable a 17,5 GHz en funciôn de la latitud y del ângulo de elevaciôn 
de la estaciôn terrena, para cada una de las zonas hidrometeorologicas de la 
Région 2. 

2.3 Limite de la atenuaciôn debida a la lluvia 

En el analisis del Plan, se considerô un valor mâximo de la 
atenuaciôn debida a la lluvia en el enlace de conexiôn de 13 dB, suponiendo 
que en la fase de aplicaciôn prâctica se utilizarân otros medios de 
protecciôn para valores mayores de esta atenuaciôn en los enlaces de 
conexiôn. 

2.4 Despolarizaciôn 

La lluvia y el hielo pueden provocar la despolarizaciôn de las 
senales radioeléctricas. El nivel de la componente copolar con respecto a la 
componente despolarizada viene dado por la relaciôn de discriminaciôn por 
polarizaciôn cruzada (XPD). Para los enlaces de conexiôn, la relaciôn XPD, 
en dB, rebasada durante el 99% del mes mâs desfavorable viene dada por la 
formula siguiente: 

XPD = 30 l o g / - 40 log (cos 9) - 23 log Ap (dB) para 5° < 9 < 60° 

donde Ap (dB) es la atenuaciôn copolar debida a la lluvia rebasada durante 
el 1% del mes mâs desfavorable, / e s la frecuencia en GHz y 9 el ângulo de 
elevaciôn. Para valores de 9 superiores a 60°, debe utilizarse 9 = 60° en la 
ecuaciôn anterior. 

2.5 Procedimiento para calcular la relaciôn portadora/interferencia a la 
entrada del receptor de una estaciôn espacial 

El câlculo de la relaciôn portadora/interferencia del enlace de 
conexiôn (rebasada durante el 99% del mes mâs desfavorable) a la entrada 
del receptor de una estaciôn espacial, que se utiliza para obtener el margen 
de protecciôn global équivalente en un punto de prueba se basa en un valor 
de atenuaciôn debida a la lluvia rebasado durante el 1% del mes mâs 
desfavorable en el enlace de conexiôn deseado. 
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Por lo que respecta al trayecto de la sefial del enlace de conexiôn 
interferente, se ha supuesto propagaciôn en cielo despejado (es decir, con 
absorciôn atmosférica ûnicamente). 

3. CARACTERISTICAS TECNICAS FUNDAMENTALES 

3.1 Frecuencia de traslaciôn y bandas de guarda 

El Plan de enlaces de conexiôn se basa en el uso de una sola 
traslaciôn de frecuencia de 5,1 GHz entre los canales de enlace de conexiôn 
a 17 GHz y los canales de enlace descendente a 12 GHz. Pueden utilizarse 
otros valores de la frecuencia de traslaciôn, siempre y cuando se hayan 
asignado a la estaciôn espacial de la administraciôn considerada los canales 
correspondientes. 

Con un solo valor para la traslaciôn directa de frecuencia, entre la 
banda del enlace de conexiôn (17,3 - 17,8 GHz) y la banda del enlace 
descendente (12,2 - 12,7 GHz), las bandas de guarda previstas en el Plan del 
enlace descendente, proporcionan la anchura de banda correspondiente de 
12 MHz, cada una, en los limites superiores e inferiores de la banda del 
enlace de conexiôn. Estas bandas de 12 MHz pueden utilizarse para las 
transmisiones del servicio de operaciones espaciales. 

3.2 Relaciôn portadora/ruido 

En el punto 3.3 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85) figura una 
orientaciôn para la planificaciôn y se indica la base para la evaluaciôn de 
las relaciones portadora/ruido en los Planes de los enlaces de conexiôn y 
descendentes. 

Como orientaciôn para la planificaciôn, la reducciôn de la calidad 
del enlace descendente debida al ruido térmico en el enlace de conexiôn se 
considéra équivalente a una degradaciôn de la relaciôn portadora/ruido del 
enlace descendente de 0,5 dB aproximadamente no rebasada durante el 99% 
del mes mâs desfavorable. 
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3.3 Relaciôn portadora/interferencia 

En el punto 3.4 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85) figura una 
orientaciôn, a fines de planificaciôn, para la contribuciôn de la interferencia 
cocanal del enlace de conexiôn en la relaciôn global portadora/interferencia 
cocanal. Sin embargo, los Planes de los enlaces de conexiôn y de los enlaces 
descendentes son evaluados con relaciôn al margen de protecciôn global 
équivalente que incluye las contribuciones de interferencia combinadas de 
los enlaces descendentes y de los enlaces de conexiôn. Las definiciones 1.7, 
1.8, 1.9, 1.10 y 1.11 de este anexo y las relaciones de protecciôn indicadas en 
el punto 3.4 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85) se utilizan en el analisis de 
los Planes. 

Para los canales adyacentes, el Plan se basa en una separaciôn 
orbital de 0,4° entre satélites nominalmente coubicados con asignaciones de 
polarizaciôn cruzada en el canal adyacente. 

Para los segundos canales adyacentes, el Plan se basa en una mejora 
de 10 dB en la relaciôn portadora/interferencia del enlace de conexiôn 
debida al filtrado en el receptor del satélite. 

3.4 Antena transmisora 

3.4.1 Diâmetro de antena 

El Plan de los enlaces de conexiôn se basa en un diâmetro de antena 
de 5 métros. 

El diâmetro de antena minimo permitido en el Plan es de 2,5 métros. 
Sin embargo, las relaciones portadora/ruido y portadora/interferencia del 
enlace de conexiôn résultantes de la utilizaciôn de antena de diâmetro 
inferior a 5 métros serian en gênerai menores que las calculadas en el Plan. 

Se permite la utilizaciôn de antenas de diâmetro superior a 5 métros, 
con valores correspondientes de p.i.r.e. en el eje principal superiores al valor 
planificado (indicado en el punto 3.4.3) pero sin aumento de la p.i.r.e. fuera 
del eje, y si la separaciôn orbital entre la posicion orbital asignada de la 
administraciôn y la posicion orbital asignada de cualquier otra adminis
traciôn es superior a 0,5°. 
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Pueden emplearse también antenas de diâmetro superior a 5 métros 
si la separaciôn orbital mencionada anteriormente es inferior a 0,5° y si no 
se rebasa el valor planificado de la p.i.r.e. de la estaciôn terrena del enlace 
de conexiôn deseado. 

Si la separaciôn orbital mencionada anteriormente es inferior a 0,5° 
y si la p.i.r.e. de la estaciôn terrena del enlace de conexiôn deseado rebasa el 
valor planificado, se requière un acuerdo entre las administraciones. 

3.4.2 Diagramas de referencia de antenas transmisoras 

Los diagramas de referencia copolar y contrapolar de antenas 
transmisoras utilizados para la planificaciôn en la Région 2 aparecen en la 
figura 3. 

3.4.3 Eficacia de la antena 

El Plan se basa en antenas con una eficacia del 65%. La ganancia 
correspondiente en el eje para una antena que tiene 5 métros de diâmetro es 
de 57,4 dBi a 17,55 GHz, y el valor correspondiente de la p.i.r.e. utilizado a 
efectos de la planificaciôn es de 87,4 dBW. 

3.4.4 Précision de punteria 

Se ha elaborado el Plan para admitir una atenuaciôn de ganancia de 
1 dB debida a un error de punteria de la antena de estaciôn terrena.' En 
ninguna circunstancia el Plan permitirâ un error de punteria superior a 0,1°. 

3.5 Potencia en transmisiôn 

La potencia mâxima en transmisiôn entregada a la entrada de la 
antena de la estaciôn terrena del enlace de conexiôn es de 1000 vatios por 
canal de télévision de 24 MHz. Ese nivel de potencia sôlo podrâ rebasarse 
en determinadas condiciones que se especifican en el punto 3.10 de este 
anexo. 
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FIGURA 3 

Diagramas de referencia de las componentes copolar y contrapolar 
de antenas transmisoras en la Région 2 
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Curva A : Componente copolar (dBi) 

3 6 - 2 0 log cp para 0,1° « (p < 0,32° 

51,3-53,2 ip2 para 0,32° « (p < 0,54° 

2 9 - 2 5 log cp para 0,54° < (p < 36° 

- 1 0 para <p > 36° 

Curva B: Componente contrapolar (dBi) 

G™» - 3 0 para (p < ( - M 

9 - 2 0 log cp para ( — J « <p < 8,7° 

- 1 0 para <p > 8,7° 

donde: 

<p = ângulo con respecto al eje principal de la antena (grados); 

Gmà% = ganancia copolar en el eje de la antena (dBi); 

D = diâmetro de la antena en métros (D > 2,5). 

Nota T. En la gama angular comprendida entre 0,1° y 0,54°, la ganancia copolar no 
deberâ pasar del diagrama de referencia. 

Nota 2: En la gama angular comprendida entre 0° y (0,6/D)°, la ganancia 
contrapolar no deberâ pasar del diagrama de referencia. 

Nota 3: Para valores mâs elevados del ângulo con respecto al eje principal y para el 
90% de tôdas las crestas de lôbulos latérales, en cada una de las ventanas angulares de 
referencia, la ganancia no deberâ sobrepasar los diagramas de referencia. Las 
ventanas angulares de referencia son de 0,54° a 1°, 1° a 2°, 2° a 4°, 4° a 7°, 7° a 10°, 
10° a 20°, 20° a 40°, 40° a 70°, 70° a 100° y 100° a 180°. La primera ventana 
angular de referencia para evaluar la componente contrapolar deberâ estar compren
dida entre (0,6/£>)" y 1°. 



AP30A - 408 -

3.6 Antena receptora 

3.6.1 Secciôn transversal del haz de la antena de recepciôn 

La planificaciôn se ha basado en el empleo de haces de secciôn 
transversal eliptica o circular, pero cuando se pongan en servicio las 
asignaciones o se modifique el Plan, las administraciones podràn utilizar 
haces de secciôn no eliptica o de secciôn conformada. 

Si la secciôn transversal del haz de la antena de recepciôn es eliptica, 
la abertura cp0 que ha de considerarse, esta en funciôn del ângulo de 
rotaciôn q formado por el piano que pasa por el satélite y que contiene el 
eje mayor de la secciôn transversal del haz y el piano en que se considéra la 
abertura de la antena. 

La relaciôn entre la ganancia mâxima de una antena y la abertura 
angular a potencia mitad puede derivarse de la expresiôn: 

Gm = 27 843/a_ 

Gm(dB) = 44,44 - 10 log a - 10 log b 

donde: 

a y b son, respectivamente, los ângulos (en grados) subtendidos 
desde el satélite por los ejes mayor y menor de la elipse definida por la 
secciôn transversal del haz. 

Se supone que la antena tiene un rendimiento del 55%. 

3.6.2 Abertura de haz minima 

A fines de planificaciôn, se ha acordado un valor minimo de 0,6° 
para la abertura del haz a potencia mitad de la antena receptora. 
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3.6.3 Diagramas de referencia 

En la figura 4 se muestran los diagramas de referencia para las 
componentes copolar y contrapolar de la antena receptora de satélite 
utilizados para preparar el Plan. 

Cuando fue necesario para reducir la interferencia, se utilizô el 
diagrama de la figura 5 con un simbolo apropiado en el Plan. Este diagrama 
dériva de una antena que produce un haz eliptico con reducciôn râpida en 
el lôbulo principal. Se presentan como ejemplo très curvas para diferentes 
valores de (p0. 
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FIGURA 4 

Diagramas de referencia de las componentes copolar y contrapolar 
de la antena receptora de satélite en la Région 2 
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Curva A: Componente copolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz principal) 

- 1 2 (<p/(po)2 para 0 « ((p/(po) « 1,45 

-(22 + 20 log (<p/<p0)) para (<p/(p0) > 1,45 

después de la intersecciôn con la curva C: como la curva C 

Curva B: Componente contrapolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz prin
cipal) 

- 3 0 para 0 < (<pApo) < 2,51 

después de la intersecciôn con la curva A: como la curva A 

Curva C: Valor opuesto de la ganancia en el eje (la curva C representada en esta 
figura corresponde al caso particular de una antena con 46 dBi de 
ganancia en el eje) 
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FIGURA 5 
Diagramas de referencia de las componentes copolar y contrapolar 

de las antenas receptoras de satélite con régimen de caida râpida en el haz principal 
para la Région 2 



- 413 - AP30A 

Curva A: Componente copolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz principal) 

- 1 2 (<pAp0)
2 para 0 « cp/(p0 « 0,5 

, 0,87 
— 33,33 (po~ (<p/<po — xy para 0,5 < cp/cpo < + x 

«Po 
0 87 

-25,23 para — h x < (p/<p0 « 1,413 
<Po 

- ( 2 2 + 20 log(<p/<f>o)) para ^- > 1,413 
V / (p0 

después de la intersecciôn con la curva C: como la curva C 

Curva B: Componente contrapolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz prin
cipal) 

- 3 0 para 0 « (p/(p0 < 2,51 

después de la intersecciôn con la curva A: como la curva A 

Curva C: Ganancia en el eje del haz principal, con signo menos (las curvas A y C 
representan ejemplos de très antenas que tienen diferentes valores de <p0, 
segûn se indica en la figura 5. Las ganancias en el eje de estas antenas son 
37, 43 y 49 dBi, respectivamente). 

donde: 

cp = ângulo con respecto al eje principal (grados) 

<p0 = dimension de la elipse minima que abarca la zona de servicio del 
enlace de conexiôn en la direcciôn considerada (grados) 

( ,-M) 
\ (On/ 

x = 0,5 
<Po' 
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3.6.4 Précision de punteria 

La desviaciôn del haz de antena de recepciôn con respecto a la 
direcciôn nominal de punteria no debe ser superior a 0,1° en ninguna 
direcciôn. Anâlogamente, la rotaciôn angular del haz de recepciôn alrededor 
de su eje no debe ser superior a + 1°; no es necesario indicar este limite 
para los haces de secciôn transversal circular que utilizan polarizaciôn 
circular. 

3.7 Temperatura de ruido del sistema 

El Plan se basa en una temperatura de ruido del sistema de satélite 
de 1500 K. 

3.8 Polarizaciôn 

3.8.1 En la Région 2, se utiliza la polarizaciôn circular para la planifi
caciôn de los enlaces de conexiôn. 

3.8.2 Cuando haya alguna limitaciôn de polarizaciôn, solamente se podrâ 
utilizar una polarizaciôn distinta de la circular con previo acuerdo de las 
administraciones que puedan ser afectadas. 

3.9 Control automâtico de ganancia 

3.9.1 El Plan se basa en la utilizaciôn de control automâtico de ganancia a 
bordo del satélite para mantener un nivel de senal constante a la salida del 
transpondedor del satélite. 

3.9.2 La gama dinâmica del control automâtico de ganancia esta limitada 
a 15 dB cuando los satélites tienen una separaciôn entre si de 0,4° o menos 
y funcionan en canales adyacentes contrapolares dando servicio a zonas de 
enlaces de conexiôn comunes o adyacentes. 

3.9.3 El limite de 15 dB del control automâtico de ganancia no se aplica a 
los satélites distintos de los especificados en el punto 3.9.2. 
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3.10 Control de potencia 

El Plan ha sido elaborado sin utilizar control de potencia. 

El empleo de nivelés de potencia de transmisiôn superiores a los 
especificados en el punto 3.5 sôlo estarâ permitido cuando la atenuaciôn 
debida a la lluvia excéda de 5 dB a 17 GHz. En taies casos, la potencia de 
transmisiôn podrâ ser aumentada en una magnitud igual a aquella en que la 
atenuaciôn instantânea debida a la lluvia excéda de 5 dB a 17 GHz, hasta el 
limite especificado en el cuadro I. 

CUADROI 

Potencia RF de transmisiôn suministrada a la entrada de la antena 
de la estaciôn terrena del enlace de conexiôn admisible por encima de 1000 vatios, 

en funciôn del ângulo de elevaciôn 

Ângulo de elevaciôn de la antena 
de estaciôn terrena de enlace de conexiôn 

(grados) 

0 a 4 0 

40 a 50 

50 a 60 

6 0 a 9 0 

Potencia de transmisiôn 
admisible por encima de 

1000 vatios (dB) 

0 

2 

3 

5 

3.11 Diversidad de emplazamientos 

La diversidad de emplazamientos désigna la utilizaciôn durante la 
lluvia de dos o mâs estaciones terrenas alternadamente que pueden estar 
separadas por una distancia suficiente para garantizar unas condiciones de 
precipitaciôn no correlacionadas entre si. 

La utilizaciôn de diversidad de emplazamientos esta autorizada y se 
considéra una técnica eficaz para mantener una elevada relaciôn portadora/ 
ruido y una elevada relaciôn portadora/interferencia durante los periodos 
de atenuaciôn producida por lluvia moderada a fuerte. Sin embargo, el Plan 
no se basa en la utilizaciôn de diversidad de emplazamientos. 
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3.12 Compensaciôn de la despolarizaciôn 

El Plan se ha elaborado sin utilizar compensaciôn de la despolari
zaciôn. Esta sôlo se permite en la medida en que la interferencia causada a 
otros satélites no aumente mâs de 0,5 dB con respecto a la calculada en el 
Plan de enlaces de conexiôn. 

3.13 Separaciôn minima entre satélites 

La figura 6 ilustra dos agrupaciones adyacentes de satélites con una 
separaciôn de 0,9° entre los centros de las agrupaciones. AT| indica un 
satélite de la Administraciôn r|. Una agrupaciôn esta formada por dos o mâs 
satélites con una separaciôn de 0,4° y situados en dos posiciones orbitales 
nominales especificadas en el Plan, una posicion para los canales con 
polarizaciôn dextrôgira y otra posicion para los canales con polarizaciôn 
levôgira. 

3.13.1 Satélites de la misma agrupaciôn 

El Plan se basa en una separaciôn orbital de 0,4° entre satélites que 
tienen canales adyacentes contrapolares (es decir, satélites colocados a 
+ 0,2° y -0,2° respecto del centro de la agrupaciôn). Sin embargo, los 
satélites dentro de una agrupaciôn pueden ocupar cualquier posicion orbital 
situada dentro de la agrupaciôn, requiriéndose sôlo el acuerdo de las otras 
administraciones que comparten la misma agrupaciôn. Esta ubicaciôn 
orbital de los satélites dentro de la agrupaciôn queda ilustrada en la figura 6 
por algunos de los satélites A5, A6 y A7. 

La tolerancia de mantenimiento en posicion de ±0,1° indicada en 
el punto 3.11 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85) debe aplicarse a los 
satélites ubicados en cualquier posicion dentro de una agrupaciôn con una 
extension de 0,4°. 

3.13.2 Satélites de diferentes agrupaciones 

En el Plan, la separaciôn orbital entre los centros de agrupaciones 
adyacentes de satélites es de 0,9° como minimo. Este valor de 0,9° es 
también la minima separaciôn orbital para proporcionar la flexibilidad 
necesaria en la implantaciôn de Ios enlaces de conexiôn indicados en el 
punto 3.4.1 de este anexo, sin necesidad de acuerdo (véase el punto 3.13.1 
de este anexo). 
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Posibles satélites futuros 

Mediante acuerdo 
sôlo dentro de cada agrupaciôn 

0,2° 

0,9° 
Minimo 

Dentro de la 
agrupaciôn 

An: Administraciôn especifica 
PON 1 : Posicion orbital nominal, polarizaciôn dextrôgira 
PON 2: Posicion orbital nominal, polarizaciôn levôgira 
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FIGURA 6 
Vista esquemàtica de la ôrbita de los satélites geoestacionarios 
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ANEXO 4 

Criterios de comparticiôn entre servicios en la Région 2 

1. Valores umbral que han de tomarse en consideraciôn para determinar 
cuando se requière coordinaciôn entre una estaciôn espacial transmi
sora del servicio fijo por satélite y una estaciôn espacial receptora que 
figura en el Plan de enlaces de conexiôn en la banda de frecuencias 
17,7-17,8 GHz 

Con respecto al punto 7.1 del articulo 7 del présente apéndice, 
deberâ procederse a la coordinaciôn de una estaciôn espacial transmisora 
del servicio fijo por satélite con una estaciôn del servicio de radiodifusiôn 
por satélite del Plan de la Région 2, para separaciones angulares 
geocéntricas entre satélites inferiores a 10° o superiores a 150°, cuando por 
efecto de la densidad de flujo de potencia producida en una estaciôn 
espacial receptora de enlace de conexiôn del servicio de radiodifusiôn por 
satélite de otra administraciôn, la temperatura de ruido de dicha estaciôn 
espacial de enlace de conexiôn sufra un aumento que, calculado por el 
método especificado en el apéndice 29, excéda un valor umbral de AT/T 
correspondiente al 10%. La anterior disposiciôn no se aplica cuando la 
separaciôn angular geocéntrica entre una estaciôn espacial transmisora del 
servicio fijo por satélite y una estaciôn espacial receptora que figure en el 
Plan de enlaces de conexiôn, sea superior a 150° de arco y la densidad de 
flujo de potencia producida por la estaciôn espacial transmisora del servicio 
fijo por satélite no excéda de —123 dB(W/m2/24 MHz) en la superficie de 
la Tierra, en el limbo ecuatorial terrestre. 

2. No utilizado. 

3. Método para determinar la zona de coordinaciôn alrededor de una 
estaciôn terrena transmisora de enlace de conexiôn del Plan de la 
Région 2 con respecto a las estaciones terrenas receptoras del servicio 
fijo por satélite, en la Région 2, en la banda de frecuencias 
17,7-17,8 GHz 

3.1 Introducciôn 

En la banda de frecuencias 17,7- 17,8 GHz, que esta atribuida al 
servicio fijo por satélite tanto en la direcciôn Tierra-espacio (para enlaces de 
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conexiôn del servicio de radiodifusiôn por satélite ûnicamente), como en la 
direcciôn espacio-Tierra, las transmisiones de estaciones terrenas transmi
soras de enlace de conexiôn pueden causar interferencia en las estaciones 
terrenas receptoras del servicio fijo por satélite. 

El acoplamiento electromagnético de una transmisiôn procedente de 
una estaciôn terrena de enlace de conexiôn a una estaciôn terrena receptora, 
puede ocurrir mediante dos mecanismos o «modos» de propagaciôn: 

Modo de propagaciôn (1): acoplamiento a lo largo de un trayecto 
de interferencia troposférica en el hori
zonte en el piano del circulo mâximo; 

Modo de propagaciôn (2): acoplamiento por dispersion procedente 
de hidrometeoros. 

La determinaciôn de la posibilidad de que las transmisiones de una 
estaciôn terrena de enlace de conexiôn causen interferencia inadmisible en 
una estaciôn terrena receptora se hace mediante contornos de coordinaciôn 
trazados en torno a una estaciôn terrena de enlace de conexiôn en un mapa. 
Cuando una estaciôn terrena receptora esta situada dentro de uno o los dos 
contornos de coordinaciôn, esto es, dentro de la zona de coordinaciôn, 
existe la posibilidad de que haya interferencia inadmisible. 

El procedimiento para determinar la zona de coordinaciôn de una 
estaciôn terrena de enlace de conexiôn con respecto a una estaciôn terrena 
receptora del servicio fijo por satélite, es similar al del apéndice 28, pero 
difiere de este en los detalles que se -ndican a continuaciôn. 

3.2 Determinaciôn de los contorno* de coordinaciôn para el modo de 
propagaciôn (I) 

La distancia en que una senal de potencia _V (dBW) aplicada a los 
terminales de la antena de una estaciôn terrena de enlace de conexiôn 
producirâ una potencia recibida Pr(p) en los terminales de la antena de una 
estaciôn terrena receptora, para el modo de propagaciôn (1), viene dada 
por: 

d, = (Pr + Gr + Gr- Pr(p) - Ao - Ah)/$ (km) (1) 

segûn se dériva de las ecuaciones (2) y (8) del apéndice 28 
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donde: 

P,' = potencia radioelectrica mâxima (dBW) aplicada en cual
quier banda de 1 MHz a los terminales de la antena de 
una estaciôn terrena de enlace de conexiôn; 

Gr = ganancia (dB) de la antena de la estaciôn terrena de 
enlace de conexiôn hacia el horizonte fisico, con el acimut 
correspondiente a la estaciôn terrena receptora; 

Gr = ganancia (dB) de la antena de la estaciôn terrena recep
tora hacia el horizonte fisico, con el acimut correspon
diente a la estaciôn terrena de enlace de conexiôn; 

Pr(p) = potencia radioelectrica interferente admisible (dBW) en 
cualquier banda de 1 MHz que no sera excedida durante 
mâs de p% del tiempo en los terminales de la antena de la 
estaciôn terrena receptora; 

A0 = constante igual a 145,0 dB; 

Ah = suma (dB) del efecto de pantalla del terreno en la estaciôn 
terrena de enlace de conexiôn, Ahr, y en la estaciôn 
terrena receptora, Ahr, con el acimut respectivo correspon
diente a la otra estaciôn terrena (ambos en dB); 

P = régimen de atenuaciôn a lo largo del trayecto de interfe
rencia (dB/km), en funciôn de la zona radioclimâtica y de 
p como se utiliza en P,(p). 

Con objeto de determinar el contorno de coordinaciôn para el modo 
de propagaciôn (1) para la estaciôn terrena de enlace de conexiôn, la 
ecuacion (1) se resuelve para todos los acimutes en torno al emplazamiento 
de la estaciôn terrena (en incrementos adecuados, por ejemplo, cada 5°), y 
las distancias résultantes se llevan para todos los acimutes a un mapa de 
escala adecuada, a partir del emplazamiento de la estaciôn terrena. La 
conexiôn de los puntos de distancia asi indicados constituyen el contorno de 
coordinaciôn para la estaciôn terrena de enlace de conexiôn. 
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3.3 Determinaciôn de parâmetros utilizados en la ecuacion (1) 

Los parâmetros utilizados en la ecuacion (1) se determinan como se 
indica a continuaciôn: 

3.3.1 Determinaciôn de Gr y Gr 

La determinaciôn de G,- sigue el procedimiento establecido en el 
anexo II al apéndice 28, utilizando el diagrama de radiaciôn notificado de 
la antena de estaciôn terrena de enlace de conexiôn. 

Para la estaciôn terrena receptora se supone un ângulo de elevaciôn 
minimo del haz principal de 5°, para el cual el diagrama de radiaciôn de la 
antena de referencia del punto 4 del anexo II al apéndice 28 da, en ausencia 
de apantallamiento de ubicaciôn, una ganancia de antena respecto al 
horizonte de Gr = 14,5 dB. 

3.3.2 Determinaciôn de A\,,< y Ahr 

El câlculo de ,_/„• requière la determinaciôn del ângulo de elevaciôn 
del horizonte 9 (grados) para todos los acimutes en torno a un emplaza
miento de la estaciôn terrena de enlace de conexiôn. Con estos ângulos de 
elevaciôn del horizonte y la frecuencia de / = 17,75 GHz, se calcula Aiir 

para cada acimut, aplicando la ecuacion (7a) del apéndice 28 para 9 > 0°, 
y debe tomarse como igual a 0 dB para 9 < 0°. 

Para la estaciôn terrena receptora del servicio fijo por satélite debe 
partirse del supuesto de que no existe apantallamiento de ubicaciôn; esto es, 
Ahr = 0 dB. 

3.3.3 Determinaciôn de Pr(p) y p 

Se considéra que la potencia radioelectrica interferente admisible 
mâxima en cualquier banda de 1 MHz esta, en condiciones normales, 
limitada al 15% del ruido total recibido en una estaciôn terrena o al 20% 
aproximadamente del ruido térmico del sistema receptor. Esto corresponde 
a un valor de — 7 dB en el paramétra J del apéndice 28. Para un porcentaje 
de tiempo de menos del 0,003%, se supone un aumento admisible de la 
interferencia de 5 dB (paramétra M(p) del apéndice 28). Si se considéra 



- 423 - AP30A 

ademâs que la banda 17,7-17,8 GHz esta también compartida con los 
servicios terrenales, se supone que pueden existir hasta très fuentes équiva
lentes de interferencia que, sin embargo, producen su interferencia mâxima 
en periodos no relacionados en el tiempo, permitiendo asi que cada una 
cause el valor admisible mâximo de potencia radioelectrica interferente 
durante p = 0,001% del tiempo. 

Por tanto, de acuerdo con la ecuacion (3) del apéndice 28: 

Pr{p) = 10\og{kTB) - 2 (dB(W/MHz)) (2) 

que, con 

k = constante de Boltzmann, 

B = 1 MHz, y 

T = temperatura de ruido del sistema receptor, que se supone igual 
a 200 K, 

da: 

pr(p) = - 147,6 (dB(W/MHz)), 

con p = 0,001% del tiempo. 

3.3.4 Determinaciôn de f) 

Las tasas de atenuaciôn, para un porcentaje de tiempo del 0,001% y 
para las très zonas radioclimâticas definidas en el punto 3.1 del apéndice 28, 
a 17,75 GHz, son las siguientes: 

Zona A: pA = 0,198 dB/km 

Zona B : pB = 0,06 dB/km 

Zona C: p c = 0,074 dB/km 
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3.3.5 Método grâfico 

La figura 1 proporciona curvas con las que puede determinarse d, 
cuando sôlo interviene una zona radioclimâtica. Las très curvas reprodu-
cidas corresponden a las très zonas radioclimâticas definidas en el 
apéndice 28. La abscisa se da en funciôn del paramétra P, como se define 
seguidamente: 

P = p,. + Gr + Gr - P,(p) - Ao - Ah (dB) 

3.4 Contornos de zona mixta 

Cuando la soluciôn de la ecuacion (1) da una distancia d\ que, en el 
acimut considerado, produce un punto que se halla en una zona radio
climâtica distinta de aquella en la que esta ubicada la estaciôn terrena de 
enlace de conexiôn, es preciso determinar una distancia de coordinaciôn de 
la zona mixta para dicho acimut. Asi, si la estaciôn terrena de enlace de 
conexiôn esta ubicada en una zona radioclimâtica identificada por el sufijo 
«a» y la soluciôn de la ecuacion (1) produce una distancia que termina en 
otra zona radioclimâtica, identificada por el sufijo «b» (a y b se refieren a 
cualquiera de las zonas A, B o C, siendo a ¥= b), la distancia de coordi
naciôn se calcula a partir de la siguiente ecuacion: 

H + da (km) (3) 

en donde da es la distancia (km) del emplazamiento de la estaciôn terrena de 
enlace de conexiôn al limite entre las dos zonas climâticas. 

Para el caso raro en el que estén implicadas mâs de dos zonas 
radioclimâticas, la ecuacion aplicable sera la siguiente: 

P- d£a- d$h 
d\ = + da + dh (km) (4) 

Pc 

en donde el subindice «c» sefiala la zona mâs alejada del emplazamiento de 
la estaciôn terrena de enlace de conexiôn en la que termina la distancia de 
coordinaciôn. 
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Parâmetro P 

P = P,•+ Gr +Gr-Pr (p) - Ao -Ah (dB) 

FIGURA 1 

Distancia de coordinaciôn en funciôn del parâmetro P. 
Modo de propagaciôn(l); 17,75 GHz: p = 0,001% del tiempo 
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3.5 Determinaciôn del contorno de coordinaciôn para el modo de propa
gaciôn (2) 

En el caso de la dispersion por hidrometeoros, la p.i.r.e. alta del haz 
principal de la antena de estaciôn terrena transmisora de enlace de conexiôn 
y la supuesta sensibilidad, igualmente alta, de una estaciôn terrena receptora 
del servicio fijo por satélite, permiten pensar que la interferencia producida 
por una estaciôn terrena de enlace de conexiôn en una estaciôn terrena del 
servicio fijo por satélite, sôlo pueda ser inadmisible cuando cualquiera de 
las dos estaciones terrenas puede ver el haz principal de la otra, por debajo 
de altitudes mâximas en las que prevalece una reflectividad significativa de 
dispersion por hidrometeoros. 

Por consiguiente, para evitar esas condiciones de visibilidad mutua, 
la distancia de dispersion por la lluvia dr es aquella en la que el horizonte de 
la estaciôn terrena receptora corta la altitud mâxima prevista de la 
dispersion debida a la lluvia hsK 

3.5.1 Distancia de dispersion por la lluvia dr 

Para un supuesto ângulo de elevaciôn del horizonte de cero grados 
en la estaciôn terrena receptora del servicio fijo por satélite, dr aparece dada 
por la siguiente formula: 

dr= 130 {h, (km) (5) 

en una atmôsfera de referencia de un valor de 4/3 el radio terrestre 

hs = 5,1 - 2,15 log (l + 10<"> - 27>/25j (km) (6) 

en donde cp es la latitud (Norte o Sur) del emplazamiento de la estaciôn 
terrena del enlace de conexiôn (grados). 

1 La altitud mâxima de la dispersion, hs, es similar a la altitud mâxima de 
la lluvia hR, del punto 2.4.2 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85), utilizada en el 
câlculo de la longitud efectiva del trayecto para la determinaciôn de la atenuaciôn 
debida a la lluvia, salvo que se omite el factor «c» del punto 2.4.2 del anexo 5 al 
apéndice 30 (Orb-85). 
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La distancia de dispersion por la lluvia d, asi calculada da el 
contorno de coordinaciôn en caso de dispersion por la lluvia para la 
estaciôn terrena de enlace de conexiôn por el procedimiento descrito en el 
punto 4.5 del apéndice 28. 

3.5.2 Método grâfico 

La figura 2 proporciona una curva por medio de la cual puede leerse 
directamente la distancia de dispersion por la lluvia d, para una determi
nada latitud Ç de estaciôn terrena de enlace de conexiôn. 

3.6 Distancias minimas de coordinaciôn 

La distancia minima de coordinaciôn para una estaciôn terrena de 
enlace de conexiôn sera de 100 km. 

3.7 Zona de coordinaciôn 

La zona de coordinaciôn de una estaciôn terrena de enlace de 
conexiôn es la zona total contenida dentro de los contornos de coordinaciôn 
combinados para los modos de propagaciôn (1) y (2). 



AP30A 428 -

300 

2S0 

_3 ZOO 

•o 

150 

Q. 

'S 
•o 

100 

70 80 
1 0 20 30 40 50 60 

Latitud f del emplazamiento de la estaciôn terrena de enlace de conexiôn (grados N o S) 

FIGURA 2 

Distancia de dispersion debida a la lluvia, dr, en funciôn 
de la latitud Çdel emplazamiento de la estaciôn terrena de enlace de conexiôn 
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PROTOCOLO FINAL* 

En el acto de procéder a la firma de las Actas Finales de la Conferencia Admi
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan 
(Ginebra, 1985), los delegados que suscriben toman nota de las declaraciones hechas 
por las delegaciones siguientes: 

N.° 1 
Original: inglés 

De Papua Nueva Guinea: 

La Delegaciôn de Papua Nueva Guinea réserva para su Gobierno el derecho de tomar las 
medidas que juzgue necesarias para protéger sus interes en el caso de que ciertos Miembros 
incumplan de algûn modo las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicacio
nes (Nairobi, 1982), de sus Anexos o de los Protocolos adjuntos al mismo, o de estas Actas 
Finales, o si las réservas de otros paises comprometen el buen funcionamiento de los servicios 
de telecomunicaciones de Papua Nueva Guinea. 

N.°2 
Original: espanol 

De la Repùblica de Guatemala: 

La Delegaciôn de la Repùblica de Guatemala, al firmar las Actas Finales de la Conferen
cia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan, en su Pri
mera réunion, (Ginebra, 1985), déclara que réserva el derecho de su Gobierno de adoptar 
todas las medidas que estime necesarias, conforme a su legislaciôn interna y el derecho inter
nacional, para protéger los intereses nacionales, si éstos se vieran afectados por las decisiones 
de la présente conferencia, por las réservas presentadas por otras administraciones, o por 
incumplimiento por parte de otras administraciones de las disposiciones de las Actas Finales y 
de los anexos de las mismas, aprobados por esta Conferencia. 

• Nota de la Secretaria General: Los textos del Protocolo final estân agrupados por 
orden cronolôgico de su depôsito. En el Indice estân clasificados segûn el orden alfabético de 
los nombres de los paises. 
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N.°3 
Original: francés 

De Portugal: 

La Delegaciôn de Portugal réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medi
das juzgue necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros incumplan 
de cualquier forma que sea las disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geo
estacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985) 
(CAMR Orb-85) o de que las réservas formuladas por otros paises comprometan el buen fun
cionamiento de sus servicios de radiocomunicaciôn. 

De Brunei Darussalam: 

N.°4 
Original: inglés 

La Delegaciôn de Brunei Darussalam: 

1. Réserva el derecho de su Gobierno de adoptar cuantas medidas considère necesarias 
para protéger sus intereses si algûn Miembro no cumple, en cualquier forma, las Actas Finales 
de la présente Conferencia o si las réservas formuladas por otros paises comprometen el buen 
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn. 

2. Déclara que la firma y la posible aprobaciôn subsiguiente por el Gobierno de Brunei 
Darussalam de las Actas Finales de esta Conferencia no es valida con respecto a Israël y en 
manera alguna supone su reconocimiento. 

N.°5 
Original: inglés 

De la Repùblica de Kenya: 

La Delegaciôn de la Repùblica de Kenya réserva para su Gobierno el derecho de tomar 
cuantas medidas juzgue necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros paises o 
administraciones incumplan las disposiciones de las Actas Finales y anexos a las mismas, 
adoptadas por la présente Conferencia. 

De la Repùblica de Honduras: 

N.°6 
Original: espanol 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de 
los servicios espaciales que la utilizan, la Delegaciôn de la Repùblica de Honduras réserva para 
su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère necesarias para salvaguardar sus 
intereses en caso de que otros paises, administraciones u organismos incumplan las disposicio
nes de estas Actas Finales y de los anexos de las mismas, aprobadas por esta Conferencia. 
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Asimismo reconociendo la importancia que para el desarrollo de los paises, tiene el justo 
aprovechamiento del recurso ôrbita-espectro déclara que: 

1. Se debe garantizar a nuestro pais el acceso a una posicion orbital al menos, y la adju
dicaciôn de un ancho de banda de frecuencias adecuado para satisfacer sus necesidades funda-
mentales de comunicaciôn en el servicio fijo por satélite. 

2. Tiene interés por que la Segunda Sesiôn de esta Conferencia, CAMR Orb(2), efecti
vamente se toma una décision sobre lo contenido en la Resoluciôn N.° 2, de la Conferencia 
Administrativa Régional para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite en la 
Région 2 (Sat-83), tal como se expreso en la Resoluciôn 42(Orb-85) de la CAMR Orb-85. 

3. Debe tomarse en cuenta la existencia de sistemas de telecomunicaciôn que utilizan un 
satélite comùn a varias administraciones. 

Por lo tanto estos deben planificarse adecuadamente, evitando restringir su funciôn, 
que constituye para los paises en via de desarrollo, el ûnico medio disponible para aprovechar 
el recurso ôrbita-espectro. 

4. El CCIR deberâ recomendar los parâmetros mâs adecuados para el servicio de radio
difusiôn (sonora) por satélite tomando en cuenta que en la actualidad en la banda sugerida de 
0,5 a 2,0 GHz esto no es posible, debido al elevado costo de protecciôn a los sistemas existen
tes, e incompatibilidad con los atribuidos a esa banda. 

N.°7 
Original: espanol 

De Mexico: 

Mexico réitéra las declaraciones presentadas en el Protocolo final que figura en las Actas 
Finales de la Conferencia Administrativa Régional para la planificaciôn del servicio de radio
difusiôn por satélite en la banda de frecuencias 12,2 -12,7 GHz y para los enlaces de conexiôn 
asociados en la banda de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz en la Région 2, (Ginebra, 1983), en los 
numéros 18 y 19 con relaciôn a la densidad de flujo de potencia en el limite de la zona de 
cobertura y sobre los mârgenes de protecciôn negativos que se muestran en los Planes, respec
tivamente. 

N.°8 
Original: inglés 

De la Repùblica de Singapur: 

La Delegaciôn de la Repùblica de Singapur réserva el derecho de su Gobierno de adoptar 
cuantas medidas considère necesarias para protéger sus intereses si algûn Miembro no cumple, 
en cualquier forma, las Actas Finales de la présente Conferencia o si las réservas formuladas 
por otros paises comprometen el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn. 
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De Malasia: 

N.°9 
Original: inglés 

La Delegaciôn de Malasia: 

1. Réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère necesarias 
para salvaguardar sus intereses en el caso de que otros Miembros no respeten, de cualquier 
forma, las Actas Finales de esta Conferencia, o de que las réservas formuladas por otros 
paises comprometan el funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn. 

2. Déclara que la firma, y la posible aprobaciôn subsiguiente por el Gobierno de Mala
sia, de las Actas Finales de esta Conferencia, no son validas con respecto al Miembro que 
figura con el nombre de Israël, y no implican en modo alguno su reconocimiento. 

N.0 10 
Original: inglés 

Del Reino Unido de Gran Bretana e Manda del Norte: 

En la Conferencia de Radiodifusiôn por Satélite para la Région 2 de 1983, el Reino Unido 
de Gran Bretana e Irlanda del Norte, mediante la declaraciôn N.» 27 formula réservas sobre 
los planes considerados y tratatos por esa Conferencia. El Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte réitéra y apoya esa declaraciôn y esas réservas con respecto a los mismos 
planes considerados y tratados por esta Conferencia. 

N.°l l 
Original: inglés 

De la Repùblica Argelina Democrâtica y Popular, del Reino de Arabia Saudita, del Estado 
de Bahrein, de la Repùblica Islâmica del Iran, de la Repùblica del Iraq, del Reino Hache
mita de Jordania, del Estado de Kuwait, de la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socia
lista, del Reino de Marruecos, de la Sultania de Oman, de ta Repùblica Islâmica del 
Pakistan, del Estado de Qatar, de la Repùblica Arabe Siria, de Tùnez, de la Repùblica 
Democrâtica popular del Yemen: 

Las Delegaciones de los paises mencionados en la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan, Primera Réunion (Ginebra, 1985), 
declaran que la firma y posible aprobaciôn por sus respectivos Gobiernos o autoridades com
pétentes de las Actas Finales de esta Conferencia carece de validez con relaciôn a la entidad 
sionista que figura en el anexo 1 al Convenio con el supuesto nombre de Israël y no implica en 
modo alguno su reconocimiento. 
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N.°12 
Original: inglés 

De la Repùblica de lndonesia: 

La Delegaciôn de la Repùblica de lndonesia en la Primera Réunion de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satéli
tes geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra, 
1985) (CAMR Orb-85): 

1. Réserva para su Gobierno el derecho de tomar cualquier acciôn y medida preventiva 
para protéger sus intereses si las Actas Finales de esta Conferencia contravinieran la Constitu
ciôn, las leyes y los derechos existentes de la Repùblica de lndonesia y los que pueden deri
varse de los principios del derecho internacional, asi como los establecidos en la Declaraciôn 
de Bogota de 3 de diciembre de 1976 por los Paises Ecuatoriales. A este respecto, el Gobierno 
de la Repùblica de lndonesia reconocerâ los intereses de otros paises con miras a promover la 
cooperaciôn internacional en la utilizaciôn del espacio con fines pacificos, en beneficio de la 
humanidad; 

2. Réserva ademâs para su Gobierno el derecho de tomar cualquier acciôn y medida 
preventiva para protéger sus intereses si otros Miembros de la Union no cumplieran las dispo
siciones de las Actas Finales de la Conferencia, o si las réservas formuladas por ellos compro
metieran sus derechos reconocidos en las Actas Finales. 

N.° 13 
Original: espanol 

De Nicaragua: 

La Delegaciôn de la Repùblica de Nicaragua réserva el derecho de su Gobierno de adop
tar todas las medidas que estime necesarias para protéger sus intereses, conforme a su ordena-
miento juridico interno y al derecho internacional, a fin de protéger los intereses nacionales en 
el caso de que las réservas formuladas por los représentantes de otros Estados pudieran 
afectar los servicios de telecomunicaciôn de Nicaragua. 

De igual manera, la Delegaciôn de Nicaragua desea dejar asentada su réserva para el caso 
en que la aplicaciôn o interpretaciôn de alguna disposiciôn del Convenio dépare perjuicio a la 
plenitud de sus derechos soberanos. 

N.° 14 
Original: inglés 

De Jamaica: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de 
los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985) la Delegaciôn de Jamaica réserva para 
su Gobierno el derecho a tomar las medidas que considère necesarias para salvaguardar sus 
intereses, en caso de que otros paises, administraciones u organismos incumplan las disposi
ciones de las Actas Finales y de los anexos a las mismas, aprobadas por esta Conferencia. 
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N.°15 
Original: francés 

De la Repùblica Popular de Angola: 

Habida cuenta de las réservas formuladas por varios paises respecto de ciertas decisiones 
adoptadas por esta Conferencia, la Delegaciôn de la Repùblica Popular de Angola réserva 
para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas considère necesarias en el caso de que se 
vean amenazados los intereses de sus servicios de telecomunicaciôn. 

N.° 16 
Original: inglés 

De Tailandia: 

La Delegaciôn de Tailandia réserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas 
considère oportunas para salvaguardar sus intereses en el caso de que cualquier pais incumpla 
las disposiciones de las Actas Finales de la présente Conferencia o si las réservas formuladas 
por otro pais comprometen sus servicios de telecomunicaciôn. 

N.° 17 
Original: espanol 

De la Repùblica de Bolivia: 

Al firmar las Actas Finales de la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacio
narios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985) (CAMR 
Orb-85), la Delegaciôn de Bolivia réserva el derecho de su Gobierno a adoptar todas las medi
das que estime necesarias, conforme a su ordenamiento juridico interno y al derecho inter
nacional para protéger sus intereses nacionales en el caso de que las réservas formuladas por 
représentantes de otros Estados pudieran afectar los servicios de telecomunicaciôn de Bolivia 
y la plenitud de sus derechos soberanos. Igualmente en el caso de que la aplicaciôn o interpre-
taciôn de algunas de las resoluciones o acuerdos o recomendaciones de la Conferencia lo 
hiciera necesario. 

De Ghana: 

N.°18 
Original: inglés 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de 
los servicios espaciales que la utilizan (CAMR Orb-85) (Ginebra, 1985), la Delegaciôn de 
Ghana réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère necesarias 
para salvaguardar sus intereses en caso de que el incumplimiento de las Actas Finales o sus 
anexos, y las réservas a las mismas por otros Miembros de la Union Internacional de Tele
comunicaciones, comprometan el funcionamiento eficaz de sus servicios de telecomunicaciôn. 
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N.0 19 
Original: espanol 

De la Repùblica de Colombia: 

La Delegaciôn de Colombia al firmar las Actas Finales de la Primera Réunion de la Con
ferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de 
los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Gine
bra, 1985) (CAMR Orb-85), déclara que Colombia no queda obligada por las actas, acuerdos 
y resoluciones de esta Conferencia en cuanto se refieren a las asignaciones de posiciones orbi
tales para otros paises en el segmento de ôrbita geoestacionaria colombiano, que requerirân la 
autorizaciôn previa y expresa de Colombia en conformidad con nuestros derechos presenta
dos ante la XXX Asamblea General de las Naciones Unidas en 1975, especificados en las 
declaraciones de Bogota (1976) y de Quito (1982) y en el Proyecto de Principios para la Utili
zaciôn de la ôrbita geoestacionaria presentado ante el Comité del Espacio Ultraterrestre en 
asociacion con Ecuador, lndonesia y Kenya (Documento A/AC.105/C.2/L.47 del 29 de 
marzo de 1984). 

La Delegaciôn de Colombia réserva el derecho de su Gobierno a adoptar todas las medi
das que estime necesarias, conforme a su ordenamiento juridico interno y al derecho inter
nacional para protéger los intereses nacionales en el caso de que las réservas formuladas por 
représentantes de otros Estados pudieran afectar los servicios de telecomunicaciôn de Colom
bia o la plenitud de sus derechos soberanos. Igualmente en el caso de que la aplicaciôn o inter-
pretaciôn de algunas de las resoluciones o acuerdos de la Conferencia lo hiciera necesario. 

N.°20 
Original: espanol 

Del Ecuador: 

La Delegaciôn del Ecuador, al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacio
narios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985), réitéra el 
contenido de las Declaraciones de Bogota (1976) y de Quito (1982) y del Proyecto de Princi
pios para la utilizaciôn de la ôrbita geoestacionaria, presentado ante el Comité del Espacio 
Ultraterrestre de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en union de Colombia, lndo
nesia y Kenya (Documento A/AC.105/C.2/L.47, del 29 de marzo de 1984), asi como la 
reivindicaciôn de sus derechos sobre los segmentos de la ôrbita geoestacionaria correspondien
tes a su territorio continental e insular. 

En tal virtud, el Ecuador no se considéra obligado por la suscripciôn de las Actas Finales, 
ni por las resoluciones, acuerdos o decisiones de esta Conferencia, con respecto a la asigna
ciôn de posiciones orbitales para otros paises en los segmentos de la ôrbita geoestacionaria 
correspondientes a su territorio, la que requerirâ el acuerdo previo y expreso del Ecuador. 

Por otra parte, el Gobierno del Ecuador se réserva el derecho de adoptar las medidas que 
considère pertinentes para defender sus intereses, conforme a su legislaciôn y al derecho inter
nacional, en el evento de que las declaraciones formuladas por otros Estados afecten los servi
cios de telecomunicaciôn del Ecuador o el ejercicio de sus derechos soberanos. 
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N.°21 
Original: espanol 

De la Repùblica de Colombia y del Ecuador: 

Las Delegaciones de Colombia y Ecuador dejan expresa y mancomunada réserva de sus 
derechos en la ôrbita geoestacionaria, reiterando lo expresado en sus réservas nacionales 
numéros 19 y 20 respectivamente. 

Ademâs, ratifican en todas sus partes la réserva numéro 5, efectuada en la Conferencia 
Administrativa Régional para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite en la 
Région 2 (Sat-83), (Ginebra, 1983) y reiteran, por tanto, su contenido en lo que respecta a la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan 
(Ginebra, 1985). 

N.°22 
Original: francés 

De Francia: 

La Delegaciôn francesa réserva para su Gobierno el derecho de adoptar todas las medidas 
que considère necesarias para protéger sus intereses en el caso que de otros Miembros dejen de 
cumplir de cualquier modo las disposiciones del Convenio y de los Reglamentos anexos al 
mismo, o cuando las réservas formuladas por otras administraciones causen perjuicio al buen 
funcionamiento de sus servicios de radiocomunicaciôn. 

N.°23 
Original: inglés 

De Estados Unidos de America: 

Estados Unidos de America estima que la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por 
satélite basado en una densidad de flujo de potencia en el limite de la zona de cobertura de 
- 107 dBW por métro cuadrado en el 99% del mes mâs desfavorable impone considérables 
limitaciones al desarrollo de este servicio, incluida la introducciôn de servicios de télévision 
avanzados, como la télévision de alta definiciôn (TVAD) y al desarrollo de terminales de 
usuario al mâs bajo costo posible. En la Conferencia de planificaciôn del servicio de radio
difusiôn por satélite de 1983, Estados Unidos formulé una réserva expresando su preocupa
ciôn por la adopciôn del valor de densidad de flujo de potencia especificô utilizado para la 
planificaciôn. Considerando que esta Conferencia no tiene competencia para modificar las 
inscripciones especificas en el Plan de la Région 2, la Administraciôn de Estados Unidos con
sidéra apropiado ratificar las réservas que hizo en 1983. Estados Unidos de America se réserva 
el derecho de ajustar la p.i.r.e. de sus asignaciones especificadas en el Plan para producir una 
densidad de flujo de potencia de - 105 dBW por métro cuadrado en el limite de la zona de 
cobertura en el 99% del mes mâs desfavorable. Al aplicar este nivel de potencia, Estados Uni
dos adoptara todas las medidas practicables para reducir al minimo la repercusiôn de esta 
explotaciôn en los sistemas de otras administraciones de la Région 2 que operen de conformi
dad con asignaciones que figuren en el Plan. Ademâs Estados Unidos respetarâ los criterios de 
comparticiôn interrégional adoptados en esta Conferencia. 
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En la Conferencia de planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite de 1983, 
Estados Unidos de America formulé una réserva expresando su preocupaciôn por el hecho de 
que la Conferencia de 1983 no considerarâ su peticiôn de que para toda asignaciôn de frecuen
cia en el Plan se permitiera cualquier sentido de polarizaciôn. Considerando que esta Confe
rencia no tiene competencia para modificar las inscripciones especificas en los Planes de la 
Région 2, Estados Unidos considéra apropiado ratificar la réserva que hizo en 1983. Estados 
Unidos tiene necesidad de poder explotar sus asignaciones de canales de enlaces descendentes 
y de enlaces de conexiôn del servicio de radiodifusiôn por satélite utilizando cualquier sentido 
de polarizaciôn (es decir, polarizaciôn «directa» o «indirecta»). Por tanto, Estados Unidos de 
America se réserva el derecho de explotar sus asignaciones en los Planes de la Région 2 utili
zando cualquier sentido de polarizaciôn. Al explotar las asignaciones utilizando un sentido de 
polarizaciôn opuesto al especificado en los Planes, Estados Unidos adoptara todas las medi
das practicables para reducir al minimo la repercusiôn de esta explotaciôn en los sistemas de 
otras administraciones de la Région 2 que operen de conformidad con las asignaciones de los 
Planes. Ademâs, Estados Unidos respetarâ todos los criterios de comparticiôn interrégional 
adoptados en la présente Conferencia. 

N.°24 
Original: inglés 

De la Repùblica de Malta: 

Al firmar las Actas Finales de la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacio
narios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985) la Delega
ciôn de Malta déclara que réserva para su Gobierno el derecho de adoptar toda medida que 
considère necesaria para preservar sus intereses si algûn pais no cumple las disposiciones de las 
Actas Finales y sus anexos o si las réservas formuladas por otros paises resultan perjudiciales 
para el funcionamiento adecuado de los servicios de telecomunicaciôn y radiodifusiôn de 
Malta. 

La Delegaciôn réserva ademâs para su Gobierno el derecho de emprender cualquier 
acciôn necesaria para garantizar por todos los medios la integridad de su territorio nacional de 
cara a cualquier forma de interferencia externa a sus servicios. 

N.°25 
Original: espanol 

De Cuba: 

La Delegaciôn de la Repùblica de Cuba a la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la pla
nificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Primera Réunion), al firmar las Actas 
Finales desea, en nombre de su Administraciôn, denunciar la utilizaciôn, una vez mâs, por 
parte del Gobierno de los Estados Unidos del espectro radioeléctrico como medio de agresiôn 
que lesiona la soberania de otros paises, evidenciado con la puesta en servicio en el mes de 
mayo del présente ano de una emisora anticubana en las bandas de radiodifusiôn por ondas 
médias, tal como lo hiciera en los anos 1960, 1961 y 1962 con la Radio Swan, Radio America y 
la Voz de los Estados Unidos de America. 
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El Gobierno de los Estados Unidos, al comenzar estas transmisiones, anunciadas en la 
plataforma politica de la Administraciôn Reagan en el denominado programa de Santa Fe, 
incluso ha osado denominarla con el nombre de quien représenta los idéales mâs puros y 
nobles de la naciôn cubana JOSÉ MARTI, lo que contradice las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi 1982) y del Reglamento de Radiocomunicacio
nes, al igual que violô el Acuerdo NARBA en el ârea del Caribe en la década de 1960. 

Después de constructivas conversaciones bilatérales en Buenos Aires, La Habana, Wash
ington y Costa Rica, el inicio de estas transmisiones en fecha reciente, de forma extrana, 
sinuosa y sorpresiva salvo un lâconico, hipôcrita y justificativo mensaje transmitido doce 
horas antes, no tiene otra explicaciôn posible que el claro propôsito de responder burdamente 
a las sôlidas e incontestables denuncias de los pronunciamientos del Gobierno de Cuba sobre 
la critica situaciôn econômica de America Latina y del Tercer Mundo y sobre la inmoral e 
impagable deuda externa y el despiadado saqueo econômico que el injusto sistema de relacio
nes internacionales ha impuesto a estos paises. 

Ante esta situaciôn, el Gobierno de la Repùblica de Cuba efectuô una declaraciôn en res
puesta a este nuevo acto de politica insensata, ciega y esteril del Gobierno de los Estados Uni
dos, en la que se reservô el derecho de emitir transmisiones radiales hacia los Estados Unidos 
en ondas médias a fin de informar cabalmente los puntos de vista de Cuba sobre los proble
mas de ese pais y su politica internacional. 

N.°26 
Original: ruso 

De la Repùblica Socialista Soviética de Bielorrusia, de la Repùblica Socialista Soviética de 
Ucrania, de la Union de Repùblicas Socialistas Soviéticas: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de 
los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985), las delegaciones de los paises mencio
nados reservan para sus Gobiernos el derecho de tomar cuantas disposiciones juzguen necesa
rias para protéger sus intereses, de resultar éstos afectados por decisiones que se tomen en esa 
Conferencia. 

N.°27 
Original: inglés 

De la Repùblica Fédéral de Nigeria: 

Después de haber tomado nota de las declaraciones depositadas y al firmar las Actas 
Finales de la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985), la Delegaciôn de Nigeria réserva el derecho 
de su Gobierno a tomar cuantas medidas considère necesarias para protéger sus intereses, si 
algûn Miembro de la Union incumple las disposiciones del Convenio de Nairobi (1982), de sus 
Anexos, o Protocolos al mismo, o de las présentes Actas Finales, o si las réservas formuladas 
por otros paises comprometen el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn. 
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N.° 23 ' 
Original: inglés 

Después de haber tomado nota de las declaraciones depositadas, la Delegaciôn de Kuwait 
réserva el derecho de su Gobierno a tomar cuantas medidas considère necesarias para protéger 
sus intereses, si algûn Miembro de la Union incumple en una u otra forma las disposiciones de 
las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espa
ciales que la utilizan (Ginebra, 1985) (CAMR Orb-85), o si las réservas formuladas por otros 
paises comprometen el buen funcionamiento de sus servicios de radiocomunicaciôn. 

N.°29 
Original: inglés 

Del Reino de Arabia Saudita: 

Después de haber tomado nota de las declaraciones depositadas, la Delegaciôn del Reino 
de Arabia Saudita réserva el derecho de su Gobierno a tomar cuantas medidas considère nece
sarias para protéger sus intereses, si algûn Miembro de la Union incumple en una u otra forma 
las disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planifica
ciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985) (CAMR Orb-85), o si las réser
vas formuladas por otros paises comprometen el buen funcionamiento de sus servicios de 
radiocomunicaciôn. 

N.°30 
Original: francés 

De la Repùblica del Sénégal: 

Después de haber tomado nota de las declaraciones depositadas, la Delegaciôn del 
Sénégal réserva el derecho de su Gobierno a tomar cuantas medidas considère necesarias para 
protéger sus intereses, si algûn Miembro incumple las disposiciones del Convenio Internacio
nal de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), o de los anexos o Protocolos a las présentes Actas 
Finales, o si las réservas formuladas por otros paises comprometiesen el buen funcionamiento 
de los servicios de telecomunicaciôn de la Repùblica del Sénégal. 

N.°31 
Original: francés 

De la Repùblica Gabonesa: 

Después de haber tomado nota de las declaraciones depositadas, la Delegaciôn del Gabon 
en la Primera Réunion de la CAMR Orb-85, réserva el derecho de su Gobierno a tomar 
cuantas medidas considère necesarias para protéger sus intereses si la utilizaciôn por algûn 
pais del método de planificaciôn adoptado y el empleo de las bandas de frecuencias asociadas 
comprometiesen su desarrollo. 
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N.°32 
Original: inglés 

De la Repùblica Socialista Democrâtica de Sri Lanka: 

Después de haber tomado nota de las declaraciones depositadas, la Delegaciôn de la 
Repùblica Socialista Democrâtica de Sri Lanka réserva el derecho de su Gobierno a tomar 
cuantas medidas considère necesarias para protéger sus intereses, si algûn Miembro incumple 
en una u otra forma las disposiciones de la Actas Finales de la Conferencia, o si las réservas 
formuladas por otros paises comprometiesen el buen funcionamiento de los servicios de tele
comunicaciôn de Sri Lanka. 

N.°33 
Original: espanol 

De ta Repùblica de Venezuela: 

Después de haber tomado nota de las declaraciones depositadas, la Delegaciôn de la 
Repùblica de Venezuela réserva para su Gobierno el derecho de adoptar las medidas necesa
rias para protéger sus intereses en el caso de que éstos se vieran afectados por el incumpli
miento, por parte de otros Miembros de la Union Internacional de Telecomunicaciones, de las 
disposiciones contenidas en las Actas Finales de la Primera Réunion de la Conferencia Admi
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (CAMR Orb-85) o 
por las réservas formuladas por otros Miembros. 

N.°34 
Original: espanol 

De Cuba: 

Después de haber tomado nota de las declaraciones al firmar las Actas Finales de la Con
ferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de 
los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan, Pri
mera Réunion (Ginebra, 1985), la Delegaciôn de la Repùblica de Cuba réserva para su 
Gobierno el derecho de adoptar cuantas medidas sean necesarias para asegurar el funciona
miento normal de sus servicios de telecomunicaciôn en el caso en que otros paises no observa-
ran las disposiciones adoptadas por la présente Conferencia o el Plan asociado a dichas dispo
siciones o a lo establecido en el N.° 2674 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

N.°35 
Original: espanol 

De Mexico: 
m 

Teniendo en cuenta las réservas formuladas por varios paises con respecto a las decisiones 
adoptadas por esta Conferencia, la Delegaciôn de Mexico réserva para su Gobierno el derecho 
de tomar las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses, en el caso de que 
otros Miembros dejen de cumplir las disposiciones de las Actas Finales o de que las réservas 
por ellos formuladas perjudiquen a sus servicios de telecomunicaciôn. 
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N.°36 
Original: inglés 

De los Estados Unidos de America: 

Los Estados Unidos de America toman nota de la declaraciôn formulada por la Adminis
traciôn de Cuba y reiteran su derecho a efectuar transmisiones de radiodifusiôn hacia Cuba en 
las frecuencias apropiadas, sin interferencia deliberada u otro tipo de interferencia perjudi
cial, y dejan a salvo sus derechos en lo que concieme a la interferencia actual o a la eventual 
interferencia futura de las transmisiones de radiodifusiôn de los Estados Unidos por parte de 
Cuba. 

N.°37 
Original: inglés 

Del Estado de Israël: 

Dado que las declaraciones formuladas por ciertas delegaciones en el Protocolo Final 
N.° 11 estân manifiestamente en pugna con los principios y propôsitos de la Union Internacio
nal de Telecomunicaciones y no tienen por tanto validez juridica alguna, el Gobierno de Israël 
desea hacer constar que rechaza sumariamente esas declaraciones y que actuarâ sobre la base 
de que no pueden ser validas en lo que se refiere a los derechos y deberes de todo Estado 
Miembro de la Union Internacional de Telecomunicaciones. En cualquier caso, el Gobierno 
de Israël exercera el derecho a salvaguardar sus intereses en caso de que los Gobiernos de las 
referidas delegaciones infrinjan de cualquier modo las disposiciones de las Actas Finales de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan 
(Ginebra, 1985). 

La Delegaciôn de Israël observa también que en la declaraciôn N.° 11 no se hace referen
cia al Estado de Israël por su nombre completo y correcto. En consecuencia, dicha declaraciôn 
es totalmente inadmisible y debe ser rechazada por infringir las normas reconocidas de la con-
ducta internacional. 

N.°38 
Original: inglés 

De la Repùblica Arabe de Egipto: 

Después de tomar nota de las declaraciones depositadas, la Delegaciôn de Egipto réserva 
para su Gobierno el derecho a adoptar las medidas que considère necesarias para salvaguardar 
sus intereses en caso de incumplimiento por parte de cualquier administraciôn de las disposi
ciones de las Actas Finales de la présente Conferencia y de los anexos a las mismas, o en caso 
de que las réservas formuladas por otras administraciones comprometan sus servicios nacio
nales o internacionales de telecomunicaciôn o sus servicios de radiodifusiôn y télévision. 
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N.°39 
Original: francés 

De la Repùblica de la Costa de Marfil: 

Después de haber tomado nota de las declaraciones depositadas, la Delegaciôn de la 
Repùblica de la Costa de Marfil, en el momento de procéder a la firma de las Actas Finales de 
la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servi
cios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985), déclara que réserva para su Gobierno el 
derecho a adoptar las medidas que considère necesarias para salvaguardar sus intereses en 
caso de que el incumplimiento de dichas Actas Finales y de los anexos a las mismas o de que 
las réservas formuladas por otros Miembros de la Union Internacional de Telecomunicacio
nes, comprometan el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn. 

N.°40 
Original: francés 

De la Confederaciôn suiza: 

Después de haber tomado nota de las declaraciones depositadas, la Delegaciôn suiza 
réserva para su Gobierno el derecho a adoptar las medidas que considère necesarias para 
garantizar el funcionamiento adecuado de sus servicios de radiocomunicaciôn si este se viera 
comprometido por réservas formuladas por otras administraciones o en caso de que ciertos 
Miembros incumplan las disposiciones del Convenio y de los Reglamentos anexos al mismo. 

N.°41 
Original: inglés 

De la Repùblica de la India: 

Al firmar las Actas Finales de la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacio
narios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (CAMR Orb-85) y después 
de haber tomado nota de las declaraciones depositadas, la Delegaciôn de la Repùblica de la 
India réserva para su Gobierno el derecho a adoptar las medidas que considère necesarias para 
salvaguardar sus intereses en el caso de incumplimiento por parte de cualquier administraciôn 
de las disposiciones de las Actas Finales, incluidas las que formaran parte del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

N.°42 
Originale francés 

De la Repùblica Socialista de Rumania: 

Teniendo présentes las réservas formuladas por diversos paises acerca de ciertas decisio
nes de la présente Conferencia, la Delegaciôn rumana réserva para su Gobierno el derecho a 
adoptar las medidas que considère necesarias en caso de que los intereses de sus servicios de 
telecomunicaciones se vean amenazados. 
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N.°43 
Original: espanol 

De la Repùblica Argentina: 

La Repùblica Argentina déclara que no acepta la declaraciôn N.° 10 formulada por el 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte. Al respecto, la Repùblica Argentina réitéra 
y reafirma la declaraciôn N.° 17 efectuada en la Conferencia régional para la planificaciôn del 
servicio de radiodifusiôn por satélite para la Région 2 (Sat-83), considerando reproducidos los 
términos de esa declaraciôn en relaciôn a los Planes aprobados por la présente Conferencia. 

N.°44 
Original: inglés 

De la Repùblica Fédéral de Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canada, Dinamarca, 
Estados Unidos de America, Finlandia, Francia, Grecia, Italia, Japon, Luxemburgo, 
Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos, Papua Nueva Guinea, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Suecia y Suiza: 

Con referencia a las réservas formuladas por la Repùblica de lndonesia, la Repùblica de 
Columbia y Ecuador, las Delegaciones arriba enumeradas consideran que, en tanto en cuanto 
dichas réservas hacen referencia a la Declaraciôn hecha en Bogota el 3 de diciembre de 1976 
por los Estados ecuatoriales y a la pretensiôn de dichos Estados a ejercer derechos soberanos 
sobre segmentos de la ôrbita de los satélites geoestacionarios, dichas pretensiones no pueden 
ser reconocidas por la présente Conferencia. Asimismo, las Delegaciones arriba enumeradas 
desean reiterar las declaraciones formuladas a este respecto en nombre de sus respectivas 
administraciones en el momento de la firma de las Actas Finales de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) y el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), por los que debe regirse la Conferencia. 

Las referidas delegaciones desean también hacer constar que la referencia que se hace en 
el Articulo 33 a la «situaciôn geogrâfica de determinados paises» no entrana el reconoci
miento de la pretensiôn de derechos preferentes sobre la ôrbita geoestacionaria. 

N.°45 
Original: espanol 

Del Perù: 

Después de haber tomado nota de las declaraciones depositadas, la delegaciôn de la 
Repùblica del Perù hace réserva del derecho de su Gobierno de adoptar las medidas a que 
haya lugar a fin de velar por sus intereses en el caso en que éstos pudieraii verse afectados por 
el incumplimiento, por parte de otros Miembros de la Union Internacional de Telecomunica
ciones, de las disposiciones contenidas en las Actas Finales de la Primera réunion de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan 
(CAMR Orb-85) o por las réservas formuladas por otros Miembros, de conformidad con su 
ordenamiento juridico interno y las normas de Derecho Internacional. 
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N.°46 
Original: francés 

De la Repùblica de Malt: 

Después de tomar nota de las declaraciones ya depositadas, la Delegaciôn de la Repùblica 
de Mali déclara que réserva para su Gobierno el derecho a adoptar las medidas que estime 
necesarias para protéger sus intereses en caso de que algunos paises incumplan de cualquier 
forma las disposiciones contenidas en las Actas Finales de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacio
narios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan, o si las réservas formuladas 
por otras administraciones comprometan el buen funcionamiento de sus servicios de radio
comunicaciôn. 

N.°47 
Original: inglés 

De Etiopîa: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de 
los servicios espaciales que la utilizan (CAMR Orb-85), y después de tomar nota de las decla
raciones depositadas, la Delegaciôn de Etiopia Socialista réserva para su Gobierno el derecho 
a adoptar toda medida que estime necesaria para protéger sus servicios de telecomunicaciôn 
en caso de que algûn pais Miembro incumpla estas Actas Finales. 

N.°48 
Original: inglés 

De la Repùblica Democrâtica Somalî: 

Después de tomar nota de las declaraciones depositadas, la Delegaciôn de la Repùblica 
Democrâtica Somali réserva para su Gobierno el derecho a tomar las medidas que estime nece
sarias para protéger sus intereses si otros paises y administraciones no observan las disposicio
nes contenidas en las Actas Finales y anexos a las mismas, que ha adoptado esta Conferencia. 

N.°49 
Original: inglés 

De la Repùblica Federativa del Brasil: 

Al firmar estas Actas Finales, Ad Référendum de su Congreso Nacional, y después de 
tomar nota de las declaraciones depositadas, la Delegaciôn del Brasil reafirma la Declaraciôn 
N.° 24 formulada al firmar las Actas de la Conferencia Administrativa Régional para la plani
ficaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite en la Région 2 (Ginebra, 1983), y réserva 
para su Gobierno el derecho a adoptar las medidas que estime necesarias para salvaguardar 
sus intereses, en caso de que otros Miembros de la Union incumplan las disposiciones adopta
das por esta Conferencia. 
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N.°50 
Original: francés 

De ta Repùblica de Camerùn: 

La Delegaciôn camerunesa en la CAMR Orb-85 ha tomado nota de las declaraciones 
depositadas por las otras delegaciones, y desea precisar que la Repùblica de Camerùn, aun 
atribuyendo una particular importancia a sus compromisos internacionales, réserva para su 
Gobierno el derecho a tomar todas las disposiciones necesarias en el caso de que la aplicaciôn 
de las réservas formuladas por las otras administraciones comprometan el buen funciona
miento de sus servicios de telecomunicaciôn. 

N.°51 
Original: francés 

De Luxemburgo: 

Después de tomar nota de las declaraciones depositadas, y al firmar las Actas Finales de 
la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la 
ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la uti
lizan, celebrada en Ginebra en 1985, la Delegaciôn luxemburguesa réserva para su Gobierno el 
derecho a tomar cuantas medidas considère necesarias, con arreglo a su legislaciôn y al dere
cho internacional, para salvaguardar sus intereses soberanos en caso de que uno o varios pai
ses no observen las disposiciones de las Actas Finales y sus anexos, de que las réservas formu
ladas por otros paises comprometan el buen funcionamiento de los servicios de telecomunica
ciôn o de radiocomunicaciôn de Luxemburgo, o que la aplicaciôn o interpretaciôn de algunas 
de estas resoluciones, acuerdos o recomendaciones de la Conferencia asi lo exija. 

N.°52 
Original: ruso 

De la Repùblica Socialista Soviética de Bielorrusia, de la Repùblica Popular de Bulgaria, de 
la Repùblica Popular Hùngara, de la Repùblica Popular de Polonia, de la Repùblica 
Democrâtica Alemana, de la Repùblica Socialista Soviética de Ucrania, de la Union de 
Repùblicas Socialistas Soviéticas, de la Repùblica Socialista Checoslovaca: 

Las Delegaciones de los paises citados declaran en relaciôn con las declaraciones de la 
Repùblica de lndonesia, de la Repùblica de Colombia y del Ecuador, que no reconocen las 
declaraciones formuladas por las Delegaciones de estos paises sobre la extension de la sobera
nia de los Estados a los segmentos de la ôrbita geoestacionaria, por contraponerse a la situa
ciôn juridica internacional universalmente reconocida del espacio ultraterrestre. 
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N.°53 

Original: inglés 

De la Repùblica Unida de Tanzania: 

Después de tomar nota de las declaraciones depositadas, y al firmar las Actas Finales de 
la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servi
cios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985), la delegaciôn de la Repùblica Unida de 
Tanzania réserva para su Gobierno el derecho a tomar las medidas que estime necesarias para 
protéger sus intereses si algunos paises Miembros de la Union o administraciones no observan 
de algûn modo las disposiciones contenidas en las Actas Finales o en sus anexos, adoptadas 
por esta Conferencia. 

N.°54 

Original: inglés 

De la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista: 

Después de tomar nota de las declaraciones depositadas, y al firmar las Actas Finales de 
la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la 
ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utili
zan (Primera Réunion), la Delegaciôn de la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista 
déclara, en nombre de su Administraciôn, que réserva el derecho de la Jamahiriya a tomar las 
medidas que estime necesarias para salvaguardar sus intereses en materia de radiodifusiôn y 
télévision si éstos son afectados por cualquier décision adoptada por esta Conferencia. 

N.°55 

Original: inglés 

De la Repùblica de Libéria: 

La Delegaciôn de la Repùblica de Libéria réserva para su Gobierno el derecho a tomar 
medida que pueda estimar necesaria para salvaguardar sus intereses, en caso de que alguna 
Administraciôn Miembro incumpla de alguna forma las disposiciones y los anexos contenidos 
en las Actas Finales adoptadas por la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones (Orb-85). 
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N.°56 
Original: francés 

De la Repùblica de Guinea: 

Después de tomar nota de las declaraciones depositadas, la Delegaciôn de la Repùblica de 
Guinea en la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan, réserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medi
das estime necesarias para protéger sus intereses en caso de que algunos Miembros incumplan 
las disposiciones de las Actas Finales de la présente Conferencia, o que las réservas formula
das por algunas administraciones comprometan el buen funcionamiento de sus servicios de 
telecomunicaciôn. 

N.°57 
Original: inglés 

De la Repùblica Islâmica del Pakistan: 

Después de tomar nota de la declaraciones depositadas, la Delegaciôn pakistani réserva 
para su Gobierno el derecho a tomar toda medida que pueda estimar necesaria para salvaguar
dar sus intereses en caso de que algûn Miembro incumpla de algûn modo las disposiciones del 
Convenio y Reglamentos anexos al mismo, o de que las réservas formuladas o la interpreta
ciôn de alguna de las resoluciones o recomendaciones expresadas por otras administraciones 
pongan en peligro la explotaciôn eficaz o el acceso equitativo a los recursos ôrbita/espectro. 

(Siguen las firmas) 

(Las firmas que siguen después del Protocolo Final son las mismas que las que se mencionan 
en las paginas 4 a 17.) 
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RESOLUCIÔN N.» 40 (Orb-85) 

Relativa a la inscripciôn en el Registro Internacional de Frecuencias 
de las asignaciones de la Région 2 contenidas en el 

apéndice 30 (Orb-85) y en el apéndice 30A 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la uti
lizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servi
cios espaciales que la utilizan (Primera Réunion, Ginebra, 1985), 

considerando 

que las disposiciones y los planes asociados adoptados por la Conferencia 
Administrativa Régional para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por saté
lite en la Région 2 (Ginebra, 1983), con las correspondientes modificaciones, han 
sido incorporados al apéndice 30 (Orb-85) y al apéndice 30A del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

resuelve 

que en la fecha de la firma de las Actas Finales de la Primera Réunion de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la Utilizaciôn 
de la Ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espa
ciales que la utilizan (Ginebra, 1985) se introduzan en el Registro las asignaciones de 
frecuencia que figuren en los planes. En la columna 13c, frente a dichas asigna
ciones, se anotarâ la fecha de la firma de las Actas Finales, asi como un simbolo 
apropiado. 
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RESOLUCIÔN N.° 41 (Orb-85) 

Relativa a la aplicaciôn provisional de la révision parcial 
del Reglamento de Radiocomunicaciones contenida en las 

Actas Finales de la CAMR Orb-85 antes de su entrada en vigor 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la uti
lizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servi
cios espaciales que la utilizan (Primera Réunion, Ginebra, 1985), 

considerando 

a) que la présente réunion ha decidido incorporar al Reglamento de Radiocomu
nicaciones las disposiciones y planes asociados para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite en la banda 12,2 - 12,7 GHz y los enlaces de conexiôn del servicio fijo por 
satélite en la banda 17,3-17,8 GHz en la Région 2; 

b) que durante el periodo précédente a la fecha de entrada en vigor de la révision 
parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones contenida en las Actas Finales de 
la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planifica
ciôn de los servicios espaciales que la utilizan (CAMR Orb-85) es posible que las 
administraciones de los paises de la Région 2 deseen poner en servicio asignaciones 
que aparecen en los planes de la Région 2 o modificarlas o ponerlas en servicio como 
un sistema provisional; 

c) que es necesario aplicar los criterios interrégionales de comparticiôn desarrolla
dos por esta réunion para todas las Regiones, 

considerando igualmente 

que se necesitan procedimientos aplicables por todas las administraciones y la 
IFRB durante el periodo transitorio a que se ha hecho referencia mâs arriba en el 
apartado b), 

resuelve 

1. que durante el periodo précédente a la fecha de entrada en vigor de la révision 
parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones contenida en las Actas Finales de 
la CAMR Orb-85, las administraciones y la IFRB apliquen con carâcter provisional 
la révision parcial mencionada; 

2. que en la fecha de entrada en vigor de la révision parcial del Reglamento de 
Radiocomunicaciones contenida en las Actas Finales de la CAMR Orb-85, la IFRB 
publique las modificaciones a los planes introducidas en aplicaciôn del précédente 
punto 1 en una secciôn especial de su circular semanal con el fin de incluidas en el 
Plan Régional apropiado. 
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RESOLUCIÔN N.o 42 (Orb-85) 

Relativa a la aplicaciôn provisional en la Région 2 de la 
Resoluciôn N.» 2 (Sat-R2) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la uti
lizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servi
cios espaciales que la utilizan (Primera Réunion, Ginebra, 1985), 

considerando 

a) que la Conferencia de 1983 adoptô la Resoluciôn N.° 2 (Sat-R2) con el propô-
sito de permitir a las administraciones de la Région 2 la puesta en servicio de las asi
gnaciones de los Planes de esa Conferencia en forma escalonada y teniendo debida
mente en cuenta la protecciôn de los servicios de otras administraciones; 

b) que las asignaciones conformes con la Resoluciôn N.° 2 (Sat-R2) sôlo se pueden 
poner en servicio si estân conformes con el Convenio y con las disposiciones perti
nentes del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

c) que la conformidad con la Resoluciôn N.° 2 (Sat-R2) requière el acuerdo de 
todas administraciones afectadas; 

d) que se utilizarân los limites del anexo 1 al apéndice 30 (Orb-85) y del anexo 1 al 
apéndice 30A para determinar que administraciones resultan afectadas; 

e) que la Resoluciôn N.° 43 (Orb-85) contiene también disposiciones con respecto 
a sistemas que funcionen de conformidad con la Resoluciôn N.» 2 (Sat-R2); 

f) que la cuestiôn de la aplicaciôn a largo plazo de las disposiciones de la Resolu
ciôn N.o 2 (Sat-R2) deberia estudiarse ulteriormente, 

resuelve 

1. que la IFRB aplique las disposiciones del anexo a la Resoluciôn N.° 2 (Sat-R2) 
y examine las notificaciones de las administraciones de la Région 2, segûn procéda, 
para determinar provisionalmente su conformidad con esa Resoluciôn hasta que là 
Segunda Réunion de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacio
nes sobre la utilizaciôn de la orbite de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn 
de los servicios que la utilizan (CAMR Orb(2)) vuelva a examinar este asunto y se 
tome una décision definitiva al respecto; 



RES42-2 - 451 -

2. que en la aplicaciôn del anexo a la Resoluciôn N.° 2 (Sat-R2), se sustituyan las 
referencias a los anexos a la Parte I y a la Parte II por referencias a los anexos cor
respondientes al apéndice 30 (Orb-85) y al apéndice 30A, respectivamente, 

invita al Consejo de Administraciôn 

a que incluya en el orden del dia de la CAMR Orb(2) el examen de la aplicaciôn 
a largo plazo de la Resoluciôn N.° 2 (Sat-R2), con objeto de tomar una décision 
definitiva sobre este asunto. 
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RESOLUCIÔN No 43 (Orb-85) 

Relativa a las limitaciones de la posicion orbital en el servicio 
de radiodifusiôn por satélite de las Regiones 1 y 2 en la 
banda 12,2 -12,5 GHz a en el servicio fijo por satélite 

(estaciones de enlaces de conexiôn) de la Région 2 
en la banda 17,3 -17,8 GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la uti
lizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servi
cios espaciales que la utilizan (Primera Réunion, Ginebra, 1985) 

considerando 

a) que no existe en la actualidad ningûn plan de enlaces de conexiôn para el 
servicio de radiodifusiôn por satélite de la Région 1, que funciona en la banda 
11,7 - 12,5 GHz, y que en ausencia de ese plan no puede aplicarse el método habi
tuai de comparticiôn; 

b) que la Conferencia de 1983 adoptô Planes para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite en la banda 12,2 -12,7 GHz y sus enlaces de conexiôn asociados en la banda 
17,3 - 17,8 GHz en la Région 2; 

c) que la présente Réunion ha recomendado a la Segunda Réunion de la Confe
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la 
ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales 
que la utilizan (CAMR Orb(2)), en un proyecto de orden del dia para la Segunda 
Réunion, la planificaciôn de los enlaces de conexiôn del servicio de radiodifusiôn 
por satélite de las Regiones 1 y 3, incluyendo la banda 17,3 - 18,1 GHz; 

d) que es posible que haya cierta interacciôn entre el Plan de enlaces de conexiôn 
de la Région 2 y el Plan de enlaces de conexiôn que ha de prepararse para las Regio
nes 1 y 3 en la CAMR Orb(2); 

e) que es preciso tener la seguridad de que cualquier modificaciôn del Plan del ser
vicio de radiodifusiôn por satélite de las Regiones 1 y 3 y de los Planes de enlaces de 
conexiôn y del servicio de radiodifusiôn por satélite de la Région 2 no dificultarâ el 
desarrollo del Plan de enlaces de conexiôn de las Regiones 1 y 3 antes de su incorpo
raciôn al Reglamento de Radiocomunicaciones, 
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resuelve 

1. que hasta la incorporaciôn del Plan de enlaces de conexiôn de las Regiones 1 y 3 
al Reglamento de Radiocomunicaciones, cualquier administraciôn que trate de 
modificar los Planes de la Région 2 o de introducir un sistema provisional que fun
cione de conformidad con la Resoluciôn N.° 42 (Orb-85) e implique una posicion 
orbital situada mâs al este de 47° Oeste, obtendrâ el acuerdo de todas las adminis
traciones que tengan asignaciones orbitales en el Plan de las Regiones 1 y 3 dentro 
de mâs o menos 10° de la posicion orbital propuesta; 

2. que hasta la incorporaciôn del Plan de enlaces de conexiôn de las Regiones 1 y 3 
al Reglamento de Radiocomunicaciones, cualquier administraciôn que trate de 
modificar el Plan de las Regiones 1 y 3 para el servicio de radiodifusiôn por satélite 
en la banda 12,2 -12,5 GHz de modo que esto implique una posicion orbital situada 
mâs al oeste de 28° Oeste, obtendrâ el acuerdo de todas las administraciones que 
tengan asignaciones orbitales en los Planes de la Région 2 dentro de +10° de la 
posicion orbital propuesta; 

3. que cuando se considère el Plan de enlaces de conexiôn de las Regiones 1 y 3 
para su incorporaciôn al Reglamento de Radiocomunicaciones e inscripciôn en el 
Registro Internacional de Frecuencias en la CAMR Orb(2), dicho Plan tendra la 
misma categoria que el Plan de enlaces de conexiôn de la Région 2, y que en los 
Planes de enlaces de conexiôn se efectûen las modificaciones necesarias para 
hacerlos compatibles. 
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